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Sírvase Señora Juez, reconocerle persoriéria adjetiva a mi apoderado en 105 términos aqui

señalados.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercido del presente

poder, en especial las de recibir titules judkialcs, transigir, conciliar, sustituir, desistir,

renunciar, resumir y todas aquellas que tiendan al buen y fíel cumplimiento de su gestlón.

MUGO GERMÁN GARcfA PULIDO. varón, mayor de edad, identificado con la cédula de

cludadama No. 19.237.130 expedida en Bogotá O.L, domiciliado y residenciado en el

Municípío de Tenjo; manifiesto al despacho que por medio del presente escrito confiero

poder especial, amplío, y suficiente al doctor FABIO HERNANOO PASTOR PASTOR, mayor

de edad, domiciliado en el Municipio de Tenja, identificado con cédula de ciudadanía No

3,199.064 expedida en Tenjo, portador de la Tarjeta Profesional No 102. 798 dt~!CS. de la J.

para que en mi nombre y representación y bajo la cuerda del proceso verbal, ¡nicle .trarníte,

y lleve hasta su terminación, demanda de restitución de inmueble arrendado; en contra del

señor JUAN CARLOS GAONA MURCIA, persona mayor de edad identificado con la cédula

de ciudadanía No 1.078.366.822 expedirla en Bogotá D.C., domiciliado y residenciado en

Tenlo, en su calidad de arrendatario del inmueble objeto de la restitución .cuva

identificación se hará en la respectiva demanda-

PODER:

Señora:
Juez PromiS(:uo MuniCipal

Tenía Cundinamarca
E.5,D

FA'íO HERNAHOQ PASTOR PASTOR
AbOllado esper;lali$ta

(}eff(;fIO cOfIstttooa(f4/,,tdmill¡"tntiyo

L4100r0r, civd y pellO!

F.H.P.P
AtI¡¡g1lÓ0I1;OntuilQ11I.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores

F.H .P .P
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QUINTA, PRECIO O CANON DEL ARRENDAMIENTO: El canon mensual ,Íi1

arreodarr-entc acordadu por las es de UN MH.lLON OCHOCIENTOS r\¡~¡L
r,10NEO,i\ CORRIENTE ($ 1 800 ca.a el periodo que

15; d'~ ¡~br:¡del &:10dos mil diecrocbo 1 y df! MILLONES

CUARTA. DESTINACION: El arrendatario se cornpromete a destinar estos
inmuebles exclusivarnente para La actividad ccmerc.al que viene funcionando
(MISCElANEAj y un espacio menor para VIVIENDA dei arrendatario no pud¡en·jo
darles uso distmto. ni cederlos a ningún titUle 1"1 subarrendarlos en lodo o en
parte, sin que exista previo permiso ele El AHRENOADOR: de tal suerte Que, si
Pegare EL ARRENOp.,TARIO a esta bastará este necho
para que EL ARRE}JDADOR, pueda D su elección por terminado el contrato i

exgir ta restitución de los inmuebles o Celebrar un nuevo contrato con usuanos
reales 'f en cualquier caso haqa la sin que se
previa constitución en mora o e Judrci;.¡los a los Ojales
rcn:H1ci3 expresamente EL AHRENDt\.T;\RIO

TERCERA. LINDEROS DEL INMUEBLE: encuentran conteruríos en la
Escritura Pública de adquislción del i['¡¡1webí¿ y de acuerdo al folio de Ma\ncuia
lnmobiharia W 50N·20198749

con vivienda situadoSEGUNDA. DIRECCION DEL INMUEBLE:
en b carrera 2 Número 5 • 09 oe Tcnjc, CUt)(jH1¿Jil13ICa

¡'Icalmente el qumce (15) de abn'
acordadas e. 15; y

conde el arrendador concede al
que ¡delante se ¡dcn!if¡ca por su

ínventano que las partes firman por

del contrato do arrendanuento entre ",5
de! dos m!! (20lG), CDn

dieciocho (lB) de JuliOdel dos mi! ¡heciS('IS

arrenoatanc el LISO y el goce {h~l
y linderos, do acuerdo cnn 01

PRIMER. OBJETO DEL CONTRATO: Med¡;Jnt,)el presente se hace

ARRENDATARIO: JUAN CARLOS G¡\ON¡\ MUf~CiA e C. N'1078355.822 DE
DOGmA De

ARRENDADOR: HUGO GE¡~fv1/\N e e W19.237130 DE
BOGOll\ o.e

Tcnjo, CUl1dinarmHCZ1, Marzo 15 de g
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PARÁGRAFO PRIMERO: El Arrendatario reconoce que el Arrendador en ningún
caso y bajo ninguna circunstancia es responsable POt la interrupclón o deficiencia
en la prestación de cualquiera de los servicios públicos de! Inmueble, 3 menes que
dicna interrupción sea debida a desperfectos generados en las instalaciones de
10$ bienes arrendados, En caso de la prestación deficiente o suspensión de
cualquiera 00 los servicias públicos del lnrnuebte. el Arrendatario reclamara de
manera directa él las empresas prestadoras del servicie y no al Arrendador,

SEPTIMA- SERVICIOS, COSAS O USOS CONEXOS: Los servicios públicos
domiciliartos de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo, teléfono. u otros
servicios como internet o teteviSlÓn, que sean inherentes al goce del inmueble,
estarán única y exclusivamente a cargo de EL ARF~HmATARIO 'l deberán ser
pagados en forma oportuna, siendo de cargo del ARRENDATARIO, cualquier
costo por re conexión de un servicio suspendido. El local Comercia! y vivienda se
entregan con todos los servicios en uso y sln cargas, en caso contrarío; dicho
coste se descontara de la primera mensualidad que corresponda una V(~Z se tenga
conocimiento del mismo.

SEXT A. INCREMENTOS DEL PRECIO: El canon de arrendamiento se
incrementara posteriormente al vencimiento de los periodos acordados, en un
porcentaje acordado entre las palies, el cual podrá ser iqual o mayor al IPe
vigente para cada año.

PARÁGRAFO SEGUNDO,- El presente contrato por si solo presta mérito ejecutivo
y es suficiente para cobrar ejecutivamente toda suma que se adeude con ocasión
del mismo.

PARÁGRAFO PRlr,,1ERO- El incumplimiento del ARRENDAT/I..RIO en el pago de
los cánones o sus reajustes, o en general de cualquier suma que adeude el
ARRENDATARIO como consecuencia de este contrato, dará derecho al
ARRENDADOR a cobrar intereses de mora, hasta la máxima lasa autorizada por
la ley, desde e! dIa en que se haga exigible la obligación hasta el dla en qUe el
pago se efectúe, stn perjulclo de su facultad de dar por terminado el contrato y
exigir la restltuctón del inmueble judicial o extrejud.ciatrnente.

MONEDA CORRfENTE ($2.000,OOO)mensuales para el período que inicia el (15)
de abril del año dos mil diecinueve (2019), que el arrendatario continuara pagando
anticipadamente dentro de los 5 primeros días corrientes de cada mes o perlado
establecí do.
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DECIMA TERCERA. CLÁUSULA PENAL: E! incumplimiento por parte de!
arrendatario de cualquiera de las clausulas de este contrato. )1 aun el Sblp!C

retardo en el pago de una o más rnensualulades. to constituirá en deudor de:
arrendador por una suma equivalente a DOS (02) CA,NON del precio mensual del
arrendamiento que este vigente en el momento en que tal lncumplimiento se
presente a título de pena. sin perjuicio de que se las demás accrones
otorgadas por la Ley <JIarrendador. S,I! necesidad de ! equerinucnlo privados o
judiciales a los cuales renuncia expresamente el arrondatano. corno el
requerimiento, revocaciones y desahucios exigidos por tos '\r:¡clIlos 20:35 '¡' 2007
del C.C. y 424 del e p C. y al derecho de oponerse a In CeSGCIOil ,de
arrendarrvento mediante caución en caso de juicio de resutución de uuuushle SI ei

Arrendatario desocupa el inmueble antes de su vencimiento se aaró aplicación filo

DECIMA SEGUNDA. CUOTAS DE ADMINISTRACiÓN: NO APLICA

DECIMA PRIMERA. COSAS O USOS CONEXOS: Además del inmueble
identificado y descrito anteriormente tendrá el arrendaíano derecho de goce sobre
las siguientes cosas y usos: NINGUNO

DECIMA. PRORROGAS: Si la destinación pactada en este contrato fuere
comercial. sus prórrogas se reglrán por el C6digo de Comercio. Si tal destinación
fuese vivienda, la regulaci6n pertinente ser.i la ley 56 de 1985. Pero si ldl

destinación fuere diferente de las dos anteriores, este contrato se prorroqara mes
a mes, salvo pacto contrario entre las partes que deberá constar al fi i1 (1\ del
documento Este término se prorrogara automabcamente por pencccs iDlJ<1les.
salvo que cualquiera ele las partes le comunique a la otra. SlJ intención de no
prorrogar el contrato. Las partes se obliqan [1 ciar el correspondiente preav.so por
escrito O a través de correo certificado, con seis (06; meses de anticipación ..

NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO: Cada período de DOCE Í'v lESES (12)
que comienzan a contarse el día 15 de abrn de 2018 pronogabies

OCTAVA. LUGAR PARA EL PAGO: Salvo pacto expreso entre las partes. el
arrendatario pagará el precio del arrendarniento en las oficinas del arrendador.

PARÁGRAFO SEGUNDO,· La falta de pago oportuna de los serv.oos antes
mencionados ylo el retiro del contador correspondiente será considerada como
klcumplimie~to ,~el co~trato, y el ARRENDA?OR pocra darlo por terminado y
eXigir la resutuctón del inmueble Judicial o extrajudicialmente

HOJA No. 3
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL CON VIVIENDA

CARRERA 2 N" 5-09 TENJO, CUNDINAMARCA
HUGO GERMAN GARCIA y JUAN CARLOS GAONA MURCIA

ACTUAlIZACION

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo
Laboral, civil y penal

F.H .P .P
Abogados consultores



CarrerazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANO 4-55 Ofic.201 Tenjo (Cundi)

Te/: 864-6896; 315 8937318; 3202340560

E_mail.juristenjo@ hotmail.com

DECIMA SEPTIMA. CESION DE LOS DERECHOS: Podrá el arrendador ceder
libremente los derechos que emanan de este contrato y tal cesión producirá
efectos respecto del arrendatario a partir de la fecha de la comunicación
certificada en que a estos se comunique. El p.RRENDATARIO no podrá ceder ei

a) La cesión o subarnendo.
b) El cambio de destinación del inmueble.
e) El no pago del precio dentro del termino previsto en este contrato
d) la destinación del inmueble para fines ilícitos o contrario a las buenas
costumbres, o que representen peligro para el Inmueble o la salubridad de sus
habitantes.
e) La realización de mejoras, cambios o ampliaciones del inmueble, sin expresa
autorización del arrendador por escrito .
f) La no cancelación de los servicios públicos a cargo del arrendatario siempre que
origine la conexión o pérdida del servicio .
g) La no cancetación del valor de las cuotas de administración, dentro del térrruno
pactado.
h) Las demás previstas en la ley

DEC1MA SEXTA. CAUSALES DE TERMINACiÓN: A favor del arrendador serán
las siquientes:

DECIMA QUINTA. REQUERIMIENTOS: El arrendatario y los deudores solidarios
que al final del contrato se citan renuncian expresamente a los requerimientos de
que tratan los artículos 2035 del e e y 424 del e De p.e. relativos a la
constitución en mora

DECIMA CUARTA. ESPACIOS EN BLANCO: El arrendatario faculta
expresamente al arrendador para llenar en este documento los espacios en
blanco

Dispuesto en el Art 2033 del e e Se dará aplicación a las normas viqentes sobre
arrendamiento de locales comerciales Se entenderá. en todo caso. que el pago
de la pena no extingue la obligación principal 'i que e: arrendador podrá pedir a la
vez el pago de la pena y la indemnización de perjuicios, SI es el caso. Este
contrato será prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena y el
arrendatario o sus deudores sohdarios renuncian expresamente a cualquier
requerimiento privado o Judicial para constiturtos en mora del pago de esta o
cualquier otra obligación derivada del contrato
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VIGÉSIMA PRIMERA. CESION O CAMBIO DE TENENCIA: Estipulan
expresamente los contratantes que este contrato no formará parte integral de
ninqún establecimiento de comercio y que, por lo taoto, la enajenación del que
eventualmente se establezca en el Inmueble no 50:0 transfiere ningún derecho de
arrendamiento al adquiriente sino que constituye causal de terminación del
contrato. toda vez que el arrendatano se obliga expresamente a no ceder, a no
subarrendar e! inmueble, ni transfem su tenencía Para los efectos lega!es. esta
esupulacion equivale a la oposición a que se refiere el numera! 3 del articulo 528
del CÓdi90 de Comercio, de tal suerte que la respcnsabilidad del arrendatano no
cesará con la enajenación del estab'ecirniento. ni con el aviso de la transferencia,
ni aun con la inscripción de la enajenación del Registro \~ercantil

VIGESIMA. GASTOS: Los gastos que cause este conuato, incluido el impuesto de
timbre, corresponden al arrendatario

PARAGRAFO PRIMERO Como actualización del contrato, se anexan las
soücitudss de adecuaciones o modificaciones efectuadas por EL
ARRENDATARIO Y autorizaciones correspondientes en el periodo a terminar para
deJar constancia. De igual forma deben quedar anexas las futuras solicitudes de
reparaciones, modificaciones y/o adecuaciones con su respectiva aotorizacón.

DECIMA NOVENA. MEJORAS: La parte arrendataria podrá efectuar reparaciones
necesarias y adecuacones que sean indispensables para el giro del
establecimiento de comercio con el previo permiso del arrendador, las cuales
accederán al inmueble. pero desde ya, sin tener que compensar o cancelar suma
alguna por parte del ARRENDADOR por dichas reparacíones necesarias y
adecuaciones. sin perjuicio de que el arrendatario pueda exigir su retiro parcial,
caso en el cual, se obliga a entregar el inmueble en el estado en que acuerden las
partes. En cuanto a las áreas del local comercial y vivienda en forma proporcional
a las entregadas. No obstante lo anterior, por el costo de estas reparaciones y
adecuaciones que van a acceder al inmueble; se debe garantizar un derecho
preferencia! al arrendatario, en caso de venta cel inrnuebte

DECIMA OCTAVA. RECIBO y ESTADO: El anendatano declara que ha recibido
el inmueble objeto de este contrato en buen estado, conforme al írrvenlario que
hace parte del mismo. y que en el mismo estado lo restituirá al arrendador a la
terminación del arrendamiento. o cuando éste haya de cesar por alguna de las
Causales previstas, salvo el deterioro proveniente de! tiempo y del uso legitimo

presente contrato ni subarrendar el inmueble obieto de arrendamiento sin la
autorización expresa y escrita del ARRENDADOR ..
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VIGÉSIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Conceder el uso y
goce del inmueble y los elementos que io integran a ell\RRENDATARIO en la

VIGÉSIMA CUARTA. DEUDORES SOLIDARIOS: Para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones. la parte ARRENDATARIA síque ofreciendo como
GOARRENDATARIA a: ANA BEATR!Z MURCIA PAEZ, identificada con .C,C N"
20.552.361, quien se obliga soíidariarnente por medio del presente documento me
declaro deudora del ARRENDADOR en forma soiidaria e indivisible junto con el
Arrendatario JUAN CARLOS GAONA MURCIA de todas las cargas y obligaciones
contenidas en el presente contrato, tanto durante e! termino inicialmente pactado
como durante sus prórrogas o renovaciones expresas o tácitas y hasta la
restitución real del inmueble 81 arrendador, por concepto de: Arrendamientos,
servicios públicos, indemnizaciones. daños en el inmueble, cuotas de
administración, clausulas penales costas procesales y cualquier otra derivada de!
contrato, las cuales podrán ser exigidas por el arrendador a cualquiera de las
obligados, por la vía ejecutiva, Sin necesidad de rsquerimlentcs privados o
judiciales a los cuales renunciamos expresamente, Sin que por razón de esta
solidaridad asumamos el carácter de fiadores. ni arrendatarios del inmueble objeto
del presente contrato, pues tal calidad la asume exclusivamente JUAN C!\RL.OS
G,.,\ONAfl/1URClAy sus respectivos causa habitantes. Todo lo anterior sin perjuic.o
de que en caso de abandono del Inmueble cualquiera de los deudores solidarios
pueda hacer entrega válidamente de! inmueble al arrendador o a quien éste
señale. bien sea jUdicial o extrajudicialmente Para este exclusivo efecto el
arrendatario otorga por amplio y suficiente a los deudores soldaros en este
mismo acto y al SUSCribirseel presente contrato

VIGÉSIMA TERCERA. AUTORIZACiÓN: El arrendataro y los deudores soíldarios
autorizan expresamente al arrendador y a su eventual cesionario o sub rogatorio
para incorporar, reportar, procesar y consultar en Bancos de Datos, la información
que se relacionen con este contrato o que de él se cerive

VIGESIMA SEGUNDA. ABANDONO DEL INMUEBLE: Al suscribir este contrato
el arrendatario faceua expresamente al arrendado;"para penetrar en el inmueble y
recuperar su tenencia, con el SOlO requisito de la presencia de dos testigos, en
procura de evitar el deterioro o el desmantelamiento de tal inmueble. siempre que
por cualquier circunstancia el mismo permanezca abandonado e deshabitado por
el término de un mes y que la exposición al riesgo sea tal que amenace la
integridad física del bien o la segundad del vecindario
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1fl _ c21, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~UDARIO ~
Nombre ANA BEATRIZ MURCIA P/ Nombre GU1LLER~¡O r~y'BJl:t
e.e. 20.552 361 de ce
Cel 3125862024 Cel32 ""7 ...58
Dir: Vereda Carrasquilla, Tenjo

/)
/

AR ENDADOR
Nombre HUGO G GARCIA P.
C.C 19237.130 de Bogotá
Cel 31í 5996270
Oír: Cra 2 N' 5-47 Tenjo

c:_;.;;.,=- ~t:::::::-=--
AR, ENOAr ARIO
Nombre: JUAN CARLOS GAONA M
C.C. 1.073.366822 de Bogotá
Cel 3143116402
Dir Cra 2 N° 5-09 Tenja

Para constancia se firma por las partes y ante testiqos nábiles. el día Quinde (15)
de Marzo del ano Dos mil dieciocho (2018) en dos ejemplares de igual tenor y

contenido.

CLAUSULAS ADICIONALES: En caso de abandono del local por parte del
arrendador. el arrendatario podrá disponer del local

VIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIONES OEL ARRENOATARIO: 1 Cancelar el
canon de arrendamiento por el valor y ía puntualidad establecida en este contrato.
2. Restituir el inmueble a EL M~RENT!,R¡O al terrmnar este contrato o sus
prorrogas en el mismo estado en que la recibe, con las rnodiíicacicnes acordadas
con reparaciones y mejoras. 3 Efectuar las reparaciones íccabvas. 4. Efectuar las
mejoras necesarias cuando sea por causa (~ hechos culposos o dolosos
realizados por EL ARRENDATt'\RIO o sus dependientes 5. Cancelar los servicios
publicas de energía eléctrica. acueducto, akantar.llaoo, gas y teléfono que sean
utilizados en el inmueble.

fecha y condiciones establecidas en este contrato.
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HUGO GERMAN GARCIA y JUAN CARLOS GAONA MURCIA

ACTUALlZAC!ON

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

F.H .P .P
Abogados consultores
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cor7~!(~
~};Ó~Efrr:II"~Nck,rr!:IAPULIDO
ce No 19.237.130 de Bogotá D,C
TeL 31159%710

Arrendador

Por tal motivo, de conformidad COn 10 anterior, de manera rnu» ~urnedida V respetuosa

solicito se sirva restituirme el inmueble arrcndado el dia 1 r:, de' abrí! de 2020 o s¡ a bien t.e.

de hacer fa restitución antes del vencimiento del término leed!, estaré presto a recibirle ~::

inmueble-

En atención <JIvinculo contractual de arriendo de local comercial que 110S une, celebrado el

mismo en fecha 15 de mano de 2018, COI1 vigencia por el periodo de doce (12) meses

contados a partir del dla 15 de abrtl de 2018, covo objeto es el arrendamiento del bien

inmueble ubicado el, la Carrera 2 No 1)-09 Ten]o Cundinarn¡¡rca, donde usted funge como

arrendatario, y atenc:endo con lo pactado por las partes de manera particular en la cláusula

declrna de! precitado contrato y en cbservaclón de los preceptos legales aplicables al caso

concreto. por 1;) presente me permito informarle con una suficiente antel¿cló1 inchJE1'>'

mavor a la pactada Va Ii! establecidapor la 12'1, que es mi voluntad no prcrrcgar e: termrnc

De duración de] contrato V en consecuencia dar por tcrrntnado el mismo por vencimiento

del término del contrato previamente establecido"

Respetado señor:

Ref: ReqllerJ~liento restitución del inmueble arrendado (vencimiento térrnlno del arriendo].

Señor

JUAN CARLOS GAONA MURCIA
Arrendatario
lnmueblt! ublcl\do e!) la carrCTil 2 No ~1-09Tenjo Cundtnarnarca
C¡¡rrera 2 No 5-09 Ten]o Cundlnamnrca
E. S. M.

renío, Z2 de mayo oe 2019

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

F.H .P .P
Abogados consultores

· .
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~~C;.tA'( ~ Dt E~TREGA
HORA I OlA { MES j AÑo

Vol (pz.): t t ?esoPz{K.gi:
PeSo:1(VoI);Peso (Kg) 1.00
NC.qemis~
No. Bolsa seguridad:
No. Soorecorte:
Guía Retorne Scbrepcrte:

orce ccntener: D"..,C,1MENlO
.o!Js.pata en:'~'
vr. üedarecc: S lCl,OOC
1/[. Fff!e:$O
Vr. Sobt~~;et",:S 4VO
v(. Mensa;e¡i¡~eJ,,~ $ 4,000
I/r. To-tat' 4,400

Vr. a Cobrar: $ O

TeVcei: 3143~ ~64G2 O,UNIr: 314311€4Q2

País: COLOMBIA Co-:!.Pcsíei. OOOOCCoQ-lQ
e-.mait

2 HORA, OlA i MES! AÑO

3 HORI\. ¡0'1\ i MeS ! AÑO
RCAAclifeu.tOti 1; R9CilTDlTi.

'1ORA I 011. ; MES i AÑO

Guia No. 996871237

, HORA t O)" : UES í Atio¡
___ Descooococ
__ . _RehU$2.do
___ Noreside
___ No Recíarradc

- - - Olret:ción EIT332
- - - ,. Otro (Indicar cual)

PZ:DOCUMENTO UNITARTEJ
259

np""", DEl P:EL'Il~Nr::
i~e:RE LE-~I31E.y o i ;

'TENJO CA~ 2 r:5-47

Guia No.:Cod'_goCD&lSER: ~ • zsg - 9

11111111111111111111111. ~IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
996871237

F~: 24fOSi201g. ~5:0"i

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores
F.H.P.P
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• MODO EMPR€SA

DESTINOS Y

TRAYEctOS

NUESTRA RED

TARIFAS

CONSllLTA TU

FACTURA

SOlICITUD DE
RECOLECCiÓN

COTIZA TUS

ENVios

= zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD etallf,

12:3127!O~\l20¡9

Tenjo

H iSTO PIAlDfTAU_0

@ ENTREGADO

• MODO EMPRESA

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialistazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D erecho constituciona l, administra tivo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores
F.H.P.P

DESTINOS;-
TRAYECTOS

NUEST~A RED

TARiFAS

.RASTREODE

liNVios
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~lOCALCOMERC~L
U OFICINA

c=JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVIVIENDA

No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3005284 §JDEPOSITO DE ARRENDAMIENTOS
-'..,._ · 4U · ',"f,",r.,mLer_· _'· '6.'1'lO• Banco Agrario de Colombia

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialistazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D erecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores

F.H .P .P



'j I!~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-j
" __ o_. <,

,

,

•
•
•

J-
I
¡ ¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f..,.J
I ij ¡j

1

I

•

,

•

•

•
R R PID IS lmO ?"I,.

A:
e

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especia lista

D erecho constitucional, administrativozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Laboral, civil y penal

F.H .P .P
Abogados consultores
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SIN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARECARGO
LíNEA NACIONAL' 323 255zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1M 55

•
"

••

ACUERDOS GENERALES:
L Q\U! moo.::e, ilIalplli V "'Iltariu Iiltpre¡;¡¡rr"'!1lte¡¡ INTeR RAPIDíSiMO S.A., :l consLiIt.:tr'1lo
rcrporur en I;n Ci!'flt.r1llcsda. f\<r.Ig0 su (ClI\1pOrH"Im:<lr!tn r"';~"I¡;Í¡~ro,(t1;mdo ~I n::.IíDI" ~m en'<tk, "
remesa de C11];1 y su fi:>rm~de ¡lQ~() 'o. al Cebr o el d"libnar.¡¡iu o !n:tmí~er1!~no P<',g,uel1 ~l ~m~io.
L Qun conece, ;¡ccpta 'f ;1\Itq,riz;¡ eltpr<:'nnHlnl'-!;¡; !NTER AAPIOíSJMO ~ :1pkM 1;1_ p",H(icade
¡prQtet.c>ón de m~ d;¡cIl!; ?~t~on;tle.~ ~er.:(¡nLe! 1!'JIH 20 I L decreto 1)77 _. 10l}, lab""J¡ !.hm
1266 de lOOI:ty C",heorcj¡3nt'"~. 4~¡ cnmo b ~C¡;)PC'l'tÓf1de I!l"J!;nr l:t~!hrl13du 'f r.:1>b'f men>~l"S
<letcno (1 (j~lQi! Cf1WI,'US;UARlOS e INTeitt RAPIDíSIMO p"t:l ,,(C(1tOS de ~(l:!'}J¡miW'\tc)de
la ('3lldad drd MJt"fi60 al t;¡'"r,\¡¡ '1 ('Oll Enes p.",l;¡;¡r.<:w'IO..
), QUI! ha n:;',I'4'1tl" 105 dJ¡!O~ rtlwstr;1¡jo~, en eSl,\; documento y e.l<Qf1cn{j.:. tod;¡ fe~F0f1~~~¡!ld.3d
11INTER RAPIOislMO S,A" p~'r L'. ,m;:¡<ar.m"d ,j'1 LO! ttlhmo>

4, Qu-e dttbrr" '11,.." el o:o,m:,1I9o !le 1" 1'<:<11':;:\ u l1ojt'[O p¡:ntal NO ~tm dinero cf,,¡;Uvo, ¡Qy¡JiS,

'I0Ilorm5.f1ei;l(X¡;¡blii!~o de prohltHd;1 cncu!;:;(!ón (} iIlJg:1.ins<:> q"1!. 1:1.kt ITI;1lnen d;¡f;t;k;~tinl11m
Iler;\rtt 11en"br, f(!'\{101lt).;·rt ~!ll~ tM ;.\.to, iü",k~COIupclcn¡x""

5. Q!Jlt I¡¡ cl}pb rio ir, pr<;~tlntc 'br.lUrc1 !e fu,' (iltrC'!p¡J~ de ffilllt't7¡ HLio ylo de(V'pn4;:;",\,
6, Que de uüli••u' d !Cpj\fiJ;) dl\;¡pim¡j't~\t>D". ;\U1QifiL1:l INTk':RRAPlOíSIHO f',;'\f";. qtit<!;¡!tr,:\JZilf1e

eh ~1J3D\$C' dill dJltn, .::oP;,\d", 1m (Í':ltlllnemm uuitq:1do~úl"<:Jmeti1>.eton ítnc.$ prolun:wocH.
1. Que ,lt.t:ptll P¡;¡(tM d;\u~lJbot(mlprQtl'¡~quJ P~f'1dir!1'lli1 (uJh¡uiCr dlkni'tlcii:1 qué $<: SC'f'lere<l

tnw<!;$ d>e:lteltlro m, arbllrajc <jf~h C:,m;;¡r,:, de CQfl,.;:rUp de Hoto,.i y '1(R', p~r:)¡ {onÚO'i lo,
dCCIOl, el ilrul'>icllio d& lN'fER RAPIDlsIMO 5..11,., (!s L, <nrl'efil )fi#7.4S on aog~t~
8. Que o;Q1\()C~ 1:0$ dcrcdio~ 1:11,,.;:: (¡;'roe ce",,,, ,¡,hUMlo y el U"~ll'¡li~p:.lrll praSCntM pCl!!,ono.
QUt:1'll. o rechmo'!i y Rccul"$o~ :::¡ PQfl'S, {¡u.:,{' ¡:r,rtii'ütnn publk,;¡dm {'1111')1·plJrn.,,~d.,~'.""1111\ Y
la p;\g,m::¡ wet, cl'llINTER RAPlOlslMO S,A" w"'iw,lntt:fr:lfl"lhimo.convpqrs!

Cua Ml\uiz • aUllor.'! Carrera lO tJ 7 -·15
Centra lo:glttico aognt,lO,C. (;,11110 16 tt65a· 03

Celnh,1'l H3 15&44.55 ¡' .. 6X, !ibU S·DilQ
PQR"5 ~l:'rvil:UtJntt!d"C:11n !CIlt'tl!4l1Jiflt <! rr\l!titlí,;imo.com

wwwJnt.· ..r,~pidh¡I"U.COlt.

•

Vigilildo por In SupClrlntendllncla de Puerto.. )' TI"2U'I$portet..
ab!!ndonduchu3Ilno@$IIpt:!rtl'tll'!·sporte.goll.co. DiTucd6n Calh. 17 # 19 la • II
Barrio la S.,If:>d"d. Bugota, bel. ti I BOOO~l 541 S,•

•
•

vtglhuj¡¡, por la Superinten<landn de Inu uo;t.l'iay ComerCIO,. l:ontac:te:nos@$l.::.gOY,CO,
Oire<el6n era. 13 No. 11 -00 Piso t , 3, ~, 5 t~L 5910400 en la dudi!.d de Boaoti..
40nde tambIén podr'" radicar 50 PQR'S Q atudir al medio de cunclllaclim
s!cfac:itttlll,lIk.gov,co/S1CF;¡c!I¡talcomumido1"

CUANDO al SERvtCIO CONTRATADO nA DE CARGA,MERCANdA CON
MAs DE s KILOS DE PESO (C60IGO DE COMERCIO), APLICARÁN lAS
SIGUIENTES CQNDletoNES:
l. QIl(l conoce que INTER RAPIDfStMO S,A., prl!j¡.tt!,los !et"'JldQl de Carta, b:llo b tkenera
05<)5cxpedlda JlU'f el MlNTRANSPORTE, t;s¡ mhmo qu'~HlrQ1;(! lo'} ~rcch(lC\ 'f oollg.lLlol'IC'
qu~ C<l<In"ftmlluntt! e delbf1¡1¡c;.,ricJ" (cmfiue d Código dt CO!1''í':n.io,
L QU{l 3tl1pU ¡.Ó1, tCFI)'IltWSy eotu:l¡ck.),,.,.~cHab!etídos ~(I el ,¡;ontt'j\~O de Carp, que te
"ncUC!I1(r¡ pub'k;ado en los puntos de lfi:;nu '1 en In p,;,g\ru.w~b de tNTl!R RAPIDíSIMO SA.
www,¡nt(!<tI"nlpMlslmo.e~trI.
l. B f'Ml;~J,t Il'C, obligadb JI tUmiru'itr;v ;1111.8del dell)'H:ho clr: In. W""$, It." inf.:.m>es t
doeurrC!nto~ que sean nl!tts:iril:!<$ para (',j c\JmplimlelHo óeeltr.¡ntpQfl(! ~ I;}s form,¡¡;dlidt~do
políel3l. ;¡¡;;hIIlh3, $¡¡;nid:ld '1 ~cmd¡'::ll)n©sde COMU.r'lH). por lo que ~'" ¡rC!lpan,~bmu :mea 111_$
lIutQnrladc$ par el Origen '( cQl'ltC!tlhlo de las rnl}rC3l'l.t13~,
4. Qug ~nttende. conoce y nLCflt!! que, en ~~o de U$C)f' Rne !;Crvido !cí~ilpllur1ln !,;ts¡n!;¡:¡.;»¡done~
qq.1co"tt;'(Q 00 fJ"ru'I~rte de <Otll1prlivln:l5 en t'i C6digo de Ccmercíe.

•

CUANDO El. se,W'lCtO
CONTRATADO SEA MENSAjEidA
EXPRESA: OBJETOS POSTALE~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DOCUMENTOS O PEQ~ENOSi

PAQUETES HASTA S KILOS DE PESO (LEY 1l6'J DE 1009),APUCARAN LAS
StGUte"'TES CONDICIONES:
l. Que: t_oce qUlllNTER RAPlDlslMO S,A., pr<e1l.llle,; ¡;cr.lna¡. de M.nslljeri" E:l!;prcu,
b~¡ó 1" II~en{:i., 11BIJ eX!lt'<t!,b por el MINT1C, A.d mí\tM" 'lpo cO<WCO¡O~dtlrethoS '1 (icb(!f!l~
que (omó.n::mitt'l1te Q dc~tln.'t~río le ("",¡¡'CitO i;\ Ley 1369 de 2Oi,)'1 '1 b rCiOl\tCi¡)n laJa de 1011.
l. Que acepta 105 tl\-r~¡no, '1 caruft!:.",nct "~t;lbiee¡do5(ir. d (untntf.l de MenJlIjedaExpresa.
que!li': Q<ltdl!ntr.l f'ubl~;¡doj)'II{l,~ pum.os 1!e liC",U ren h p~t.b,,, ",,,b de lNTER RAPIO!SIMO
S.A.•._.intt:rrnpldi,imo,(Qn"I.
l. QUe emh:mdlt.<:OI'>Otl!'1 ilt.,ptll que, en C'l1ti ,le U'l-JFeste 1~r',iti() i~ ;¡pllc:.Vltl!al d¡lpo~ic¡one~

~Q Me.l'I',,¡crlil. Expresa flf"1NÍ!L\\' C:'" b Lo)'1169 r:!q1009,

•

CONTRATO FACTURA HAHVAI..:
El RC(j,ilC,nt1l ylú DéUih'lt,,;-lo o el !t'!n'\"""~ <Jc
(Jr¡p. COf1\" f.rft1~ o cotila I>rm'1 do qUi<!')~""(¡"
en '>u rOITllwtl cOf1firm:t. que efo ;}~uerdo JI
~(:rvidg r,o"~nt,,do·ded*~, ({íf10(C. '1ccpm.

autort1/\ '1 Cl<ú"rn

~~U\b\fX:)
03 ~\I\v\O (.;z'Ü
c..u~ iQ~1 :<CJa:{)O

~:('P'J..1.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

F.H.P.P
Abogados consultores

\ • t, ! !t.i '-,-.
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•
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LICENCIA 1.. 1H9 .
"tI11i,E:'ll.111N1CAC!(,)N'E

Banco Agrario de Colombia S.A
Gerencia Operativa da Conveníos- Áren Operativade Depósitos Especiales

TENJO 0940
(NOfTlbre de 13 ol!ctl'la)

MIGDONIA MONTAÑA U
/IIomlml Oirectarylo OfiCialSeníot

(Fuma Autofll!IÓal

Cordialmente,

Se expide en la ciudad de Te jo Cundinarnarca, el dla 12 de Junio de 2020 .
•

5

Arrendador.t 11FIII/Ol'di!

3005284 $ 2.200.000

I Al'I'IIndat.ulo1 Recibido de ¡
No. PREI~~ReSO VAUlR 'Nombre I I ]
¡-+ +- _.¡.""...,..... ~CO~m!!lnll~he:!.!!to~+..!!N!:!iO,~ld~e!!tifiCi'lcI6nNombre Comel.to No,ldent!llcaclon

lilJGOGEIIMAN I i JUANCARLOSGAONA I ~
GARClAPUlIOO ..1 19.137,QO I.;M~RaA~ 1.078.36U22

r--i'----!-----+----~¡__ ....-"~.__j--.. . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r-~--------r_------_+--------~!:------------~i------------t¡---~------~
••

Detalle:

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, certifica la existencia de los títulos relacionados él

continuación, los cuales fueron consignados por el señor Juan Carlos Gaona Murcia, identificado
con el número de identíficacl6n l,078,366,822, de TenjoCundlnamarca, en la Oficina Tenja

Cundinamarca,

(Arrendador ¡ArrendatarioI Recibido de ¡A ravor de / Beneficiario)

CERTIFICACiÓN DE EXISTENCIA DE TíTULOS DE ARRENDAMIENTO

YIO TirULOS VALOR

® Banco Agrario de Colombia

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

F.H .P .P
Abogados consultores
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lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApresente certificadón no constituye documento de Identificación y no tiene la validez de una
denunda de tipo penal.

la presente constanda será publicada por un tiempo de seis (6) meses en la página web y se podrá
verificar en ~~go.,cpJCpn5!anc!.IDublicolBuseador (:onWmci •. aWA: , mediante el número de
consecutivo 107836682230822708.

npozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN úmero 0es0ipcI6n I
Otro TItulo<leDeposito<leAlTendamientodel BancoAgraria Sucur.s.1,cnjo de fedla 15 de abril de 2020, el cual según I
I 3005284<10

respuesta rNlfRAP!Ot51MOCUN7D37·20-{)000221491 oorrespondiente a la gula d. envío certificado
70000336551347,se extravÍGypor lo tanto presumen su perdida.Esteesta a favor de tlUGO G GAACIAPILlDOorner pago arriendo mes de abril, por -$2.200.000, mnslgnado y enviado el15 de abril de' 20202. ,

la Polioa Nadonal de Colombia certifica Que el día 12 mes 6 año 2020, a las 9:17 a. m. Ef(la)
señor(a) JUAN 0RLOS GAONA MUROA identificado(a) con C~dula. ,de dudadanía No. 1078366822 ,
reportó el extra VIO del (los) documento(s} relaóonado(s) a continuadón:

.Constancia por Pérdida de

Documentos

POUCIANACIONAl- Cc:mI.nci3Péráda de ()ocurre1tOS o serrerWS
I~.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Derecho constitucional, administrativo '-....~.
Laboral, civil y penal ~

F.H .P .P
Abogados consultores
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TERCERO:Laspartes convinieron en fijar como canon de arrendamiento mensual para la época
de celebración del contrato, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOSMIL PESOSM/CTE
($1.800.000,00), para el periodo que inicia el quince (15) de abril de dos mil dieciocho (2018) y
de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000,00) mensuales para el periodo que inicia el quince
de abril de 2019, que el arrendatario continuará pagando anticipadamente dentro de los cinco
primeros días de cada mes o periodo establecido.-

SEGUNDO.-El inmueble objeto de este arrendamiento consta de lo siguiente: Un (1) local Grande
y una pieza pequeña.-

PRIMERO:Elseñor HUGOGERMÁNGARcíA PULIDO entrego a título de arrendamiento, al señor
JUAN CARLOSGAONA MURCIA, mediante contrato de arrendamiento celebrado entre las
mismas partes el día 15 de marzo de 2018; un inmueble, ubicado en la carrera segunda número
5-09 del Municipio de Tenjo Cundinamarca, identificado con la matricula inmobiliaria No 50N-
20198749; cuyos linderos tomados de la escritura número 105 del 17 de junio de 1995 son los
siguientes: Por el Norte: En diecinueve metros con setenta y cinco centímetros (19,7Smts) con
terrenos propiedad de FranciscoBernal, en ocho metros (8mts) con terrenos de Oliverio Romero;
Por el sur: En veintiocho metros con veintisiete centímetros (28,27 mts) con terrenos que se
reserva Dora María Correa de Camacho; Por el oriente: En nueve metros con cuarenta
centímetros (9,40mts) con la carrera segunda de Tenjo, y: Por el occidente: En siete metros con
veinte centímetros (7,20mts) con terrenos de Oliverio Romero. El área total aproximada del
inmueble es de doscientos treinta y tres metros cuadrados (233,00 mts2 ).-

HECHOS

FABla HERNANDOPASTORPASTOR,mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado con
cedula de ciudadanía NO.3.199.064 de Tenjo, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional NO.102.798 del C.S.de la J. obrando como apoderado del señor HUGO GERMÁN
GARCíAPULIDO,varón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.237.130
expedida en Bogotá D.C.,domiciliado y residenciado en el Municipio de Tenjo, de conformidad
con el poder a mi conferido en legal forma; y por el que solicito se me reconozca personería
adjetiva para actuar dentro del presente proceso, comedidamente me permito acudir ante su
despacho a fin de incoar demanda de restitución del inmueble arrendado, invocando como causal
la mora en el pago de la renta pactada como canon de arrendamiento y sus correspondientes
reajustes y como segunda causal: la mora por la no entrega del bien arrendado por parte del
arrendatario cuando este debía entregarlo; en contra del señor JUAN CARLOSGAONA MURCIA,
persona mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No 1.078.366.822 expedida en
Bogotá D.C.,domiciliado y residenciado en Tenjo.

Ref: ProcesoVerbal (Restitución de inmueble arrendado)
Demandante: HUGOGERMÁNGARCíAPULIDO
Demandado: JUAN CARLOSGAONA MURCIA "

Señora
JUEZPROMISCUOMUNICIPAL
Tenjo Cundinamarca
E. S. D.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores
F.H.P.P



NOVENO: De igual manera el arrendatario aquí demandado, no hizo pronunciamiento alguno
sobre el pago del canon de arrendamiento, con su respectivo incremento si su intención era no
entregar el bien inmueble y hasta la restitución judicial del bien; simplemente se limitó a no pagar
el canon correspondiente al mes de abril de 2020, dentro de la oportunidad señalada en el
respectivo contrato (Clausulaquinta) y que correspondía pagar dentro de los cinco primeros días
de cada periodo esdecir entre el día 15 y 20 de cada mes, pues sin haber mediado acuerdo alguno
para no cumplir lo estipulado en dicha cláusula, solo hasta el día 3 de junio de 2020 mediante
correo certificado por la agencia postal Interrapidismo se noticio y se hizo entrega al arrendador
del documento original del depósito de arrendamientos efectuado por el arrendatario en el Banco
Agrario bajo el No 3005284 bajo la causal de no recibir el canon el arrendador, siendo esto
totalmente falso porque el arrendatario nunca siquiera intento hablar con el arrendador sobre
las condiciones de entrega del bien y mucho menos sobre el pago del canon son su respectivo
incremento como se había pactado en el contrato (cláusula sexta).-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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OCTAVO:Sibien escierto que para la época en que el ARRENDATARIOdebía entregar el inmueble
arrendado, el gobierno nacional ya había declarado el estado de emergencia por la pandemia
covid - 19 que lo facultó para expedir el decreto legislativo No 579 del 15 de abril de 2020,
mediante el cual se dictaron medidas con respecto a los arrendamientos, en donde
particularmente conminaba a las partes contractuales para que en lo posible llegaran a acuerdos
sobre el cumplimiento de las obligaciones; cierto es que el ARRENDATARIOquien tenía y tiene a
su cargo el cumplimiento de la obligación de restituir el bien arrendado no llamo al arrendador
para acordar la entrega a la que estaba obligado, como tampoco propuso formula de conciliación
alguna ni sobre la entrega, ni tampoco se allano a cumplir con la obligación de restituir el bien,
incumpliendo de esta manera con su obligación.

SEPTIMO: Por lo referido en el punto anterior; de conformidad con lo establecido en la ley
comercial y civil en lo pertinente a contratos de arrendamiento, y particularmente con lo pactado
por las partes en la cláusula decima del citado contrato, ELARRENDATARIOdebería restituir el
inmueble arrendado procediendo con su entrega el día 15 de abril del año 2020, de conformidad
con lo estipulado en el artículo 2008 del e.e. 11 CAUSALES DE EXPIRACiÓN DEL
ARRENDAMIENTO"en su numeral 2: "Por la expiración del tiempo estipulado para la duración

del contrato". Entrega que a la fecha de presentación de esta demanda el ARRENDATARIO
demandado no ha efectuado.

SEXTO:El día 15 de abril del año 2019 se cumplió el primer año de arrendamiento y las partes
guardaron silencio, por lo que de conformidad con.lo pactado en la cláusula decima del mismo,
este se prorrogo por un periodo igual; durante este periodo de renovación, más concretamente
el día 22 de mayo de 2019 y faltando 11 meses para cumplirse el periodo de dicha prorroga (15
de abril de 2020) mi representado el ARRENDADORle comunicó al ARRENDATARIOsu intención
de no prorrogar mas el contrato.; por lo que en cumplimento de lo pactado en la mencionada
cláusula décima y de conformidad con la ley; se dio cumplimiento con la comunicación del
correspondiente preaviso para la entrega del inmueble con una antelación superior a seis meses
como consta con el certificado de entrega por parte de la agencia postal, que se anexa a esta
demanda.-

QUINTO: ELtermino de duración del contrato se fijó en doce (12) meses, contados a partir del
quince (15) de abril de dos mil dieciocho (2018).-

CUARTO:En la cláusula sexta, se pactó que el incremento del canon de arrendamiento seria
posterior al vencimiento de los periodos acordados; en un porcentaje acordado entre las partes
y que podría ser igualo mayor allPC vigente para cada año.-

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores
F.H.P.P



CarrerazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANO 4-55 Ofic.201 Tenjo (Cundi)

Tel: 864-6896; 315 8937318; 3202340560

E-mail.juristenjo@ hotmail.com

TRECE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEn la cláusula VIGÉSIMA SEXTAdel contrato de arrendamiento se pactó de manera
específica y particular, como obligaciones del arrendatario: 1.- Cancelar el canon de

DOCE: Loscánonescorrespondientes a los periodos de mayo y junio de 2020, fueron consignados
en depósito bancario por parte del arrendador, sin tener justificación alguna para ello; pues la
que expresa el arrendatario, de que el arrendador no le ha querido recibir es falsa; pero si es
cierta la actitud del arrendatario de incumplir con su obligación legal y contractual de reajustar el
canon mensual de la forma como acordaron las partes en la cláusula sexta del mencionado
contrato; hecho este que por si solo constituye al arrendatario en mora por el incumplimiento en
el pago del canon de arrendamiento con sus respectivos incrementos; por tanto dicho
incumplimiento también da lugar y faculta al arrendador para que solicite judicialmente como se
hace mediante esta acción, la declaración de terminación del contrato y la correlativa restitución
del bien inmueble objeto del arriendo

ONCE: A pesar de lo sucedido con la consignación y su correspondiente aviso, ya anteriormente
señalado, sorprendentemente el día 16 de junio de 2020 el arrendador recibe correo certificado
por la empresa postal interrapidísimo, siendo remitente, el arrendatario aquí demandado señor
JUAN CARLOS GAONA MURCIA, el que contiene: un oficio expedido y rubricado por la directora
de la oficina del banco agrario de Tenjo Cundinamarca con fecha de expedición 12 de junio de
2020, donde secertifica la existencia de un título de arrendamiento No 3005284 recibido de JUAN

CARLOS GAONA MURCIA a favor de HUGO GERMAN GARCIA PULIDO por valor de $2.200.000,00
sin fecha de consignación; igualmente contiene un oficio impreso de la página web de la Policía
Nacional, constancia por perdida de documentos donde efectivamente el señor JUAN CARLOS

GAONA MURCIA arrendatario aquí demandado, denuncia la pérdida o extravió de documentos;
relacionando como perdido el documento No 300528440 cuya descripción corresponde a: "título
de depósito de arrendamiento del banco agrario sucursal Tenjo de fecha 15 de abril de
2020......(....).... A favor de HUGO GERMAN GARCIA PULlDO.....(....)...". Resultando ser esta
denuncia falsa, porque dicho documento original como lo expidió el banco fue enviado y recibido
por su destinatario el día 3 de junio de 2020.-

DECIMO.- Pese a la conducta asumida por el arrendatario señalada en el punto anterior, y
excusandosu actitud en el hecho de que el arrendador no le había querido recibir el canon, siendo
esto totalmente falso; no solamente incumplió con su deber de pagar la renta en el lugar
acordado por las partes; si no que también incumplió su deber de acordar con el arrendador y si
su intención era no entregar el bien al menos mientras se daba asífuera judicialmente la restitució
n, el reajuste del canon como se acordó en el citado contrato y como si fuera poco su
incumplimiento, y ya que había decidido de manera unilateral y con el ánimo de no acordar
incremento sobre la renta decidió unilateralmente y sin causa alguna que justificara su actitud
consignar el valor del arriendo en depósito bancario de arriendos, NO CUMPLIENDO con la
obligación legal que ello le obligaba, cuando de este trámite se trata, Articulo 10 ley 820 de 2003
particularmente en su numeral 4 inciso primero: "El arrendatario deberá dar aviso de la consignación

efectuada al arrendador o a su representante, según el caso ,mediante comunicación remitida por medio del servicio

postal autorizado por el ministerio de comunicaciones junto con el duplicado del título correspondiente, dentro de los

cinco días siguientes a la consignación ...(....)"

Valga recalcar, la consignación se efectuó el día 15 de abril de 2020 como consta en el documento
original del depósito, y el aviso de la misma solo se dio hasta el día 3 de junio de 2020 casi dos
mesesdespués.- Incumplimiento, este que por sí solo; hizo Incurrir al arrendatario en mora en el
pago del canon de arrendamiento conforme lo establece el numeral quinto del artículo 10 de la
ley 820 de 2003: "El incumplimiento de lo aquí previsto hará incurrir al arrendatario en mora en el canon de

arrendamiento"»
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Conforme a la narración de los hechos, solicito de su despacho hacer las siguientes declaraciones

y condenas:

PRETENSIONES

DIECISIETE:En la cláusula DECIMA del precitado contrato se pactó como sanción a cargo del
arrendatario como consecuencia del incumplimiento sus obligaciones pactadas en cualquiera de
las cláusulasdel contrato, inclusive por el simple retardo en el pago de una o más mensualidades
de pagar el precio del arrendamiento y sus reajustes, dentro del término previsto} a manera de
cláusula penal la suma equivalente al dos cánones de arrendamiento vigente para la época del
incumplimiento es decir la suma de CUATROMILLONESCIENTOCINCUENTAY DOS Mil PESOS
M/CTE ($4.152.000,00)

DICISEIS:El aquí demandado renunció expresamente a la constitución en mora y a los
requerimientos legales, como consecuencia del incumplimiento o mora en el pago de la renta y
sus reajustes, o de cualquier otra obligación derivada del contrato como se establece en la
cláusula décima tercera.

QUINCE: La no entrega del bien arrendado cuando el arrendador ha debido restituirlo y El no
pago de la renta de arrendamiento en el término previsto y acordado o el incumplimiento de los
requisitos cuando el pago del canon se hace excepcionalmente mediante depósito bancario yel
no pago de los reajustes al canon; son causalesde incumplimiento del contrato dando lugar por

~ si solas a la terminación del mismo; y facultan al arrendador para exigir por vía judicial la
declaración de terminación del contrato y consecuencialmente la orden de restitución del bien.

CATORCE:El arrendatario demandado no ha cumplió con su obligación de restituir el inmueble
arrendado, el cual tenía que ser entregado el día 15 de abril de 2020 fecha en la cual expiraba el
termino de duración de la primera prórroga del contrato, no obstante habiéndosele comunicado
con una antelación de 11 meses al término del periodo contractual, la intención por parte del
arrendador de no prorrogar más el contrato y por ende se solicitaba la entrega del bien, inclusive
a la fecha de presentación de esta demanda no se efectuado la entrega.- hecho este de
incumplimiento de lasobligaciones a cargo del arrendatario que constituye por sí solo causalde
declaratoria por vía judicial de terminación de contrato y restitución del inmueble arrendado que
aquí se solicita.-

arrendamiento por el valor y puntualidad establecida en este contrato y de manera excepcional
la ley 820 de 2003 en su artículo 10 numeral 4 y 5 establece los requisitos que debe cumplir el
arrendatario cuando efectúa el pago de la renta mediante depósito bancario so pena de la
incursión en mora en el pago del canon por no cumplir dichos requisitos como ya que anotado en
los numerales anteriores; obligaciones estas que al ser incumplidas constituyen en mora al
arrendatario y faculta al arrendatario al arrendador a cobrar intereses de mora y a dar por
terminado el contrato y a exigir la restitución del inmueble; ello en concordancia con el parágrafo
primero de la cláusula quinta.
Igualmente en la misma cláusula VIGESIMASEXTAen su numeral 2 se pactó como obligación del
arrendatario: 2.- Restituir el inmueble al arrendador al terminar este contrato o sus prorrogas en
el mismo estado en que lo recibe....(...Lobligación esta que en caso de incumplimiento y de
conformidad con lo pactado en la cláusula sexta y de lo prescrito en la ley civil artículo 2005 y ss
en lo aplicable al casoconcreto; da lugar para que elarrendador solicite por vía judicial se ordene
formalmente la terminación del contrato y en consecuencia se ordene la restitución del bien
arrendado.-
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2.- Copia del oficio mediante el cual se requirió al arrendatario donde el arrendador manifiesta
su intención de no prorrogar el contrato de arrendamiento y por ende le solicita la
correspondiente restitución del inmueble arrendado; con la respectiva constancia de entrega
certificada por la agencia postal.- Entres (3) folios.

1.- Contrato de arrendamiento celebrado entre los contratantes señor HUGOGERMAN GARCIA
PULIDOy el señor JUAN CARLOSGAONA MURCIA,el día 30 de marzo de 2018. Ensiete (7) folios.

DOCUMENTALES:

Solicito se sirva ordenar, practicar y valorar las siguientes pruebas a fin de corroborar los hechos
de la demanda:

PRUEBAS

.... Invoco como fundamento de derecho los artículos 1973 y s.s del código civil, ley 820 de 2003
artículos 518 y s.s.del Código del Comercio y demás.normas que sean aplicables al casoconcreto;
artículos 82 ,83 ,84,368, 384 y demás normas que sean concordantes con el código General del
Proceso.

DERECHO

SEXTA:Que se condene en costas al demandado.

CUARTA:Que se condene al demandado JUANCARLOSGAONAMURCIA, persona mayor de edad
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.078.366.822 expedida en Bogotá, domiciliado y
residenciado en Tenjo a pagar al señora HUGOGERMANGARCIAPULIDO,la suma equivalente a
CUATROMILLONESCIENTOCINCUENTAy DOSMIL PESOSMICTE($4.152.000,00) a título sanción
contemplada en el contrato en la cláusula décima, como cláusula penal.

TERCERA:Que de no efectuarse la entrega, dentro de la ejecutoria de la sentencia, se comisione
al funcionario correspondiente para que practique la diligencia de lanzamiento.

SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la restitución del
inmueble objeto de esta demanda a mi poderdante señor HUGOGERMANGARCIAPULlDO.-

PRIMERA:Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre los
contratantes señor HUGOGERMANGARCIAPULIDOy el señor JUAN CARLOSGAONA MURCIA,
el día 30 de marzo de 2018 sobre el inmueble, ubicado en la carrera segunda número 5-09 del
Municipio de Tenjo Cundinamarca, identificado con la matricula inmobiliaria No 50N-20198749;
cuyos linderos tomados de la escritura número 105 del 17 de junio de 1995 son los siguientes:
Por el Norte: En diecinueve metros con setenta y cinco centímetros (19,75mts) con terrenos
propiedad de Francisco Bernal, en ocho metros (8mts) con terrenos de Oliverio Romero; Por el
sur: En veintiocho metros con veintisiete centímetros (28,27 mts) con terrenos que se reserva
Dora María Correa de Camacho; Por el oriente: En nueve metros con cuarenta centímetros
(9,40mts) con la carrera segunda de Tenjo, y: Por el occidente: En siete metros con veinte
centímetros (7,20mts) con terrenos de Oliverio Romero. El área total aproximada del inmueble
es de doscientos treinta y tres metros cuadrados (233,00 mts2 ).-
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FABIO HERNANDO PASTOR PASTORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC No. 3.199.064 de Tenjo

TP. NO.102.798 del es de la J

Señora Juez

3. El suscrito en la secretaria del juzgado o en la Carrera 2 No.4-55 oficina 201, del Municipio de

Tenjo; Te!. 3202340560, juristenjo@hotmail.com

2. Mi poderdante en la carrera 2 No 5-47 del Municipio de Tenjo; Tel. 3115996270,

hugarpuI18@hotmail.com

..., l.-El demandado en la carrera 2 No 5-09, del Municipio de Tenjo, Tel. 3143116402; dirección

electrónica e-mail iuanchodeltal0@hotmail.com. Dicha dirección electrónica fue suministrada

por mi poderdante, quien manifestó conocerla por ~u relación comercial.

NOTIFICACIONES

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal. y es usted competente

señora Juez en consideración a la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble y por la

cuantía, la cual estimo en suma inferior a 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, ello en

virtud a que la renta anual para la vigencia del contrato dentro de la cual se dieron los

incumplimientos es la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOSM/CTE ($24.000.000,00) a

razón de DOS MILLONES DE PESOSM/CTE M/CTE ($2.000.000,00) como canon mensual.-

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA

1.- Poder para actuar

2.- Los anunciados en el acápite de pruebas

ANEXOS

5.- Constancia de pérdida de documentos certificada por la Policía Nacional denunciante Juan

Carlos Gaona Murcia, quien reportó en fecha 12 de junio de 2020 el extravió del documento No.

300528440, título de depósito de arrendamiento del Banco Agrario Sucursal Tenjo, recibido por

mi poderdante el 16 de junio de 2020. En un (1) folio.

4.- Certificación de existencia de título de arrendamiento expedido por la Directora del Banco

Agrario Oficina Tenjo donde relaciona el título No. 3005284 por valor de $2.200.000 a favor del

arrendador Hugo German García Pulido y recibido en ese entidad de parte del arrendatario Juan

Carlos Gaona Murcia recibido por mi poderdante el16 de junio de 2020. En un (1) folio.

3.- Copia del depósito de arrendamiento No. 3005284 correspondiente al arrendamiento del mes

de mayo de 2020 constituido por el señor Juan Carlos Gaona Murcia a favor de Hugo German

García Pulido por valor de $2.200.000 junto con el respectivo certificado de entrega por parte de

la Empresa Interrapidisimo el3 de junio de 2020. En tres (3) folios.

F.H .P .P
FABla HERNANDO PASTOR PASTOR
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JUL AN ANDRÉS CEPEDA ROZO

SECRETARIO

Se ingresa al Despacho, la presente demanda de tramite verbal - restitución de mueble

arrendado en 01 cuaderno de 23 folios allegada al correo institucional de esta célula judicialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y cuyo archivo digital se incor ora a One Orive para su revisión, sírvase proveer.

VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2020

PASE AL DESPACHO

~6[ica áe Co[om6ia
CJ@mazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJudicia[ áe[ Poáer Pú6[ico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO

202000157



IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL ,

I TENJO CUNDINAMARCA I

I

La providencia anterior se notifica I
por Estado del 03 de agosto de I
2020 publicado en la página web de I

Ila Rama Judicial junto con copia de 1

! este documento.

I ¡ULlAN ANDRES CEPEDA ROZO I
I Secretario .

~ 'S;> __ ...____~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES

La Juez,

NOTIFIQUESE

1. Infórmese cuál es el canon que actualmente rige en la relación

contractual y a partir de qué fecha se generó ese nuevo canon, tomando

en cuenta las estipulaciones contractuales sobre incremento.

2. Dígase, tomando en consideración el contenido del Decreto 579

del 2020, de manera precisa, indicando el periodo que corresponda a la

información, si el demandado se encuentra adeudando total o

parcialmente sumas de dinero por concepto de reajuste de cánones de

arrendamiento con indicación de las cifras respectivas.

3. Infórmese por separado cuales son las causales para demandar la

restitución del inmueble.

Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cmco

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:

Tenjo, Cundinamarca, treinta y uno de julio del año dos mil veinte.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado Interno: 202000157

Verbal. Restitución de inmueble arrendado.
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De lo anterior se colige que las partes solo fijaron el canon de arrendamiento para los periodos

contractuales 2018 y 2019 este último periodo que culminaba el día 15 de abril de 2020, a partir de

esta última fecha y en el evento de que el arrendatario siguiera gozando de la tenencia del inmueble

debería acordar con el arrendador nuevo canon de .arrendamiento mensual como claramente se

En igual sentido en la cláusula sexta del citado contrato se estableció: "INCREMENTOS DEL

PRECIO: El canon de arrendamiento se incrementará posteriormente al vencimiento de los

periodos acordados en un porcentaje acordado entre las partes, el cual podrá ser igualo

mayor allPC vigente para cada año">

La cláusula quinta del contrato de Arrendamiento preceptúa: "PRECIO O CANON DE

ARRENDAMIENTO: El canon mensual de arrendamiento acordado por las partes es de UN

MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOSMONEDA CORRIENTE($1.800.000) para el periodo que

inicia el quince (15) de abril del año dos mil dieciocho (2018); y de DOS MILLONES DE PESOS

MONEDA CORRIENTE($2.000.000) mensuales para el periodo que inicia el quince de abril

del año dos mil diecinueve (2019) que el arrendatario continuara pagando anticipadamente

dentro de los cinco primeros días corrientes de cada mes o periodo establecido".

1.- Atendiendo los reparos del despacho en el numeral primero del auto inadmisorio de la

demanda, me permito aclara e informar lo siguiente:

FABla HERNANDO PASTOR PASTOR, mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado

con cedula de ciudadanía NO.3.199.064 de Tenjo, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta

profesional NO.102.798 del CS. de la J. obrando como apoderado de I parte demandante

dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro del término legal y atendiendo

con lo ordenado por el despacho mediante auto de fecha 31 de julio de 2020, legalmente

notificado el día 3 de agosto de 2020, me permito subsanar la demanda en los siguientes

términos:

Ref: Proceso Verbal (Restitución de inmueble arrendado) 2020-00157

Demandante: HUGO GERMÁN GARCrA PULIDO

Demandado: JUAN CARLOS GAONA MURCIA

Señora

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

Tenjo Cundinamarca

E. S. D.

F.H .P .P
FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR

Abogado especialista
D erecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores
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c.- El incumplimiento por parte del arrendatario de lo preceptuado en la cláusula sexta del

contrato de arrendamiento; incumplimiento este que ha impedido el pago de los reajustes

al canon, como se pactó en dicha cláusula-

B.- La mora en el pago de la renta de arrendamiento en el término previsto y acordado;

teniendo como fundamento esta casual el incumplimiento de los requisitos formales que

son obligatorios cuando el pago del canon se hace excepcionalmente mediante depósito

bancario.-

A.- La no entrega del bien arrendado cuando el arrendador ha debido restituirlo.-

3.- Las causales que se invocan para la restitución del inmueble son las siguientes:

2.- Al reparo objeto de subsanación del punto segundo del auto inadmisorio, y atendiendo

los preceptos del decreto 579 de 2020, y lo prescrito en el numeral anterior de esta

subsanación; de manera precisa y concreta se le informa al despacho que para el periodo

contractual que empezó a regir el15 de abril de 2"020 no ha habido reajuste al canon debido

al incumplimiento del arrendatario con lo preceptuado en la cláusula sexta del contrato en

lo referente.-

Luego para concretar el requerimiento del despacho a subsanar en este numeral 1º es preciso

manifestar que debido al incumplimiento por parte del arrendatario anteriormente señalado,

actualmente no hay canon fijado de manera acordada por las partes como se estipula en la cláusula

sexta del contrato. Incumplimiento este que implica desconocimiento de las clausulaspactadas en el

contrato y por ende da lugar a la terminación del contrato y consecuente restitución del inmueble

arrendado.-

estableció en la precitada clausulasexta del contrato. Obligación contractual y legalque el arrendatario

incumplió, pues nunca siquiera se allano a dialogar con el arrendador para acordar el reajuste del canon

que contractualmente se debería hacer de nuevo entr.e las partes; a su arbitrio consigno en depósito

judicial para el mes de abril, mayo y junio una suma equivalente a UN MILLONDOSCIENTOSMIL PESOS

M/CTE argumentando que el arrendador no le quiso recibir el canon; siendo esto falso porque como

ya se dijo el arrendatario es quien no ha querido presentarse a dialogar o acordar con el arrendador

con lo pactado contractualmente en lo referente al reajuste del canon a partir del 15 de abril de 2020,

acuerdo que de conformidad con lo establecido en el decreto 579 de 2020 empezaría a regir a partir

del 1 de julio de 2020 y que ni siquiera a la fecha el arrendatario se ha allanado a acordar con el

arrendador.-

FABIO HERNANDOPASTORPAST0:-t?fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Abogado especia listazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D erecho constitucional, administrativo
Laboral, civil y penal

F.H .P .P
Abogados consultores
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FABla HERNANDO PASTOR PASTOR

eezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo. 3.199.064 de Tenjo

TP. No.102.798 del C.S de la J

E-mail: jurístenjo@hotmalcom

TEL. 3202340560

Señora Juez

En este orden de ideas queda subsanada la demanda atendiendo los requerimientos del

despacho.-

Abogados consultores FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR 'l;CLJJ
Abogado especialista "L/

Derecho constitucional, administrativo
Laboral, civil y penal

F.H .P .P
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Subsanación.pdf;

fabio hernando pasto pastor <juristenjo@ hotmail.com>

Mar 11/08/20203:54 PIv1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SUBSANACiÓN DEMANDA PROCESONO. 2020-00157

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo - Outlook11/8/2020



JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIÁN ANDRÉS CEPEDA ROZO
SECRETARIO

Se ingresa al despacho, informando que de conformidad al artículo 90 C.G.P se corrió el

término de los cinco (5) días que señala la norma, esto es desde el 04 al 11 de agosto de
2020, presentand a escrito de subsanación en término. Sírvase proveer.

DOCE (12) DE AGOSTO DE 2020

PASE AL DESPACHO

2020001~~~6[ica de CoCom6ia
C1{{1maJuateia{ del q>oáer CJ>ú6Cico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO



JULlAN ANDRES CEPEDA ROZO
Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
TENJO CUNDINAMARCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La providencia anterior se notifica por

Estado del 18 de agosto de 2020 publicado

en la página web de la Rama Judicial junto

con copia de este documento.

La Juez,

NOTIFIQUESE

Reconócese al Dr. FABlO HERNANDO PASTOR PASTOR

como apoderado judicial de la parte actora.

Se ADVIERTE a la parte demandada que de conformidad con lo

establecido en el artículo 384, numeral 4, inciso segundo, del C.G.P., no

será oída en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a

órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada

con la demanda, tienen los cánones adeudados o en defecto de lo anterior,

cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador

correspondientes a los tres últimos periodos, o si fuere el caso los

correspondientes a las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y

por los mismos períodos a favor de aquél. De la misma manera deberá

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de

depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en

ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando

presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho

directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso

ejecutivo.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a la

demandada por el término de veinte días. Notifíquesele personalmente.

ADMITESE la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE

ARRENDADO promovida por el señor HUGO GERMAN GARCIA

PULIDO contra el señor JUAN CARLOS GAONA MURCIA.

Tenjo, Cundinamarca, catorce de agosto del año dos mil veinte.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado Interno: 202000157
Verbal. Restitución de inmueble arrendado.



FABIO HERNANDO PASTOR PASTORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e.e. No 3.199.064 de Tenjo

T.P No 102.798 del e. S de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ.

E-mai: juristenjo@hotmail.com

Tel. 3202340560

Señora juez,

En consideración de lo anterior téngase por notificado al demandado y continúese con el

trámite del proceso.-

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR ,mayor de edad, vecino de este Municipio,

identificado con cedula de ciudadanía NO.3.199.064 de Tenjo, abogado en ejercicio,

portador de la tarjeta profesional NO.102.798 del e.s. de la J. obrando como apoderado del

señor HUGO GERMÁN GARCíA PULIDO, varón, mayor de edad, identificado con la cédula

de ciudadanía No. 19.237.130 expedida en Bogotá D.C., domiciliado y residenciado en el

Municipio de Tenjo, ya fin de solicitar al despacho se deje constancia en el expediente, me

permito allegar al despacho en un (1) folio, correspondiente al pantallazo del envió de las

diligencias de notificación al demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto

806 de 2020, él envió consta de: copia del auto admisorio, copia de la demanda con sus

respectivos anexos y copia de la subsanación de la demanda); enviados estos documentos

a la dirección electrónica del demandado JUAN CARLOS GAONA MURCIA

(juanchodeltalO@hotmail.com) ; que bajo la gravedad de juramento manifiesta mi

poderdante que es ésta la dirección electrónica donde el demandado podrá recibir

notificaciones, quien por demás manifestó conocerla por su relación comercial.

REF. Expediente 2020-00157

Demandante: HUGO GERMAN GARCíA PULIDO

Demandado: JUAN CARLOS GAONA MURCIA

Señora

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

Tenjo Cundinamarca

E. S. D.

•
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MEMORIAL NOTIFICACIÓN.pdf;

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR <juristenjo@hotmail.com>
Mar 25/08/2020zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1249 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

MEMORIAL NOTIFICACiÓN PROCESONO. 2020-00157

l.'

".

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo - Outlook25/8/2020
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,N ANDRÉS CEPEDA ROZO
SECRETARIO

Se ingresa al despacho, una vez recibido por el correo institucional de esta célula judicial

información procedente del apoderado de la parte actora que da cuenta de la notificación

personal al demandado se contaron los términos previstos en el Art. 8 del Decreto 806 de

2020, esto es desde el 26 de agosto de 2020 al 24 de septiembre de 2020, termino dentro
del cual la parte convocada no presentó contestación a la demanda. Sírvase proveer.

TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 2020

PASE AL DESPACHO

~6{ica áezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACOÚJmma 202000157
tJ@maJuau:ia{ áe{ CJ'oáerCJlú6{ico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

I
TENJO CUNDINAMARCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La providencia anterior se notifica por

Estado del 05 de octubre de 2020 publicado

en la página web de la Rama Judicial junto

con copia de este documento.

JULlAN ANDRES CEPEDA ROZO
Secretario

~-,.------------- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSUELO DEL P. DIAZRoBLES

La Juez,

NOTIFIQUESE

En firme esta providencia vuelva el proceso al despacho para

disponer el paso procesal subsiguiente.

Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el

demandado, notificado digitalmente del auto admisorio, de la demanda y
sus anexos, corrido el traslado para contestar la demanda dentro del

término legal no se opuso a las pretensiones de la demanda. (Artículo 369

del C.G.P. en armonía con el artículo 9, parágrafo único, del Decreto

Legislativo 806 de 2020

Tenjo, Cundinamarca, dos de octubre del año dos mil veinte.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado Interno: 202000157
Verbal. Restitución de inmueble arrendado.
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Escaneado conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACarnsc

ILLO

19.308.532 DE BOGOTA

N° 37.218 C. S.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ.

e-moil: guillermomudlloabogodo@..9_,Q"1ail.com

Mi apoderado queda facultado con todas las acciones inherentes a su

mandato y en especial para conciliar, transigir, desistir, sustituir, y recibir.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sírvase. por lo tanto, Señores Juez, reconocerle personería a mi apoderado

en Jostérminos y para los efectos del presente poder.

Atentamente,

H~·
JUANeAR: GAONA~URCIA

ce No 1Q 6822 de Tenjo

fa 1Q@hofmail.es

JUAN CARLOSGAONA MURCIA mayor de edad, identificado con Cedula

de Ciudadanía No 1078366822de Tenjo, domiciliado en la Carrera 2 N° 5-09

del Municipio de Tenjo, actuando a nombre propio, respetuosamente

manifiesto que confiero PODER especial. amplio y suficiente, al señor

abogado GUILLERMOMURILLOHURTADO,mayor de edad, identificado con

la cédula de ciudadanía No 19.308.532 expedida en Bogotá, con

domiciliado en ella población de Tabio, con Tarjeta Profesional N° 37.218

del C. S. de la J., para que represente mis derechos e intereses dentro del

Proceso 202000157 iniciado por el señor HUGO GERMAN GARCIA PULIDO en

ese despacho judicial.

Ret. Poder.

Doctora

CONSUELODELPILARDIAZROBLES

JUEZPROMISCUOMUNICIPALDETENJO
Presente



FECHA

15-04-2020

15-05-2020

12-06-2020

15-07-2020

14-08-2020

15-05-2020

CORREOCERT,

700033651347

700034808968

700036203997

700038000525

700039867705

700041699550

TITULO VALOR

3005284 $2.200.000,00

3005285 $2.200.000,00

3005286 $2.200.000,00

3005287 / $2.200.000,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3005288zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/1 $2.200.000,00

3005289 J $2.200.000,00

MES

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Sept.

1. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 384 ordinal 4 inciso 2 del

C.G. del P y en su auto de julio 18 del 2020, pongo a disposición del

Juzgado, los pagos por consignación efectuados a partir del 14 mes

de abril de 2020 hasta el mes de septiembre del 2020, en el Banco

Agrario y su respectivo envió por correo certificado por la empresa

INTERRAPIDISIMO,en su debido término de acuerdo a la ley, a nombre

del señor HOGO GERMANGARCIA PULIDOpor concepto de pago de

arrendamiento del local comercial ubicado en la Carrera 2 N° 5 - 09

de la población de Tenjo, debido a que el señor HUGO HERNAN

GARCIA PULIDO, se negó a recibir los correspondientes pagos,

notando que al principio recibió los correos respectivos y los últimos 3

se ha negado a recibirlos, los cuales se discriminan por mes

correspondiente del arriendo, título correspondiente del Banco

Agrario, valor, correo certificado del envió del correspondiente título

con su debido cotejo y fecha de envió, anexando adicionalmente la

certificación de recibido o devuelto (correspondiendo a los números

subrayados), los cuales por efecto de pandemia, no se puede remitir

en forma virtual y en consecuencia, se entregaran físicamente al

Juzgado.

GUILLERMOMURILLOHURTADO,mayor de edad, identificado con la cédula

de ciudadanía No 19.308.532expedida en Bogotá, con domiciliado en la

población de Tabio, con Tarjeta Profesional N° 37.218 del C. S. de la J.,

actuando como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS GAONA

MURCIA, de acuerdo al poder otorgado anexo a la presente, solicitando

desde este momento su reconocimiento dentro del proceso; estando en el

momento procesal inicial de establecimiento de la Litis,y teniendo como

fundamento el auto del dos (2) de octubre del 2020, y en la copia de la

demanda que se nos ha entregado por secretaría de ese despacho, el día

de hoy 5 de octubre de 20202;respetuosamente procediendo a hacer las

siguientes declaraciones:

Ref. Proceso 202000157-Solicitud de Nulidad y entrega de Títulos.

Doctora

CONSUELODELPILARDIAl ROBLES

JUEl PROMISCUOMUNICIPALDETENJO

Presente

B8581 6-0C1-'28 18:43

JDO, PRon, MPRL,TEHJO



Loshechos de en los que se fundan la solicitud de nulidad son:

1.-Invoco ante su Despacho la demanda que se nos ha entregado por parte

del Juzgado, del señor HUGO GERNAN GARCIA PULIDO contra mi

poderdante JUAN CARLOSGAONA MURCIA,dirigida a restituir un inmueble

con uso comercial, la cual se dio por notificada, en virtud de lo dispuesto en

auto del 2 de octubre del 2020 de ese operador judicial.

2.- Por efectos de la Pandemia covid - 19 se estableció, en el Decreto 806 - -"

artículo 8, la manera concreta que las providencias que deban notificarse

personalmente podrán realizarse como mensaje de datos, esto se realizará

a la dirección electrónica proporcionada por el interesado bajo la

gravedad de juramento, quien deberá demostrar cómo obtuvo su dicha

dirección; sin embargo, establece que "La notificación personal se

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío

del mensaje [...]zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11 Y usted lo asume asl, de acuerdo a su auto del 2 de

octubre del 2020.

3.- Efectivamente en este proceso, se observa que el demandante a través

de su apoderado, tanto en la demanda como en el escrito que manifiesta

sobre la gravedad del juramento, que el correo electrónico de mi

patrocinado JUAN CARLOS GAONA MURCIA es

juanchodelta 1O@hotmail.com, la cual dice que es suministrada por el Señor

HUGO GERMAN GARCIA PULIDO,y es la que habitualmente usan en sus

relaciones comerciales.

3. Solicitar sea declarada la nulidad de este proceso, a partir de la

notificación del auto que admitió la demanda, respecto de las

actuaciones en el ocurridas frente a este procedimiento.

2. Adicionalmente, tambien en virtud, a lo preceptuado en el artículo

384 ordinal 4 inciso 3 del C.G. del P y en su auto de julio 18 del 2020,

informar que a partir de la fecha, los pagos de los cánones que se

vayan causando se harán en el Banco Agrario por el sistema de

depósito judicial, en la cuenta del Juzgado y a nombre del señor

demandante.

Con respecto del comprobante de entrega del correo certificado

700033651347de fecha 15-04-2020,tal como se señala en la norma

legal, pero ante su no comprobación de entrega, se realizaron todas

las acciones ante la empresa Interrapidisimo, para que el destinatario

recibiera su envió, por lo tanto, se aporta todo el procedimiento

realizado frente a la entrega, incluyendo la contestación del derecho

de petición a efecto de lograr su entrega por medio de la empresa,

quien inicialmente lo daba por perdido o extraviado, certificando

finalmente que con guía 9000009545233del 2 de junio del 2020 lo

recibió el señor HUGO GARCIA, cuya copia se anexa tambien.

Circunstancia que no se le puede atribuir al remitente, quien cumplió

con su envió dentro de la fecha fijada por la ley; circunstancias que

se expondrán en la contestación respectiva.

Adicionalmente se remitieron, copias de la existencia del título del mes

de abril, en el Banco Agrario tambien debidamente cotejados con el

envió del mes de junio del 2020, recibido por María Angélica Ponce,

hijastra del señor GARCIA PULIDO.



1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes

inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de

Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde

funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde

recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán

registrar, además, una dirección electrónica."

7.- Recordemos que la clase de proceso es un verbal especial de restitución

de un inmueble y en este caso, es de local comercial.

8.- Mi poderdante JUAN CARLOS GAONA MURCIA, se encuentra inscrito en

la Cámara de Comercio de Bogotá, como comerciante yen este caso, una

de sus obligaciones es determinar su domicilio comercial y judicial; por lo

tanto, en dicho certificado se encuentra registrado no solo la dirección

comercial, sino tambien el correo electrónico para efectos de comercio y

judiciales, el cual se identifica con la dirección electrónica

juanchodelta 1O@hotmail.es.

9.- Para estos efectos se anexa certificado de cámara de comercio del

señor JUAN CARLOS GAONA MURCIA.

10.- El inciso 5 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020 establece, que cuando

exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.

11.- Así las cosas, declara mi poderdante bajo la gravedad del juramento y

yo como apoderado, que el señor JUAN CARLOS GAONA MURCIA, no se

enteró de la providencia que admite este proceso, por vía de su correo

electrónico juanchodelta 1O@hotmail.es.

12.-Adicionalmente, podemos afirmar sin mayor análisis con fundamento en

el certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, anexo al presente, que

el demandante y su apoderado desconocieron flagrantemente, el

contenido del inciso 2 del Artículo 291. Del C. G. del P. sobre la forma de

realizar la Práctica dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla notificación personal, que a su le tra d ice:

"Para la práctica de la notificación personal se procederá así:

5.- Bajo eses presupuesto, la secretaria de su juzgado efectúa la notificación

respectiva, utilizando la dirección electrónica es

juanchodelta 1O@hotmail.com, dejando la constancia respectiva de su

envió, comenzando a correr el respectivo traslado a partir del segundo día

después del envió del mensaje, de acuerdo a la norma antes citada.

6.- Tambien establece la norma antes mencionada, en su inciso 3, que se

podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación de recibo de los

correos electrónicos o mensajes de datos. Circunstancia que no se aprecia

al observar los documentos entregados del proceso de notificación

realizado.

4.- No obstante la misma norma dice que se deben tomar las medidas

necesarias, para verificar que sea ella, tal como lo dice en su inciso 2 del

artículo 8 de la norma citada.



PRUEBAS.

Se solicita al despacho sean tomadas como prueba no solo para esta

solicitud sino para el proceso, las siguientes:

1.- Certificado de Cámara de Comercio del señor JUAN CARLOSGAONA

MURCIA.

2.- Certificado de Cámara de Comercio del señor HUGO GERMAN GARCIA

PULIDO.

Decreto 806 del 2020: "Artículo 8. Notificaciones personales .

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar

bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad

de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132a 138del Código General

del Proceso."

Como Causal invocada propongo la siguiente:

Al analizar este hecho con lo dispuesto en los artículos 132a 138del Código

General del Proceso, se establece como causal de nulidad en el ordinal 8

del artículo 133,en concordancia con el inciso 5 del artículo 8 del Decreto

806 del 20202; la notificación personal hecha en forma no legal, con el

siguiente tenor:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Artículo 133 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC ausales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en

parte, solamente en los siguientes casos:..... 8. Cuando no se practica

en legal forma la notificación del auto emisario de la demanda a

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de

acuerdo con la ley debió ser citado."

CAUSALINVOCADA

13.-Tengamos en consideración tambien, de que en este proceso se esta

entre pares, por cuanto el demandante señor HUGO HERNAN GARCIA

PULIDO,tambien está inscrito como Comerciante, por lo tanto estos deben

seguir su régimen de comerciantes, y el tambien lo ha manifestado al citar

bajo la gravedad del juramento que su dirección electrónica era

juanchodelta 1O@hotmail.com como la que utiliza en sus actividades

comerciales.

14. Finalmente y de acuerdo a lo anterior, el demandante reconoce la

calidad de comerciante del señor JUAN CARLOSGAONA MURCIA, lo cual

lo aceptamos, lo ratificamos y lo comprobamos con la copia de la Matricula

Mercantil que se anexa; en consecuencia su dirección electrónica es

juanchodelta 1Q@hotmail.es,para todos los efectos comerciales y judiciales es

de acuerdo al inciso2 del Artículo291.DelC. G. del P,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy no la que ha indicado e l

dem andado y ha sido usada por e l juzgado para rea liza r la notificación persona l

juanchodelta 1O@hotmail.com.



ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° 19.308.532 DE BOGOTA

TPN° 37.218 C. S. J.

e-mail: guillermomurilloabogado@gmail.com

y tramitar la presente solicitud.

MES TITULO VALOR CORREO CERT, FECHA

Abril 3005284 $2.200.000,00 700033651347 15-04-2020

Mayo 3005285 $2.200.000,00 700034808968 15-05-2020

Junio 3005286 $2.200.000,00 700036203997 12-06-2020

Julio 3005287 $2.200.000,00 700038000525 15-07-2020

Agosto 3005288 $2.200.000,00 700039867705 14-08-2020

Sept. 3005289 $2.200.000,00 700041699550 15-05-2020

Se anexa a la presente, los comprobantes de pagos efectuados por

consignación y su respectiva constancia de envió de la empresa de

interapidisimo; especificando que de los meses de julio, agosto y septiembre

se encuentran embalados en la correspondiente bolsa de la empresa de

correos, tal como fueron devueltas al no haber sido aceptados por el

destinatario HUGO GERMAN FOREROPULIDO.
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buenos días. Me permito anexar los siguientes documentos. Poder, Solicitu de de nulidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy entrega

de títulos.

Guillermo Muríllo Hurtado

TP N° 37.218

PODER SOLICITUD DE NULIDAD Y ENTREGA DE TITULOS y COMPROBAhJn::S DE PAGO pdf;

~ 1 archivos

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; guillermo murillo

hurtado <guillermomurilloabogado@gmail.com>

guillermo muríllo hurtado <guillermomurílloabogado@gmail.com>

Mar 6/10/20209 18 J\!v1

SOLICITUD DE NULIDAD, PODERY ENTREGADE TITULOS Ref. Proceso 202000157

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo - Outlook6f10f2020



JU IÁN ANDRÉS CEPEDA ROZO

SECRETARIO

Se ingresa al despacho, memorial suscrito por el demandado quien otorga poder para su

representación y allega títulos judiciales acreditando el pago del canon de arrendamiento

Sirvase proveer.

Catorce (14) de octubre de 2020

PASE AL DESPACHO

~6(íca áe Co{om6ia 202000157

2@.mazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJuauia( áe( Poáer Pú6(íco

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO

íl-1-



JULlAN ANDRES CEPEDA ROZO

Secretario

La providencia anterior se notifica por

Estado del 19 de octubre de 2020 publicado

en la página web de la Rama Judicial junto

con copia de este documento.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

TENJO CUNDINAMARCA

(?~J'~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdJ
CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES

La Juez,

NOTIFIQUESE

En consecuencia con la anotación de salida de este proceso en el

micrositio del juzgado en la página web de la Rama Judicial publíquese

en el enlace de traslados el contenido del escrito para su publicidad.

De la solicitud de nulidad presentada por el apoderado del

demandado se corre traslado a la parte actora por el término de tres días.

Reconócese al Dr. GUILLERMO MURILLO HURTADO como

apoderado judicial del demandado dentro de los términos y para los fines

contenidos en el poder otorgado.

Ordénase el desglose y entrega a la parte actora de los títulos de

arrendamiento identificados con los números 3005287, 3005288 y

3005289, cada uno por valor de $2.200.000,00.

Tenjo, Cundinamarca, dieciséis de octubre del año dos mil veinte.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado Interno 202000157

Verbal. Restitución de inmueble arrendado.



Escaneado con Carnsc

PagozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArealizado por: JUAN CARLOS GAON

Tienda virtual o recaudador: Depositos JI

Nro. de factura: 811

Descripción del pago: Pago Depósitos Ju

Nro. de referencia: 191.1 56.48.19

Nro. de referencia 2: ce

Nro. de referencia 3: 1078366822

Fechay hora de la transacción: Jueves 1 !

Nro, de comprobante: 0000053198

Valor pagado: $ 2.205.509.00

Cuenta: *'******9911

Has recibido una notificaclón correspond
Bancolombia.

N otificación
de pago en línea

No hayzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcontactos de HangoutszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Buscar a alguien

+

Hangouts

• guillenno

Unirte a una reunión

Iniciar una reunión

47

9

79

1,524

. tificaciones@banco!omb
From: notificaciones@bancotombla.CQffi <no

Sent: Thursdav, October 15, 2020 11:02:24 AM

lo: juanchodelta10@hotmail,es <juanchodelta10@hQtmail,es>

Subject: Resultado de una transacción - Multipagos PSE

. Redactar i

"-
j

J

Recibidos

Destacados

Pospuestos

Importantes

Enviados

4..
Borradores

Spam

• Categorías

• ['l!'apJ/Trash

Meet

Q. Buscar en el correo electrónIco== • Gmail

@ all com - GmallFwd: Resullado de una tran&aeclón• MulUpegol PSE • gulllemlomurllJoabogsdo gm •1511012020



Escaneado con Carnsc

Bancolombia SA

6f hay contactos de Hangouts

Nro. de referencia 3: 1078366822

Fecha y hora de la transacción: Jueves 15 de Octubre de 2020 11

Nro. de comprobante: 000005319BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Valor pagado:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 2,205,509.00

Cuenta: *"*****9911

+

Hangouts

• guillermo

Unirte a una reunión

Iniciar una reunión

Nro. de factura; 811
Meet

Descripción del pago: Pago Depósitos Judiciales por canal PSE

f,~
e~
S

I~ f Nro. de referencia: 191.156.48.19

Nro. de referencia 2: CC

9Spam
"-"~""'" ;.;;_ .. ,'---""',...;....,........ ,.

Pago realizado por: JUAN CARLOS GAONA MURCIA

Tienda virtual o recaudador: Depositas Judiciales Banco Agrario

79Borradores

Enviados

j Has recibido una notificación correspondiente a una transacción

J üsncolcmbia.

.~

Importantes

Pospuestos

Destacados

1,525Recibidos

~ Buscar en el correo electrónico= • Gmaif

Fwd: Resultado de una lransacclón _Mulllpago8 PSE • gUlllermomurillosbogadO@gmall.com• Gmaíl
15/1012020

" '~'.,,,..",NUlnICilCIOII''''''

de pago en línea

:'

~ R_e_d_a_c_ta_r_.//

·,



Escaneado con CarriSc:

ce N° 19.308.532 DE BOGOTA

TP N° 37.218 C. S. J.

e-mail: guillermomurilloabogado@gmail.com

GUILLERMOMURILLOHURTADO,mayor de edad, identificado con la cédula

de ciudadanía No 19.308.532expedida en Bogotá, con domiciliado en la

población de Tobio. con Tarjeta ProfesionalN° 37.218 del C. S. de la J.,

actuando como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS GAONA

MURCIA, de acuerdo al poder otorgado; respetuosamente informo al

despacho que de acuerdo a lo procediendo a lo ordenado por el juzgado,

se ha hecho el pago por medio de Depósito Judicial a la cuenta de ese

juzgado, generado virtualmente y cancelado por medio de pago PSE, el

arriendo correspondiente al mesde octubre del 2020,equivalente a la suma

de $2.200.000,00 pesos, con comprobante 0000053198 y numero de factura

811, de cual se anexa fotocopia.

Ret. Proceso 202000157-Envio constancia de pago medio de depósito

judicial individual de arriendo local mesde octubre del 2020.

Doctora
CONSUELO DEL PILAR DIAl ROBLES

JUEZ PROMISCUO MUNICIPALDE TENJO

Presente

- v"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-Ó,
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Buenas tardes, me permito anexar memorial de constancia de pago arriendo mes de octubre del 2020.

Guillermo Murillo Hurtado TP 37218

CONSTANCIA DE PAGO ARRIENDO OCTUBRE 2020.pdf;

® 1 archivos adjuntos (60C KB)

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; guillermo murillo

hurtado <guillermomurilloabogado@gmail.com>; juanchodelta 1O@hotmail.es<juanchodelta 1O@hotmail.es>

JuezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'15/10;2020 203 Pv1

Rad. 202000157 Constancia pago arriendo mes de octubre 2020

guillermo murillo hurtado <guillermomurilloabogado@gmail.com>

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo - Outlook15/10/2020
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Al respecto alude el apoderado inicidentante que el demandante y su apoderado en

desconocimiento flagrante de los preceptos del artículo 291 del CG,P notificaron

virtualmente conforme lo establecido en la norma general de procedimiento y en la especial;

pero a una dirección electrónica del demandado que no es la que aparece en la cámara de

comercio donde se encuentra inscrito. Al respecto debo manifestar: en primer lugar que la

dirección electrónica que aportó el demandante bajo la gravedad del juramento fue

JuanchodeltalO(ii)hotmaii.col'Tl y por ello fue la dirección a la que esta agencia judicial aportó

al proceso para los efectos a que hubiera lugar, ya que por demás manifestó el demandante

ser la dirección conocida por ellos, en virtud a sus nexos comerciales, valga sea de paso que

dicha afirmación no es ningún reconocimiento para el demandado como comerciante a la

luz del derecho comercial; pues eso es lo que deja entrever su apoderado en el escrito de

nulidad y hay que aclararlo desde ya. Al respecto debo decir que el contrato de

arrendamiento que hoy nos ocupa se celebró con una persona natural quien no menciono o

se identificó como comerciante conforme a la ley comercial y tampoco como una persona

jurídica que a su vez estuviera o estuvieran inscritas en la cámara de comercio de donde en

cuyo certificado apareciera entre otros la dirección electrónica para notificación judicial; en

tal consideración es que si se notificó al correo anteriormente mencionado no fue por

desconocimiento de la norma que enfatiza el apoderado; si el contrato de arrendamiento

que nos ocupa fue firmado por el aquí demandante como persona natural sin sociedad

siquiera unipersonal, considero que no era ni es obligación a cargo de mi representado

tenerlo como comerciante bajo los parámetros de la ley comercial y por ende buscar su

información en la Cámara de Comercio; en consecuencia la dirección que se utilizo es la que

se conocía el demandado como persona natural, por demás vale decir que acá no se ha

desvirtuado por parte del demandado que esa no sea su dirección electrónica y como ya lo

mencione el aquí demandado en sus actuaciones y más precisamente en la celebración del

contrato de arrendamiento no se mencionó ni actuó como comerciante debidamente

inscrito en la cámara de comercio, para en este caso, si venir a reclamar una condición que

Propone el apoderado del demandado dentro del proceso de la referencia nulidad con base

en los preceptos del artículo 133 del CG.P" particularmente en su numeral 8, teniendo como

fundamento factico el no haberse practicado en legal forma la notificación del auto

admisorio de la demanda.

FABla HERNANDO PASTOR PASTOR, mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado

con cedula de ciudadanía No,3.199.064 de Tenjo. abogado en ejercicio, portador de la tarjeta

profesional NO.102.798 del CS. de la J. obrando como apoderado de I parte demandante

dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro del término legal me permito

descorrer traslado de la nulidad planteada por el apoderado de la parte demandada, en los

siguientes términos:

Ref: Proceso Verbal (Restitución de inmueble arrendado) 2020-00157

Demandante: HUGO GERMÁN GARcfA PULIDO

Demandado: JUAN CARLOS GAONA MURCIA

Señora

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

Tenjo Cundinamarca

E. S. D.

F.H .P .P
FABla HERNANDO PASTOR PASTOR

Abogado especialista
D erecho constitucional, administrativo

Laboral, civil y penal

Abogados consultores
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FABla HERNANDO PASTOR PASTOR
eezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo. 3.199.064 de Tenjo

TP. NO.102.798 del C.S de la J

E-mail: ¡u(stenio@notmail.com

TEL. 3202340560

Señora Juez

En consecuencia señora Juez, téngase por saneada la nulidad propuesta y procédase de

conformidad; continuando con el trámite normal del proceso.-

3. En concordancia con lo inmediatamente anterior, es preciso señalar al despacho, que el

apoderado del demandado una vez conoció de la demanda, en su escrito de nulidad no

solamente argumenta los fundamento de su incidente; si no que adicionalmente extiende

argumentos de defensa, atacando los hechos fundamento de las pretensiones de la

demanda y por demás allega y solicita pruebas no solamente para soportar los argumentos

de nulidad sino que también solicita desde ya que dichas pruebas documentales se tengan

como tal para el proceso. Lo que implica que el demandado mediante su apoderado se

notificó de la demanda por conducta concluyente (artículo 301 del c.G.P.).-

2.- Lo cierto es que una vez enterado el demandado de la procidencia que admitió la

demanda, le otorga poder a su hoy apoderado y este a su vez se dirige al despacho y es allí

donde recibe copia de la demanda, (negrilla es nuestra) ello según las manifestaciones del

apoderado, valga decir para recibir copia de la demanda tuvo el apoderado que haber

presentado poder legalmente otorgado por el demandado para actuar en este proceso; en

virtud de ello tenemos que de cualquiera que haya sido la forma en que se dio esta diligencia

la misma cumplió con el presupuesto de enterar al demandado de lo que tenía que

enterarse, diligencia que por sí sola sanea el vicio advertido como nulidad, numeral 4 del

artículo 136 del c.G.P. "SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se considera saneada en los siguientes

casos: 4. - Cuando a pesar del vicia el acto procesal cumplió su finalidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy no se violó el derecho de defensa" _

1.- Aunque el apoderado no nos indica de qué manera se enteró, entonces del proceso de

restitución que se adelanta en este despacho en contra de su representado, lo cierto es que

sí, se enteró; lo que da a presumir que si se entero fue por la dirección electrónica que nos

dice no es la que aparece inscrita en la cámara de comercio; valga decir, tampoco nos dice

que la dirección a la que se envió la notificación no pertenezca al aquí demandante.-

De otra parte y ya de manera concreta, ocupándonos de la actuación procesal de la cual se

acusa su nulidad es preciso acotarlo siguiente:

hasta la fecha era legalmente desconocida para mi poderdante por las razones ya expuestas:

En tal razón no se nos puede tildar como ignorantes de la norma (artículo 291 del c.G.P)

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR

Abogado especialistazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D erecho constitucional, administrativo

Laboral,civil y penal

Abogados consultores

F.H .P .P
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TrasladoNulidad.pdf;

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR <juristenjo@hotmail.com>

Jue22/10/2020 126 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

TRASLADO NULIDAD PROCESO VERBAL RESTITUCiÓN DE INMUEBLE ARRENDADO NO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2020-00157

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenja - Outlook26/10/2020



)LlÁN ANDRÉS ;;;;;;;;;;;;;;;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASECRETARIO

Se ingresa al despacho, memorial suscrito por el apoderado de la parte pasiva, quien da

cuenta del pago efectuado correspondiente al arriendo del mes de Octubre. De otra parte

se informa que se corrió traslado del recurso presentado a las partes de la solicitud de

nulidad presentada por el apoderado del actor en la forma indicada en auto que antecede,

para el efecto se publicó el escrito en el micrositio del Juzgado en la página web de la rama

judicial por el termino de tres días, esto es del 20 al 22 de octubre de 2020. El apoderado

del actor, dentro del término previsto aporta manifestación .. Sírvase Proveer

VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2020

PASE AL DESPACHO

~6Cica áe Co{om6ia 202000157
~mazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJuáicia[ áe[ Cl'oáerCFú6[ico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO



Dentro del término de traslado de la solicitud de nulidad el

apoderado de la parte actora se opuso a la petición argumentando que esa

fue la dirección electrónica que le suministró bajo la gravedad de

juramento el demandante por ser una dirección conocida de ellos en

virtud de sus nexos comerciales afirmando, sin embargo, que eso no es

un reconocimiento del demandado como comerciante y que además el

contrato se celebró con un persona natural que no se identificó como

comerciante y tampoco como una persona jurídica por lo que no era su

obligación buscar información en la Cámara de Comercio. Añadió que

El seis de octubre el demandado mediante su apoderado radica en

el correo institucional una solicitud de nulidad expresando que no ha

sido notificado del auto admisorio porque su correo electrónico es

juanchodeltalO@hotmail.eszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy no la indicada por la parte actora, además

señaló que no se aprecia la confirmación de recibo del mensaje de datos.

En auto del dos de octubre el juzgado, en atención a la actuación

realizada por el apoderado de la parte actora y vencido el término para

contestar la demanda, declaró notificado al demandado y sin

pronunciamiento de oposición a las pretensiones ordenando que en firme

esa providencia ingresara el proceso al despacho para disponer el paso

procesal subsiguiente.

En el presente asunto la parte actora en su demanda registró como

lugar donde recibe notificaciones el demandado la dirección de correo

electrónico: juanchodelta 1O@hotmail.com y admitida la demanda el

veinticinco de agosto remitió copia de ella y sus anexos junto con la

providencia como mensaje de datos al canal digital anunciado con el

objeto de notificarlo de la demanda en los términos indicados· en el

Decreto 806 de 2020.

ANTECEDENTES:

Se procede a resolver la solicitud de nulidad formulada por el

apoderado judicial el demandado y para ello para ello se recuerdan los

siguientes,

Tenjo, Cundinamarca, treinta de octubre del año dos mil veinte.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado Interno: 202000157

Verbal. Restitución de inm ueble arrendado.



5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEl inciso tercero del artículo 8, resaltado por el juzgado, es declarado exequible de manera condicionada en
sentencia C-420/20 en el entendido de que el térm ino allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.
(ComunicadoNo.40 de la Corte Constitucional)

Como requisitos para acudir a este procedimiento la norma señala

que:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por

el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento,

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la

persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada

una vez transcurridos dos dias hábiles siguientes al envio del mensaje y

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la

notificacton? Para los fines de esta norma se podrán implementar o

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o

mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se

Pues bien, consagra el artículo 290 del C.G.P. que la notificación

del auto admisorio de la demanda debe hacerse personalmente al

demandado o a su representante o apoderado judicial; para su práctica el

artículo 291 señala el procedimiento que debe seguirse para hacerla en el

lugar fisico por medio de servicio postal con la finalidad de que la

persona comparezca al juzgado para su notificación personal, y si se trata

de utilizar las tecnologías de la información a partir de la vigencia del

Decreto Legislativo 806 de 2020 la notificación, como lo enseña el

artículo 8, también se puede efectuar con el envío de la providencia

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad

del envío de previa citación o aviso físico o virtual.

Establece el artículo 133 en su numeral 8 que el proceso es nulo,

en todo o en parte, cuando no se practica en legal forma la notificación

del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, en particular

tratándose del demandado con la primera notificación se asegura el

cumplimiento del debido proceso puesto que su finalidad es la de

asegurar ampliamente que pueda ejercer el derecho de contradicción

proponiendo las excepciones y medios de defensa que considere

oportunos.

CONSIDERACIONES:

se presume que si el demandado se enteró fue porque se le envió la

notificación a la dirección electrónica de la que no ha dicho que no

pertenezca a él y que existe un saneamiento de la nulidad porque el

apoderado recibió copia de la demanda en el juzgado entonces el vicio se

subsanó conforme al numeral 4 del artículo 136 del C.G.P. además que

como el abogado presentó argumentos de defensa relacionados con los

hechos de la demanda y solicitud de pruebas esa actividad implica que se

notificó por conducta concluyente.



Así las cosas sin prueba que confirme que además de la dirección

registrada en Cámara de Comercio con terminaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA",es " el demandado

también utilizaba en sus relaciones comerciales con el demandante el

canal digital con terminación ".com ", igualmente sin prueba que permita

inferir que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que el destinatario

tuvo acceso al mensaje remitido por la parte demandante a la dirección

juanchodeltal O@hotmail.com como para sostener que de cualquier forma

el mensaje fue recibido, se configura la causal de nulidad contemplada en

el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. porque se vulneró el debido

proceso ya que se impidió al demandado el ejercicio pleno de su derecho

de defensa,

De las pruebas aportadas se comprueba que la dirección electrónica

del demandado registrada en Cámara de Comercio en el certificado de

matrícula del establecimiento de comercio de su propiedad denominado

Variedades y Surtidos El Bombazo, ubicado en la carrera 2 No.5-09, es

juanchodeltalO@hotmail.es, luego le correspondía al demandante

presentar las evidencias o elementos probatorios que confirmaran que

además de esa dirección electrónica el demandado utilizaba otra la de

juanchodeltalO@hotmail.com pues no basta únicamente con afirmar bajo

la gravedad de juramento ese hecho .sino que en consideración al interés

que le asiste, como lo dice la norma, debía demostrarse con pruebas los

hechos que le interesan allegando, por ejemplo, mensajes de datos en

donde se apreciara que efectivamente el demandado recibía y contestaba

correos en esa dirección digital, pruebas que no fueron traídas a este

trámite.

Verificado entonces el cumplimiento de las exigencias legales

corresponde determinar si se estructura la causal invocada por la parte

demandada.

Para examinar la nulidad lo primero es establecer si se cumplen los

requisitos previstos en los artículos 133 a 136 del e.G.p.; aquí se

acreditada la legitimación que tiene el señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJUAN CARLOS GAONA

MURCIA para promover la nulidad como afectado por la presunta

indebida notificación, la propone de manera oportuna, en su escrito

presenta una relación fáctica y jurídica de la causal que reclama y aporta

las pruebas que soportan la petición, además no aparece que se haya

configurado algún caso de saneamiento de los previstos en el artículo 136

del C.G.P. porque si bien, como lo afirmó el apoderado recibió copia de

la demanda, lo cierto es que en auto del dos de octubre ya el juzgado

había declarado fenecido el término para contestar la demanda luego

ninguna oportunidad tenía para ese momento de ejercer su derecho de

defensa o retomarlo si se entendiera notificado por conducta concluyente

en virtud del principio de preclusión procesal que impide, clausurada una

etapa, regresar a momentos procesales consumados.

practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General

del Proceso, "

•



IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASecretario

,Jl'LL\J\ A:-.IDRESCEPEDA ROZO

La providencia anterior se notifica por

Estado del 03 de noviembre de 2020

publ icado en la página web de la Rama

Judicial junto con copia de este

documento

.JlZGAOO PROMISCl o
vn J\ICIPALTEJ\JO

Cl-J\O¡:-.IAMARC\

~e?-?S _. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd<:J ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES

La Juez,

NOTIFIQUESE

TERCERO. Una vez precluya el término que tiene el demandado

para contestar la demanda ingrese el proceso al despacho para disponer el

trámite procesal correspondiente.

SEGUNDO. En consecuencia para sanear el VlCIO que afecta el

derecho de defensa del demandado se ordena que ejecutoriada esta

providencia, la secretaría del juzgado remita de manera digital al correo

electrónico del apoderado del demandado copia de la demanda y sus

anexos junto con el auto admisorio y a partir del día siguiente a la fecha

de ese correo comenzará a correr el término de traslado de la demanda.

PRIMERO. DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del

auto proferido el dos de octubre del año 2020, inclusive, por lo expuesto

en la parte motiva de esta providencia.

RESUELVE:

En consecuencia, se,

En estas condiciones se impone declarar la nulidad de todo lo

actuado a partir del auto proferido el dos de octubre del año en curso

para en su lugar ordenar correr traslado de la demanda y sus anexos junto

con copia del auto admisorio al demandado los cuales le serán enviados,

ejecutoriada esta providencia, a su apoderado por la secretaría del

juzgado de manera digital y a partir del día siguiente a la emisión de ese

correo comenzará a correr el término de traslado de la demanda.
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Lunes a viernes 8:00 am a 1:00 pmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 2:00pm a 5:00 pm.

Horario de atención

Secretario

JULlÁN ANDRÉS CEPEDA ROZO

Atentamente,

Cualquier Inquietud, con gusto será atendida

Lo anterior para los fines pertinentes

1. Demanda y anexos Archivo PDF
2. Escrito subsanatorio Archivo PDF
3. Auto admisorio Archivo PDF
4. Auto que Declara Nulidad Archivo PDF

Adjunto: los archivos de la siguiente forma:

Es de advertir que se envían por este medio dadas las circunstancias de salud por la que atraviesa el
país, y guardando las directrices generales del Consejo Superior de la Judicatura.

A través del presente correo electrónico, me permito informarle que mediante auto adiado treinta (30)
de octubre de dos mil veinte (2020) se DECLARO la nulidad de lo actuado a partir del auto proferido el
dos (02) de octubre del año 2020, inclusive, en consecuencia, para sanear el vicio que afecta el
derecho de defensa del demandado LE REMITO copia de la demanda y sus anexos junto con el auto
admisorio para que a partir del día siguiente al recibo de la presente comunicación, comience a correr
el término de traslado respectivo.

Buenos Días,
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pronunciaré así:

GUILLERMOMURILLO HURTADO,abogado en ejercicio, identificado con la

Cédula de Ciudadanía N° 19.308.532 expedida en Bogotá y portador de la

Tarjeta Profesional de Abogado N° 37.218 del C. S. de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ., obrando en este

proceso en calidad de apoderado judicial del señor JUAN CARLOS GAONA

MURCIA, debidamente reconocido; dentro del término procesal

.. correspondiente, me permito dar contestación a la demanda que en su

contra instauró el señor HUGO GARClA PULIDO, frente a la cual me

CONTESTACiÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES DE

MÉRITO O FONDO.

Asunto:

•

HUGO GARClA PULIDO

JUAN CARLOS GAONA MURCIA

25799408900120200015700

Demandante:

Demandado:

Radicado:

RESTITUCIÓNDE INMUEBLEARRENDADO

Referencia:

Proceso:

D.S.E.

Doctoro

CONSUELO DEL PilAR DiAl ROBLES

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO



SEGUNDO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, por cuanto se precisó en el punto anterior,

inicialmente se recibió un inmueble que costaba de garaje donde funcionó

un negocio comercial montado por JAVIER MURCIA, el cual se lo

"PRIMER.OBJETODEL CONTRATO:Mediante el presente se hace

actualización del contrato de arrendamiento entre las partes,

inicialmente el quince (15) de abril del dos mil dieciséis (2016),con

modificaciones acordadas el quince (15)Ydieciocho (18)de julio del

dos mil diezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy seis (2016), donde el arrendador concede al

arrendatario el usoy el goce del inmueble que adelante se identifica",

refiriéndose al local comercial de la Carrera 2 N° 5-09 de Tenjo.

Cundinamarca.

PRIMERO: Se niega, pues si bien en principio dice el demandante que,

entregó a título de arrendamiento, al señorJUANCARLOSGAONA MURCIA

mediante contrato de arrendamiento celebrado entre las mismaspartes el

día 15 de marzo de 2018:un inmueble ubicado en la carrera 2 N° 5-09del

Municipio de Tenio. identificado con la matricula inmobiliaria N° 50N-

20198749,precisando seguidamente loslinderosy finalmente determinando

un área total aproximada de 233 MTS2,lo cual no es cierto, por cuanto allí

funcionó un negocio comercial Almacén JFmontado por mi tío LUISJAVIER

MURCIAPAEZ,el cual se lo compramos con mi madre, BEATRIZMURCIAel15

de abril del 2015; y a partir del 15de abril de 2016quedo solo a nombre de

mi poderdante; como lo prueba la actualización del contrato que aporta el

demandado como prueba del hecho en suClausulaprimera, señala como

fecha inicial del contrato el 15de abril de 2016, y posteriormente firmado el

18 de julio del 2016, con el respectivo escrito, el cual se transcribe a

continuación:

A LOS HECHOS:

bS



CUARTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe admite, ya que es cierto que se haya pactado esa forma

contractual de incremento, en la cláusula 6 del contrato; aclarando que ese

último momento se desconocía el contenido del Decreto 579 del 2020, la

vigencia de incremento para este último período.

TERCERO: No se admite, ya que lo totalmente cierto es que, las partes

acordaron a partir del contrato inicial el canon del cual se comenta en el

punto Primero,fue de $1.400.000para él 2016 Y posteriormente $1.600.000

para él 2017; que el valor del canon de arrendamiento para los periodos

que iniciaban el 15de abril de 2018era $1.800.000Yde 2019era $2.000.000;

aclarando que para la vigencia del periodo del 2020, se desconocía el

contenido del Decreto 579 del 2020, el cual modifica en su artículo 4 la

vigencia para este último período.

compramos con mi madre BEATRIZMURCIA Y a partir de esa fecha, 15 de

abriJ de 2016 quedo solo a mi nombre, el cual tenía en ese momento un área

de 7,2 por 7.7 metros o sea 55,44 metros cuadrados y una zona de

habitación de 7,6 por 7,5 metros o sea 57 metros cuadrados, más un espacio

libre; espacios que a partir de ese momento, se inició un proceso de

adecuación introducidas a Ja construcción, con las autorizaciones dadas

por el ARRENDADOR,tres días después de haber plasmado el contrato o sea

el 18 de julio del 2016, documentos que se anexa como prueba, por lo que

hoy cuenta con, una zona del local comercial de una medida de 8, 8 por

21,9 metros o sea 181,84 metros cuadrados más una bodega de 91,2 Metros

cuadrados en un mezanini y una zona de habitación remodelada de 40,32

metros cuadrados.
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OCTAVO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, pues el demandado como consecuencia jurídicq de lo

que se prueba en el punto anterior, no tiene, ni ha tenido a su cargo, la

obligación de restituir el bien arrendado en virtud de la ejecución del

contrato, ni mucho menos,de plantear fórmulasde conciliación de ninguna

SEPTlMO: Se niega, por cuanto el demandante sigue confundido, e ignora

el contenido del el artículo 518 del Código de Comercio, el cual establece

que "Elempresarioque a título de arrendamiento haya ocupado no menos

de dos años consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de

comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del

mismo";como es el caso que nos ocupa y se prueba en el proceso, con el

contrato inicial y el certificado de Cámara de Comercio, del

establecim iento registrado y que funciona en el local comercial.

SEXTO: Se niega, por cuanto el demandante está totalmente confundido;

ya que en la cláusula decima del contrato aclaratorio del 15de marzo del

2018, se pactó textualmente, que si la destinación fuere comercial, sus

prorrogasse regirán por el Código de Comercio; como en efecto se destinó

desde el principio del contrato a esa actividad, registrándoseen Cámara

de Comercio tal circunstancia y sobre todo, actuando como comerciante,

desde ese primer momento; como se probara en este proceso, y no como

lo señala erradamente el demandante, al señalar el código civil y hablar de

un supuesto preaviso, que se desconoce su existencia.Adicionalmente se

., desconocía en ese momento la determinación de prorroga que hacia el

Decreto 579del 2020.

QUINTO: Se niega, ya que como se señaló en el hecho primero el mismo

contrato que aporta como prueba del hecho, en su Clausula primera

señala, como fecha inicial del contrato el 15de abril de 2016.



DECIMO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, por cuanto el arrendatario, como se dijo en el punto

anterior, cumplió con su obligación contractual de pagar dentro de las

fechas estipuladasen el contrato, y lo siguióhaciéndolo, utilizandoel sistema

de pago por consignación del Banco Agraria y su respectivo aviso al

arrendador, para cada pago dentro de los términos legales. Talespagos

como se precisó en el punto uno de la solicitud de nulidad y para losefectos

de la advertencia en virtud del # 4 del arto384 del C.G. del P.y del auto de

NOVENO: Seniega, por cuanto el arrendatario, cumplió y viene cumpliendo

con su obligación contractual, de pagar dentro de las fechas estipuladas

en el contrato, y lo sigue haciendo, utilizando el sistema de pago por

consignación del Banco Agraria y su aviso para cada pago dentro de los

términoslegales,en razón a que, inicialmente no había persona a la cual se

pudiera hacer dicho pagos, ya que iniciaba el periodo de aislamiento total

por pandemia COVID - 19: por lo que, por lo tanto el negocio del señor

demandante se encontraba cerrado: ni tampoco hubo comunicación del

arrendador indicando la forma de hacer el pago, por lo que el arrendatario

evitando de no incurriren mora, realizóel pago por este mecanismo, con el

incremento de acuerdo al promedio de lo incrementado en el contrato

desde su inicio, incluso superando con creces el valor del IPC acumulado

del año, el cual fue escasamente del 3.5%aproximadamente, dentro del

plazo legalmente pactado y realizando el aviso de ley: como se probara

en este proceso. Adicionalmente, tenemos lo prescrito por el Decreto 579

del 2020,sobre el tema.

especie: adicionalmente recordándole al arrendador. que este es un

contrato bilateral, por lo tanto si fuere el caso de algún inconveniente, de

parte de él nunca ha existido formula alguna, ni siquiera sobre los hechos

generados por la Pandemia.



------.--------- -------------

O NCE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASeniega, en razón a que como complemento a lo manifestado en el

hecho DEClMO,se informa que debido a que no se pudo verificar la entrega

del primer envió, en su oportunidad, se elevó derecho de petición para este

fin; en el proceso interno del correo certificado, al parecer se presentó algún

inconveniente de confusión por extravió de la primera comunicación

enviada; circunstancia que fue tramitada como secomentaba por derecho

de petición y la empresa se manifestó oficialmente, declarando que, él

envió en ese momento se encontraba extraviado; logrando la empresa

posteriormente corregir este hecho y entregando el correo certificado,

conteniendo' el primer título de pago, como lo reconoce el demandante en

su demanda. No obstante lo anterior, el arrendatario fue diligente y realizó

la población de Tenjo. aportando con esa misma solicitud los comprobantes

de los depósitos y las guías correspondientes. los cuales recordamos:

MES TITULO VALOR CORREO CERT, FECHA

Abril 3005284 $2.200.000,00 700033651347 15-04-2020

Mayo 3005285 $2.200.000,00 700034808968 15-05-2020

• Junio 3005286 $2.200.000,00 700036203997 12-06-2020

Julio 3005287 $2.200.000,00 700038000525 15-07-2020

Agosto 3005288 $2.200.000,00 700039867705 14-08-2020

Sept. 3005289 $2.200.000,00 700041699550 15-05-2020

admisión de la demanda de este proceso, se efectuaron a partir del 14 mes

de abril de 2020 hasta el mes de septiembre del 2020, en el Banco Agrario y

su respectivo envió por correo certificado por la empresa INTERRAPIDISIMO,

documentos debidamente cotejados, en el mismo día, cumpliendo el

debido término de acuerdo a la ley artículo 10 de la Ley 820 de 2003, a

nombre del señor HUGO GERMAN GARClA PULIDO por concepto de pago

de arrendamiento del local comercial ubicado en la Carrera 2 N° 5 - 09 de



DO CE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, por cuanto sin bien es cierto que las partes regularon el

incremento del arrendamiento en el respectivo contrato, este acuerdo no

estableció sino un parámetro que podría sersuperioro inferioral IPC,sin fijar

una suma o porcentaje determ inado, dejando al acuerdo de las partes

contractuaies, llegar a una suma,conscientes de las adecuaciones que sea

han hecho y se compensarían en no subir tanto el arrendamiento. En este

caso como no hay comunicación de parte del arrendador, y siguiendo una

constante que ha prevalecido en el contrato el arrendatario realizó un

incremento equivalente a $200.000,00pesosmensuales;a partir del período

que iniciaba el 15 de abril de 2020;si el arrendador no está de acuerdo,

como parece ser y lo establece por confesión en el punto Diecisiete,

establece una suma inferior,que obligara hacer devolución del mayor valor

pagado; se debe dar aplicación a lo que determ ina la ley, con respecto a

las diferencias respecto a dicho incremento, el asunto debe ser resuelto en

losestradosjudiciales, y no es causal de mora como, ilógicamente lo precisa

el demandante como adivinando y sin ningún fundamento legal. De

acuerdo al artículo 519 del código de comercio: «Los diferencias que

ocurran entre las partes en el momento de la renovación del contrato de

arrendamiento se decidirán por el procedim iento verbal, con intervención

de peritos.»En consecuencia, es necesario interponer una demanda civil

que se conoce como proceso de regulación de incremento de canon de

todas las diligencias necesarias, para evidenciar al arrendador,

oportunamente que, su título estaba consignado dentro de la fecha legal y

que si habían sucedido imprevistos en la entrega del m ismo, por parte de la

entidad de la correspondencia, estos no eran atribuidos y responsabilidad

del arrendatario: quien cumple con la ley artículo 10 de la ley 820 de 2003,

con solo el hecho de realizar él envió de comunicación, en el m ismo día de

la consignación.



CATORCE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, nuevamente se señala por parte del arrendatario, que

el contrato lleva cuatro años de ejecución ya que inicio el 15 de abril de

2016 y no como mal intencionadamente quiere hacer aparecer el

arrendador, un contrato de solo dos años.Adicionalmente, se insisteen que

la cláusula Decima circunscribe el Contrato de Arrendamiento a la

destinación del inmueble que es la de un local comercial, por Jo tanto su

legislación regulatoria es el Código de Comercio; que en virtud de esta

circunstancia, se aplica plenamente el artículo 518 del C de Com, por lo

cual, la renovaciones contractuales son automáticas, y a las cuales tiene

derecho mi patrocinado.

TRECE: Se niegan, en razón a que el arrendatario ha y está cumpliendo a

cabalidad con todas las obligaciones del contrato, principalmente las de

pago del canon de arrendamiento en los periodosy por los procedim ientos

legales. Adicionalmente, insisto a que el señor demandante, está

interpretando erróneamente la cláusula decima del contrato, al ser un

contrato exclusivamente con regulación en el Código de Comercio y su

vigencia y actualización de acuerdo al artículo 518 del C de como

Finalmente insisto en que si no está de acuerdo con el incremento

efectuado, debe iniciar un procedim iento de acuerdo con el artículo 519

del C de Como

arrendamiento de local comercial, donde ei juez entrará a decidir sobre el

incremento según las pretensiones del demandantezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la prueba que se

alleguen en el proceso entre otras consideraciones. Finalmente, no se

conocía en ese momento la expedición del Decreto 579 de 2020, que

aplazo la vigencia de losincrementoshasta el 30 de junio del 2020,pero que

en todo caso se hicieron en un mayor valor a partir de esa fecha.



En cuanto, al escrito de subsanación:

DIECISIETE:Seniega este hecho frente a la m anifestación de incum plim iento,

en razón a que, com o se ha m anifestado en todos los hechos anteriores m i

poderdante no ha incum plido en ningún m om ento con el contrato, por lo

tanto, no debe ningún canon; pero se acepta en m ención al calculo que

hace de la supuestaclausula penal, ya que el m ism oreconoce com o canon

para dicha liquidación, los dos m illones de pesos increm entados en el IPS

anual vigente, para el año 2020 o sea la sum a de setenta y seis m il pesos

que equivale a un porcentaje aproxim ado de 3.5%anual, es decir la suma

($2.076.000,00 mensual) para exigir una cláusula de dos cánones en

($4.152.000,00)reconociendo de plano el canon que debe regir a partir del

15 de abril del 2020, circunstancia que aceptamos plenamente y que está

legalmente soportada como un hecho objeto de confesión tal como lo

prescribe el artículo 193 del C.G.P.y por lo tanto se debe realizar devolución

del mayor valor pagado.

DIECISEIS: Se niega, en razón a que en ningún m om ento el dem andado se

ha encontrado en m ora o ha tenido que ser requerido legalm ente, en

cum plim iento del contrato de arrendam iento entre las partes de este litig io.

QUINCE: Seniegan, reiteram os otra vez, que el arrendatario no tiene en estos

m om entos, ni la ha tenido durante el desarrollo contractual, la obligación

de entregar el bien arrendado; ha cum plido a cabalidad con los pagos de

loscánones de arrendam iento en lostérm inosy plazoslegales contractuales;

adicionalm ente ha efectuado el increm ento del canon, de acuerdo a la

ejecución del contrato y por lo ton:o. se desvirtúa la exigencia de exigir la

term inación del contrato y en consecuencia la orden de restitución, com o

lo pretende el arrendador dem andante.



ID

AL PUNTO UNO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, pues si bien es cierto que hasta el mes de marzo

del 2020,se venía cancelando como canon de arrendamiento la suma de

DOS MILLONESDE PESOS,($2.000.000,00),no es cierto que, yo me haya

negado a hablar con el arrendador, ya que de su parte nunca tampoco

hubo una solicitud de dialogo, para determinar los asuntos contractuales,

ya que este contrato es bilateral, es decir existen derechos y obligaciones

de lado y lado. Adicionalmente, en ese momento contractual, nos

encontrábamos en momentos de restricción total por efectos de la

pandemia COVID- 19,por lo que, previendo cualquier incumplimiento, se

realizóun incremento, que veo fue superiorel que consideraba justo la parte

demandante, y que ya lo declarado por confesión, como se mencionó en

el punto pasado; el cual de hecho acepto como canon de arrendamiento

para este periodo. Adicionalmente el señor demandante incurre en

imprecisionesal decir que para los mesesde abril, mayo, junio se consignó

la suma de UN MILLÓNDOSCIENTOSMILPESOS($1.200.000,00),por cuanto

lo cierto y verdadero como consta en losdepósitosjudiciales hechos esque,

se ha consignado hasta la fecha de esta contestación, la suma de DOS

MILLONESDOSCIENTOSMILPESOS($2.200.000,00)mensualmente; suma muy

superiora la que elloshan establecido como canon para este periodo como

se dijo anteriormente. Finalmente, sobre este punto, si el demandante no

estaba de acuerdo con este, o así mismo el arrendatario, de acuerdo al..
artículo 519 del C de Co. deberíamos haber acudido ante autoridad

competente, para que lo determinara, como se comentó al contestar el

HECHODOCE,determinando que este, procedimiento es perfectamente

válido y no establece que se incurra en mora y es complementario a la

cláusula sexta citada, ahora si el canon resulta menor como lo planteo el

demandante en el punto DIESICIETE,se debe proceder a la devolución de

losmayores valores pagados.
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Al PUNTO TRES:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niegan en razón a lo siguiente:

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC ausa l la no entrega de l bien arrendado cuando e l arrendatario ha

debido restituirlo. Se niega, en razón a que el arrendatario tiene las

siguientescircunstancias de hecho de acuerdo al contrato: 1.-Tiene

la calidad de Comerciante debidamente inscrito ante Cámara de

Comercio. 2.- Tiene un contrato de arrendamiento de un local

comercial, en el que realiza su actividad de comercio. 3.- Dicho

contrato lo inicio el quince (15)de abril del dos mildieciséis(2016),con

modificaciones acordadas el quince (15)Y dieciocho (18)de julio del

dos mil diez y seis (2016), donde el arrendador concede al

arrendatario el usoy el goce del inmueble que adelante se identifica",

refiriéndose al local comercial de la Carrera 2 N° 5-09 de Ten]o.

Cundinamarca, es decir el arrendatario lleva cuatro años a la fecha

del 14de abril del 2020.4.- La cláusula decima del contrato determina

que la regulación del contrato es por el Código de Comercio, por

haberse destinado a la actividad comercial. 5.- El artículo 518 del

Código de Comercio, estipula: el cual establece que "El empresario

que a título de arrendamiento haya ocupado no menos de dos años

consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de

comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al

vencimiento del mismo".

Al PUNTO DOS: Se niega, por cuanto el arrendatario realizo un reajuste a

partir del 15 de abril del 2020, equivalente a una suma superior a la

determinada por la parte arrendadora mediante su apoderado judicial, en

el punto DIECISIETE;y equivalente aproximadamente al 10%del valor vigente

del contrato; circunstancia que cuando se determine su valor cierto se

solicita la devolución de losvalores pagados de más.
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1. Elarrendatario deberá cumplir su obligación consignando las

respectivas sumas a favor del arrendador en las entidades

autorizadas por el Gobierno Nacional, del lugar de ubicación

B. Causal lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm ora en e l pago de la renta de arrendam iento en e l té rm ino

previsto y acordado, teniendo com o fundam ento esta causa l e l

incum plim iento de los requisitos form ales que son obliga torios cuando

e l pago de l canon se hace excepciona lm ente m ediante depósito

bancario. Se niega, en razón a lo siguiente: 1.- El 15 de abril del 2020

nos encontrábamos en plena vigencia de pandemia, por lo que el

sitio que habitualmente se realizaba el pago o sea el local comercial

del arrendador donde funciona su establecimiento de comercio

AUTOTENJOHG Carrera 2 N° 5 - 47, se encontraba cerrado y a esa

fecha el señor Arrendador no había hecho ninguna comunicación de

cómo hacer dicho pago, en consecuencia, para no incurrir en una

demora injustificada y que diera lugar a la declaración de mora,

como seguramente pretendía el demandante, se realizó el pago por

el sistema excepcional de depósito bancaño.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2.- El pago realizado se

hizo, como se constata en la emisión del título respectivo 3005284 del

Banco Agrario sucursal Tenjo por un valor de DOS MILLONES

DOSCIENTOSMIL PESOS($2.200.000,00) del 15 de abñl del 2020. 3.- Se

realizó el envió del correspondiente aviso, mediante correo

certificado debidamente cotejado guía !00033651347 de la empresa

INTERRAPIDICIMO,el mismo día 15 de abril del 2020. 4.- Con esto se dio

cumplimiento a la norma legal, que establece:

"Ley 820 de 2003.

Artículo 10. Procedimiento de pago por consignación

extrajudicial del canon de arrendamiento. Cuando el

arrendador se rehúse a recibir el pago en las condiciones y en

el lugar acordado, se aplicarán las siguientes reglas:
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4. El arrendatario deberá dar aviso de la consignación

efectuada al arrendador o a su representante, según el caso,

mediante comunicación remitida por medio del servicio postal

autorizado por el Ministerio de Comunicaciones junto con el

duplicado del título correspondiente, dentro de los cinco (5)

siguientesa la consignación.

Al momento de efectuar la consignación dejará constancia en

el título que se elabore la causa de la misma,asícomo también

el nombre del arrendatario, la dirección precisa del inmueble

que se ocupa y el nombre y dirección del arrendador o su

representante,según el caso.

Cuando en el lugar de ubicación del inmueble no existaentidad

autorizada por el Gobierno Nacional, el pago se efectuará en

el lugar más cercano en donde exista dicha entidad,

conservando la prelación prevista por el Gobierno.

2. La consignación se realizará a favor del arrendador o de la

persona que legalmente lo represente,y la entidad que reciba

el pago conservará el original del título, cuyo valor quedará a

disposicióndel arrendador.

3. La entidad que reciba la consignación deberá expedir y

entregar a quien la realice dos (2} duplicados del título: uno con

destinoal arrendador y otro al arrendatario, lo cual deberá estar

indicado en cada duplicado.

•

del inmueble, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al

vencimiento del plazo o período padado en el contrato de

arrendamiento.
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5.- No obstante lo anterior, al tratar de que se expidiera la certificación

del envió, se determinó, por la empresa responsable del correo

certificado, que no se había entregado, por lo que se adelantó, una

petición de fecha 19 de mayo del 2020, a efecto de que aclararan lo

sucedido con el envió realizado, circunstancia ajenas a la voluntad

del arrendador y solo atribuibles a la empresa de correos. 6.- La

empresa determinó en ese momento, que el envió se encontraba

extraviado y por lo tanto lo consideraba perdido con comunicación

CUN N° 7037-20-0000221491del9 de junio del 2020. 7.- Lo cierto y así lo

reconoce en el punto NOVENO de los hechos de la demanda, el

arrendatario recibió el 3 de junio del 2020 el correo certificado de este

pago. 8.- El demandado en ese momento desconociendo este

hecho, de manera juiciosa trata de resolver la problemática, lo que

acredita la buena fe de mi poderdante, formulando la denuncia del

título, realizando las diligencias para que el Banco Agrario certificara

la existencia del oñginal del Título en su poder, documentos que se le

hacen llegar con el siguiente pago y aviso, todos documentos

debidamente cotejados el 15 de junio del 2020. En consecuencia, el

arrendatario, cumplió con las condiciones establecidas en el artículo

10 de la ley 820 del 2003, siendo la circunstancia de extravió

declarada por la empresa de correo, fuera de su responsabilidad.

Adicionalmente, se demuestra la buena fe del arrendatario,

Una copia simple de la comunicación y del duplicado título

deberá ser cotejada y sellada por la empresa de servicio postal.

El incumplimiento de esta obligación por parte de la empresa

de servicio postal dará lugar a las sanciones a que ellas se

encuentren sometidas."
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C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC ausal E l incumplimiento por parte de l arrendatario de lo

preceptuado en la cláusula sexta del contra to de arrendamiento;

incumpliendo este que ha impedido el pago de los rea justes a l canon,

como se pactó en dicha cláusula .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niega, por cuanto: l. Lo que

realmente se deduce de una lectura de esta cláusula, es un

parámetro que determina, el incremento basado en el IPC,

determinando que sobre ese valor puede sermenor o menor, pero no

se determinó una regla contractual, sino se fija en el consenso de las

partes que integran el controto. es decir el arrendador y el

arrendatario. En consecuencia si no hay acuerdo de las partes, hay

un vacío contractual en este punto. 2.- Que para los efectos del

contrato, el arrendataño ante ese silencio, no permitiría que se

constituyera en mora, por lo que determina un valor, el cual en este

caso se ha consignado hasta la fecha de esta contestación, la suma

de DOS MILLONES DOSCIENTOSMIL PESOS ($2.200.000,00)

mensualmente;suma muy superiora la que ellos.3.-Seha establecido

como canon transitoriopara este periodo como sedijo anteriormente.

Sobre este punto, si el demandante no estaba de acuerdo con este,

o asímismo el arrendatario, de acuerdo al artículo 519 del e de Co.

deberíamos haber acudido ante autoñdad competente, paro que lo

determinara, como se comentó al contestar el HECHODOCE. 4.-

Adicionalmente, en ese momento contractual, nos encontrábamos

en momentos de restriccióntotal por efectos de lo pandemia COVID

- 19, por lo que, previendo cualquier incumplimiento, se realizó un

incremento, que veo fue superior al que consideraba justo lo parte

tramitando todos los mecanismos legales en su oportunidad, para que

se concretara la información del pago efectuado.
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PRIMERA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niegue, no solo en razón a que el demandante soporta esta

pretensión, con la sola solicitud de declarar la consecuencia jurídica, sin

solicitar que los hechos que justifica causalmente la misma, sean así m ismo

declarados; es decir, la pretensión debe plantearse, tal y como lo señala el

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso,de forma clara y

precisa, comprendiendo la situación de hecho aducida como las

consecuencias jurídicas que a esta misma situación le asigne el

demandante, para solicitar esa term inación; si no tambien, en el caso que

nos asiste,porque, se va a demostrar que, el arrendatario no ha incumplido

en ningún momento contractual, el pago del canon de arrendamiento de

una parte; sino que tambien, de otra parte que, no procede la declaración

unilateral de term inación del contrato en virtud de lo señalado en el artículo

518 del C de Co; que serían las declaraciones que debería en forma

negativa solicitarse declararan, para inferirdeclaratoria de la consecuencia

jurídica de la restitución.Asílo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia, al

referirseal título de la "pretensión" manifiestan que: "concurren razones de

hecho y otras de derecho, entendiendo que las primeras vienen dadas por

el relato históricode todas las circunstancias fácticas de las que se pretende

deducir aquello que se pide de la jurisdicción, m ientrasque lassegundas son

A LAS PRETENSIONES

demandante, y que ya lo ha declarado por confesión, como se

mencionó. 5.- Así las cosas, no se puede establecer que se haya

incurra en mora ya que efectivamente desde el 15 de abril de 2020 se

hizo un incremento, que estimo fue superior al que ha confesado el

demandado arrendador, por lo que se debe determ inar si es el IPC, y

realizar las devoluciones del excedente.



CUARTA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe niegue, en razón a que no existe, incumplim iento alguno que

pueda demostrar, Por el contrario, se dan es una declaración de hecho,

como el demandante realiza el cálculo del incremento del canon de

arrendamiento, el cual como se aprecia, en la suma que toma para tasar

la supuesta clausula penal debida, calculada en dos cánones de

arrendamiento, es una suma muy inferiora la que se está cancelando como

canon de arrendamiento a partir del 15 de abril del 2020 por parte del

arrendatario, lo cuol. vuelve y lo reitero es una confesión y ese será el canon

vigente para el siguiente período, que inicio el 15 de abril de 2020,

declaración que desde este momento sesolicita haga la señorajuez,ya que

deberá determinar un valor valido del canon para poder decidir si hubo o

TERCERA: Se niegue, en razón a que no hay fundamento valido legalmente,

ni contractuaL que haya solicitado el demandante para que sea declarada

la terminación del contrato y así proceder a la posible orden de restitución

del inmueble.

SEGUNDA: Se niegue, por cuanto no hay razón alguna de realizar la

restitución del inmueble objeto de arrendamiento, como se razona, en

cuanto a forma y fondo, en el punte anterior.

afirmaciones concretas de carácter jurídico que referidas a estos

antecedentes de hecho, le permiten al demandante auto atribuirse el

derecho subjetivo en que apoya su solicitud de tutela a las autoridades

judiciales, afirmaciones estas que, desde luego, no hay lugar a confundir en

modo alguno con los motivos abstractos de orden legal que se aduzcan

para sustentar la demanda incoada" (G.J. Ts. XLL Bis, pág. 233 y XLIX,

pág.229).
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Esta excepción de fondo, tiene fundamento factico, en los siguientes

hechos: 1.1.- Envirtud de la existencia del contrato de arrendamiento entre

las partes, con inicio el quince (15)de abril del dos mil dieciséis (2016),y con

modificaciones acordadas y firmadas el quince (15)y dieciocho (18)de julio

del dos mil diez y seis(2016),y con una actualización del 15de abril del 2018,

donde el arrendador concede al arrendatario el usoy el goce del inmueble

que adelante se identifica, refiriéndose a un local comercial ubicado en la

Carrera 2 N° 5-09 de Tenjo. Cundinamarca; que consistía en un pequeño

garaje donde funcionaba un negocio, el cual se lo compré a mi señora

madre BEATRIZMURCIA,quien era la anterior arrendataria y que constaba

adicionalmente de una habitación pequeña, un baño, una cocina y un

solar grande. Así se ha desarrollado el cumplimiento del contrato de

PRIMERA: VIGENCIA DEL CONTRATO POR PRORROGA AUTOMATlCA DEL

MISMO EN VIRTUD DEL ARTíCULO 518 DEL CODIGO DE COMERCIO.

..
Ruego a la señora Juez,que una vez estudiadas las mismasse declaren en

su totalidad probadas las siguientesEXCEPCIONESDEFONDOy por lo tanto,

se desatienda todas las pretensionessolicitadas por el demandante .

EXCEPCIONES:

SEXTA: Se niegue, y encontrarlo se solicita se condene al demandado al

pago de las costas del proceso.

QUINTA: No realiza pretensión alguna.

no un incremento del mismo. En consecuencia, deberá ordenar reintegrar

los mayores valores pagados y que se pagaran hasta finalizar este proceso.



arrendamiento por un lapso de más de cuatro (4) años, en los cuales el

arrendatario autorizó realizar las adecuaciones, para obtener lo que hoyes

el local comercial presente, creciendo en más de cinco veces el tamaño.

1.2.-Así mismo con la última actualización del contrato, se fijó en la cláusula

decima claramente unos procedimientos de prorroga; entre los que se

precisó que, si la destinación del inmueble fuese comercial, susprorrogas se

regirán por el Código de Comercio; si fuese para vivienda sería la ley 56 de

1985 y el código civil. finalmente si fuere diferente a los dos anteriores se

regiría por la cláusula contractual; para el caso que nos ocupa, como en

efecto se ha destinado desde el principio del contrato a la actividad

comercial; para ello, el arrendatario registrándose en Cámara de Comercio

no solo como persona natural, así renovando su condición de comerciante

que ha ejercido anteriormente, sino adicionalmente inscribiendo como

establecimiento de comercio, denominado VARIEDADESY SURTIDOSEL

BOMBAZO, el once (11) de abril del dos mil diez y seis (2016). Textualmente

la cláusula consagra:

"DEClMA. PRORROGAS:Si la destinación pactada en este contrato

fuese comercial, sus prorrogas se regirán por el Código de Comercio.

Si tal destinación fuese vivienda, la regulación pertinente será la Ley

56 de 1985. Pero si tal destinación fuere diferente de las dos anteriores,

este contrato se prorrogará mes a mes, salvo pacto en contrario entre

las partes que deberá constar al final del documento. Este término se

prorrogará automáticamente por periodos iguales, salvo que

cualquiera de las partes le comunique a la otra, su intención de no

prorrogar el contrato. Las partes se obligan a dar el correspondiente

preaviso por escrito o a través de correo certificado, con seis (06)

meses de anticipación". (Sesubraya).

1.3.-Así las cosas, de acuerdo a lo anterior yen consideración a que se tiene

una vigencia de más de cuatro (4) años de vigencia del contrato; se da la



plena aplicación al contenido del artículo 518 del Código de Comercio, el

cual señala la vigencia de la prórroga automática del contrato de arriendo

de locales comerciales y las excepciones puntuales, para que no opere, de

las cuales no se cumple, en el presente caso. 1.4.-Se ha establecido que la

renovación del contrato es el principal derecho que nuestra legislación

otorga al arrendatario de un inmueble destinado a establecim iento de

comercio, al proteger los derechos del comerciante que durante un tiempo

no inferior a dos años, ha logrado mediante su esfuerzo, consolidar su

proyecto empresarial y construir una clientela propia que le permita la

obtención legítima de un lucro, al haber acreditado un establecim iento de

comercio identificable con el inmueble en el cual opera. El artículo 518 del

Código de Comercio, establece que "El empresario que a título de

arrendamiento haya ocupado no menos de dos años consecutivos un

inmueble con un mismo establecim iento de comercio, tendrá derecho a la

renovación del contrato al vencimiento del mismo." De otra parte, de

acuerdo con el artículo 515 del Código de Comercio, se debe entender por

establecim iento de comercio, el conjunto de bienes organizados por el

empresario para cumplir fines de empresa. Por su parte, el artículo 25 del

mismo estatuto, define la empresa como toda actividad económica,

organizada para la producción, circulación, administración o custodia de

bienes y servicios. Esta actividad se realiza a través de uno o varios

establecim ientos de comercio. Como se aprecia, el primer requisito que

consagra el artículo 518 del Código de Comercio, es decir, la exigencia de

haber ocupado el inmueble por lo menos 2 años, se cumple ya que la

vigencia del contrato lleva más de cuatro años con inicio el 15 de abril del

2016 hasta la fecha más de 4 años. Sobre el segundo requisito que exige el

artículo 518 del Código de Comercio para adquirir el derecho a la

renovación del contrato, es decir, la necesidad de haber ocupado el

inmueble con el mismo establecim iento de comercio, requisitos tambien se
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cumple en este caso, a plena cabalidad, ya que se inscribió el arrendatario

con un establecimiento de comercio denominado VARIEDADESY SURTIDOS

ELBOMBAZO en Cámara de Comercio el 11 de abril del 2016 y hoy en día

continua vigente y funcionando en el mismo local comercial. En

consecuencia, la posición del arrendador de haber acogido, como norma

para fundamentar su alegación de aplicar parte en el Código Civil y parte

en la norma contractual, con la interpretación para terminar

unilateralmente el contrato y realizar un aviso, con fundamento en una

comunicación que se desconoce, en virtud de la cláusula decima

contractual; lo cual da una argumentación totalmente falsa, ya que con

todo respeto de la parte demandante, con una lectura simple, se ve que la

norma contractual no dice eso y por lo tanto; se trata de un caso en que no

se destine a comercio o habitación, caso que no es el presente, y por lo

tanto, es totalmente infundado, ya que de acuerdo a los hechos narrados y

que se probarán como fundamento de esta primera excepción de mérito,

no aplica a los hechos que corresponden a esta demanda y como

consecuencia tampoco procede la restitución del inmueble solicitada.

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.4.- Finalmente,hay que llamar la atención a la cita que hace el señor

apoderado del demandado, en su capítulo de notificaciones, cuando

señala textualmente: "Eldemandado en la carrera 2 N° 5-09del Municipio

de Tenjo. Te. 3143116402; dirección electrónica e-mail

juanchodelta 1O@hotmail.com.Dicha dirección electrónica fue suministrada

por mi poderdante, quien manifestó conocerla por su relación comercial"

(SeSubraya).Lo anterior indica plenamente que el demandado reconoce

la calidad de comerciante entre ellos,por lo tanto es un aspecto relevante

que vuelve a ser determinada como una circunstancia que aceptamos

plenamente y que está legalmente soportada como un hecho objeto de

confesióntal como lo prescribeel artículo 193del c.G.P. y que soporta toda

la argumentación anterior.



SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE MORA EN EL PAGO DE LOS

CANONES DE ARRENDAMIENTO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Estaexcepción de mérito tiene fundamento factico en lossiguienteshechos:

Alega el demandante, que no se realizó el pago del canon de

arrendamiento, correspondiente al periodo 15 de abril del 2020,dentro de

los parámetros contractuales, por ello incurriendo en mora. Ante lo cual, se

mencionó anteriormente y debemos reiterarlo, que: 2.1.- nos

encontrábamos en plena vigencia de pandemia, por lo que el sitio que

habitualmente se realizaba el pago o sea el local comercial del arrendador

donde funciona su establecimiento de comercio AUTOTENJOHG Carrera 2

N°5 - 47,se encontraba cerrado y a esa fecha el señorArrendador no había

hecho ninguna comunicación de cómo hacer dicho pago; 2.2.- ahora

deduciendo que si había hecho un supuesto aviso de desahucio, debía

negarse a recibir; en consecuencia, para no incurrir en una demora

injustificada y que diera lugar a la declaración de mora, como seguramente

pretendía el demandante, se realizó el pago por el sistemaexcepcional de

depósito bancario. Seguimosreiterando lo dicho; 2.3.-el pago realizado se

hizo,como seconstata en la emisióndel título respectivo 3005284del Banco

Agrario sucursalTenjopor un valor de DOSMILLONESDOSCIENTOSMILPESOS

($2.200.000,00) el 15 de abril del 2020; y se realizó él envió del

correspondiente aviso,mediante correo certificado debidamente cotejado

guía 700033651347de la empresa INTERRAPIDICIMO,el mismodía 15de abril

del 2020.Con esto se dio cumplimiento a la norma legal, que establece:

"Ley 820 de 2003.

Artículo 10. Procedimiento de pago por consignación

extrajudicial del canon de arrendamiento. Cuando el

arrendador se rehúse a recibir el pago en las condiciones y en

el lugar acordado, se aplicarán lassiguientesreglas:



4. El arrendatario deberá dar aviso de la consignación

efectuada al arrendador o a su representante, según el caso,

mediante comunicación remitida por medio del servicio postal

autorizado por el Ministerio de Comunicaciones junto con el

Al momento de efectuar la consignación dejará constancia en

el título que se elabore la causa de la misma,asícomo también

el nombre del arrendatario, la dirección precisa del inmueble

que se ocupa y el nombre y dirección del arrendador o su

representante, según el caso.

3. La entidad que reciba la consignación deberá expedir y

entregar a quien la realice dos (2) duplicados del título: uno con

destino al arrendadorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy otro al arrendatario, lo cual deberá estar

indicado en cada duplicado.

2. La consignación se realizará a favor del arrendador o de la

persona que legalmente lo represente, y la entidad que reciba

el pago conservará el original del título, cuyo valor quedará a

disposición del arrendador.

Cuando en el lugar de ubicación del inmueble no exista entidad

autorizada por el Gobierno Nacional, el pago se efectuará en

el lugar más cercano en donde exista dicha entidad,

conservando la prelación prevista por el Gobierno.

1. El arrendatario deberá cumplir su obligación consignando las

respectivos sumas a favor del arrendador en las entidades

autorizadas por el Gobierno Nacional, del lugar de ubicación

del inmueble, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al

vencimiento del plazo o período pactado en el contrato de

arrendamiento.



2.4.- No obstante lo anteñor, al tratar el arrendatario días después,que se

expidiera la certificación del envió, se determinó, por la empresa

responsabledel correo certificado, que no se había entregado, por lo que

se adelantó, una petición de fecha 19de mayo del 2020,a efecto de que

aclararan lo sucedido con él envió realizado, circunstancia ajenas a la

voluntad del arrendador y solo atribuibles a la empresa de correos. La

empresa determinó en ese momento, que él envió se encontraba

extraviado y por lo tanto lo consideraba perdido con comunicación CUNN°

7037-20-0000221491del 9 de junio del 2020. Lo cierto y asílo reconoce en el

punto NOVENOde los hechos de la demanda, el arrendataño recibió el 3

de junio del 2020el correo certificado de este pago. Eldemandado en ese

momento desconociendo este hecho, de manera juiciosa trata de resolver

la problemática, lo que acredita la buena fe de mi poderdante, formulando

la denuncia del título, realizando las diligencias para que el Banco Agraño

certificara la existencia del original del Títuloen su poder, documentos que

se le hacen llegar con el siguiente pago y aviso, todos documentos

debidamente cotejados el 15 de junio del 2020. En consecuencia, el

arrendatario, cumplió con las condiciones establecidas en el artículo 10de

la ley 820 del 2003,siendo la circunstancia de extravió declarada por la

empresa de correo, fuera de su responsabilidad. Adicionalmente, se

demuestra la buena fe del arrendataño, tramitando todos los mecanismos

duplicado del título correspondiente, dentro de los cinco (5)

siguientes a la consignación.

Una copia simple de la comunicaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy del duplicado título

deberá sercotejada y setíadapor la empresade serviciopostal.

Elincumplimiento de esta obligación por parte de la empresa

de servicio postal dará lugar a las sanciones a que ellas se

encuentren sometidas."
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TERCERA: INEXISTENCIA DE MORA POR El NO INCREMENTO DEL CANON DE

ARRENDAMIENTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-., Esta excepción de Fondo tiene fundamento en los siguientes hechos: 3.1.-

Lo que realmente se deduce de una lectura de esta cláusula sexta, es que

se fija un parámetro al determinar, el incremento basado en el IPCvigente,

determinando que sobre ese valor, puede acordarse un menor o un mayor

De esta forma se desvirtúa cualquier indicio de mora en el pago de cánones

de arrendamiento, en desarrollo del contrato. Así las cosas, en este caso se

debe dar aplicación al inciso 6 del N° 4 del artículo 383 del C. G. del p, que

establece que cuando se resuelva la excepción, se condenará al vencido

la suma del 30%de la cantidad depositada.

Finalmente, se han realizado lospagos mediante Deposito Judicial a nombre

del juzgado de los meses de octubre y noviembre, todos dentro del término

legal.

MES TITULO VALOR CORREOCERT, FECHA

Abril 3005284 $2.200.000,00 700033651347 15-04-2020

Mayo 3005285 $2.200.000,00 700034808968 15-05-2020

Junio 3005286 $2.200.000,00 700036203997 12-06-2020

Julio 3005287 $2.200.000,00 700038000525 15-07-2020

Agosto 3005288 $2.200.000,00 700039867705 14-08-2020

Sept. 3005289 $2.200.000,00 700041699550 15-05-2020

legales en su oportunidad, para que se concretara la información del pago

efectuado. Indicando adicionalmente que los pagos de los meses siguientes

se realizaron por el mismo sistema, llegando a su destino los de los meses de

mayo y junio del 2020 y los de julio, agosto y septiembre fueron rehusados.

Todos estos soportes de títulos y guías de avisos fueron entregados en el

juzgado con la solicitud de nulidad, que fue evacuada positivamente.
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valor, pero no se determinó una suma o índice o porcentaje como regla

contractual, sino se deja, en el consenso de las partes que integran el

contrato, es decir el arrendador y el arrendatario. En consecuencia si no hay

acuerdo de las partes, hay un vacío contractual en este punto. 3.2.- En el

caso que nos atañe, y acogiéndonos a lo que se mencionó anteriormente,

debiendo tambien reiterarlo, para esta excepción; nos encontrábamos en

plena vigencia de pandemia, por lo que el sitio que habitualmente se

realizaba el pago o sea el local comercial del arrendador donde funciona

su establecimiento de comercio AUTOTENJOHG Carrera 2 N° 5 - 47, se

encontraba cerrado y a esa fecha el señor Arrendador no había hecho

ninguna comunicación de cómo hacer dicho pago ni discutir sobre su

incremento; ahora deduciendo que si había hecho un supuesto aviso de

desahucio, debía negarse a acordar un incremento; en consecuencia, para

no incurrir en una demora injustificada y que diera lugar a la declaración de

mora, como seguramente pretendía el demandante, se determinó el pago

de un incremento que respetará ellPC como parámetro, e incluirlo en todos

los pagos efectuados por el sistema excepcional de depósito boncorio y

ahora por depósito judicial, la suma de DOS MILLONESDOSCIENTOSMil

PESOS($2.200.000,00) mensualmente; suma muy superior a la que ellos ha

establecido como canon transitorio para este periodo como se dijo

anteriormente. 3.3.- Sobre este punto, si el demandante no estaba de

acuerdo con este, o así mismo el arrendatario, de acuerdo al artículo 519

delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe de Co. deberíamos haber acudido ante autoridad competente, para

que lo determinara, pero que no obstante, ya veo fue superior al que

consideraba justo la parte demandante, y que ya lo ha declarado por

confesión,comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse mencionó. Asílas cosas,no se puede establecer que se

haya incurra en mora ya que efectivamente desde el 15de abril de 2020se

hizo un incremento, que estimo fue superior al que ha confesado el
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La presente excepción tiene como fundamenta facticos los siguientes

hechos que se han reiterado en este proceso:

4.1.- El arrendador y el arrendatario suscribieron un contrato de

arrendamiento de un local comercial vigente desde el 15de abril del 2016,

es decir a la fecha más de cuatro años de ejecución, hecho plenamente

comprobado y aceptado por el demandante ya que lo aporta con el

contenido de la CláusulaPrimerade la actualización firmada el 15de marzo

del 2018,hecho por lo tanto, que tiene la característica de confesión de

acuerdo al contenido del artículo 193del C. G. del P.

4.2.- Los dos partes son comerciantes, debidamente registrados ante la

Cámara de Comercio de Bogotá. El arrendador es propietario del

establecimiento de comercio AUTOTENJOHG Carrera 2 N° 5 - 47 Y el

arrendador es propietario del establecimiento de comercio, denominado

VARIEDADESy SURTIDOSELBOMBAZO,como se constata en las Matriculas

mercantilesaportadas.

4.3.- Como comerciante mi poderdante buscaba consolidar no solo las

operaciones comerciales sino la formación de una empresa, por lo que es

fundamental lo que se entiende por establecimiento de comercio y por

empresa.De ahí que el artículo 515del Código de Comercio, establece que

debe entenderse por establecimiento de comercio, el conjunto de bienes

organizados por el empresario para cumplir fines de empresa. Porsu parte,

el artículo 25 del mismo estatuto, define la empresa como toda actividad

económica, organizada para la producción, circulación, administración o

CUARTA: EXISTENCIA DE UN ABUSO DEL DERECHO, EN CUANTO AL DERECHO

DE ACCION PARA OCULTAR DERECHOS DEL ARRENDATARIO.

demandado arrendador, por lo que sedebe determinar sieseIIPC,y realizar

lasdevoluciones del excedente.

qo



custodia de bienes y servicios.Estaactividad se realiza a través de uno o

variosestablecimientos de comercio.

4.4.- De esta forma el demandado realizó y realiza acciones no solo como

arrendador, sino tambien como empresario en el local comercial, por lo

tanto, en ejercicio de estas acciones solicitó al arrendador, desde el

principio la autorización de adecuación para ajustar el local comerciol.

donde funciona suestablecimiento de comercio, a efectos de hacer crecer

su negocio, tal como se describió en el punto dos de loshechos, firmándose

esta el18 de julio de 2016,e incorporándose tambien la actualización del 15

de marzodel 2018,documentos ya aportados y aceptados en este proceso;

cuyas adecuaciones que hicieron paulatinamente, que las áreas del local,

pasaran de 55 M2 a 182M2, adicionalmente con una bodega de 92 M2;

por lo tanto, ampliando la zona del .ocol en más de 127M2,Y adicionando

la zona de bodegaje, lo anterior se realizó con una inversión de más de

CIENTONUEVEMILLONESSETENTAy SEISMILSETECIENTOSTREINTAy SEISDE

PESOS($109.076]36,00)de acuerdo a losdocumentos anexosque prueban

las adecuaciones y/o las declaraciones de susejecutores.

4.5- El valor de esta adecuaciones son muy altas, por lo que, ante esta

situación, y consiente de la autorización dada el arrendatario y el

arrendador, en la actualización del contrato de arrendamiento,

adicionalmente incorporaron, el 15 de abril del 2018, una clausula

preferencial en caso de venta, contenida en la Cláusula Décimo Novena;

la cual dice textualmente;

"DECIMA NOVENA. MEJORAS:La parte arrendataria podrá

efectuar reparaciones necesarias y adecuaciones que sean

indispensables para el giro del establecimiento de comercio

con el previo permiso del arrendador, las cuales accederán al

inmueble, pero desde ya, sin tener que compensar o cancelar

suma alguna por parte del ARRENDADOR por dichas

•



reparaciones necesarias y adecuaciones, sin perjuicio de que el

arrendatario pueda exigir su retiro parcial, caso en el cual, se

obliga a entregar el inmueble en el estado en que acuerden las

partes. En cuanto a la áreas del local comercial y vivienda en

forma proporcional a las entregadas. No obstante lo anterior,

por el costo de estas reparaciones y adecuaciones que van a

acceder al inmueble se debe garantizar· un derecho

preferencial al arrendatario, en caso de venta del inmueble.

PARAGRAFO PRIMERO: Como actualización del contrato, se

anexa las solicitudes de adecuaciones o modificaciones

efectuadas por EL ARRENDATARIO Y autorizaciones

correspondientes en el periodo a terminar para dejar

constancia. De igual forma deben quedar anexa las futuras

solicitudes de reparaciones, modificaciones y/o adecuaciones

con su respectiva autorización." (Sesubraya)

4.6- Adicionalmente el arrendatario con su ejercicio juiciosos de comercio,

ha podido consolidar en muy poco tiempo con el establecimiento de

comercio, denominado VARIEDADESY SURTIDOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE L BOMBAZO,una empresa

muy exitosa, como se puede comprobar del análisis de sus informes

contables, por el crecimiento de ventas mensuales positivas y con un

crecimiento sostenido anual, con muy buenas utilidades, pero que no es

relevante para el presente proceso, por no poderse realizarla demanda de

reconvención.

4.7.-Con respecto a estascircunstanciasplasmadas en loshechos narrados

anteriormente, E L ARRENDADORconocedor de lasmismas,temerariamente

inicia la presente acción, con la intensión de obtener la restitución del

inmueble, alegando causales inexistentes,como se ha argumentado en

este proceso; ya que no puede justificar legalmente la causal de

terminación unilateral del contrato, alegada por el arrendador; mássiendo



un comerciante y empresario con más de 20 años de estar ejerciendo el

comercio, nimucho menos; puede justificarlegalmente, el alegato de mora

tanto en el canon como en el incremento, cuando son hechos inexistentes;

por cuanto, siempre se ha cancelado con anticipación o máximo el día

fijado, como se prueba en este proceso.

4.7.- Acudiendo a un preciso análisisde algunos hechos conocidos en el

entorno del arrendador y demandante de esta acción, se puede inferir,

fácilmente como verdadera causa de haber iniciado este procedimiento

judicial, el hecho de una posible negociación que ha realizado el

arrendador del inmueble objeto de arriendo;con ello, pretende desconocer

y burlar no solo lasadecuaciones, sino el derecho preferencial pactado en

el contrato.

4.8.-Parte de estoshechos, son la entrega de dos apartamentos de interés

social ubicados en el conjunto Villa Sofía,al señor arrendador y que en la

actualidad los habitan familiares o los tienen arrendado; el primero con

intermediación del señorJAIMECAICEDOPINILLAcuya propiedad era de la

señoraLUZMARINAGOMEZapto 302 Torresverdes y el segundo de la señora

NIDIA YAMIDECRUZGALVAN,mayor de edadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy vecina de esta población

en la Carrera 3 N°S-SOTorre 1 Apto. 201 Conjunto Villa Sofía, identificada

con la Cédula de Ciudadanía N° 20.994.773 expedida en Tenjo. como

parte del pago efectuado por el señor WILLlNTONGARClA CRUZCC Na

1078.369.744, a una presunta promesa de compra venta o venta del

inmueble objeto de este proceso, circunstancias que amerita ser probada,

mediante las pruebas de interrogatorio de parte y testimoniales que se

solicitan en el capítulo de pruebas.

4.9.- Esta supuesta negociación, genera la obligación de entrega del

inmueble a manos del nuevo propietario, por lo tanto, esa es seguramente

la finalidad de la acción interpuesta por el demandante.

•
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abuso del derecho, sino que además quien alega haberse visto

damnificado por dicha conducta debe haber sufrido un daño cierto, y debe

4.10.- No obstante lo anterior, la presente excepción, tiene como

argumentos legales, la institución del abuso del derecho, regulada en el

artículo 95 de la Constitución Política, al señalar que "El ejercicio de los

derechos y libertades reconocidas en esta Constitución implica

responsabilidades", lo establecido, no es otra cosa que respetar los

derechos ajenos y no abusar de los propios. A su vez el artículo 830 del

Código de Comercio se limita a establecer que quien abuse de sus

derechos en perjuicio de terceros deberá indemnizar los daños que cause a

estos mediante el ejercicio de su conducta, pero no aporta definición

alguna del concepto "abusar de susderechos". Debido a lo anterior, ha sido

a través de la jurisprudencia y la doctrina que se ha construido la teoría del

abuso del derecho, incluyendo los presupuestos de la responsabilidad por el

ejercicio abusivo de un derecho. La jurisprudencia y la doctrina han

.. determinado que existe abuso del derecho cuando determinada

actuación u omisión de un agente, en principio acorde con el ejercicio de

un derecho subjetivo, obedece a un ejercicio culposo o doloso del derecho;

o cuando resulta desviada del objeto y finalidad que la Ley establece para

dicho derecho, y cuyo ejercicio vulnera derechos de terceros. Aunque es

posible acudir a criterios subjetivos -culpa o dolo- para demostrar la

existencia de un abuso del derecho, la Corte Suprema de Justicia determinó

que también es procedente acudir a criterios objetivos para esta

determinación. En consecuencia, si el ejercicio de un derecho resulta

excesivo o anormal respecto de la finalidad prevista en la Ley, y sisu ejercicio

vulnera el derecho de terceros, habrá un abuso del derecho sin importar los

motivos de quien lo ejerce. Así las cosas, la responsabilidad por abuso del

derecho es eminentemente objetiva. En el contexto de la responsabilidad

civil, no basta con que la conducta de determinado agente constituya un



existir un nexo causal entre el daño sufrido y la conducta imputada al

agente por concepto de abuso del derecho.

4.11.- Por otra parte, en la construcción de ese concepto de abuso del

derecho, la Corte Suprema de Justicia,ha afirmado que la teoría del abuso

del derecho no surge necesariamente de un hecho ilícito, pues un agente

determinado puede abusar de sus derechos emanados de un negocio

jurídico, por lo que también puede presentarseen el ámbito contractual. En

virtud de lo anteriormente expuesto, es importante resaltarque el abuso del

derecho puede dar lugar a responsabilidad civil objetiva en el ámbito

contractual o extracontractual, por lo que es importante revisar que el

ejercicio de derechos subjetivosse encuentre acorde con la finalidad que

la Ley prevé para estos.De acuerdo a estos hechos y normas que se han

traído a colación y considerando lo dicho por el entorno jurisprudencial

sobre el tema: "El derecho de acción o propiamente como lo ha llamado

la jurisprudencia nacional, el derecho de litigar, es la potestad que una

persona tiene de recurrir al aparato jurisdiccional del Estado con miras a

resolversussituaciones litigiosas.En esa medida, puede materializarseeste

derecho en la presentación de demandas, es un atributo propio de

cualquier persona, pero el ordenamiento jurídico colombiano desde hace

ya décadas, ha venido sosteniendo la tesis de que el exceso en el litigio

constituye un abuso del derecho, debido a que la persona que ha puesto

en funcionamiento el aparato jurisdiccional del Estadono ha actuado con

diligencia ni cuidado o lo ha hecho con la intención de causar perjuicio, es

decir, cuando la actuación ha sido negligente, temeraria o con malicia,

para obtener una protección jurisdiccional inmerecida; hecho es

inadmisibleen un Estadode derecho o socialde derecho como el postulado

en la Constitución de 1991,porque cuando así se actúa se configura la

teoría del abuso y con ella, como consecuencia, se genera uri tipo especial

de responsabilidadcivil extracontractual, en la cual según la jurisprudencia

..



Como se ha establecido en el presente documento de contestación, el

demandado en su calidad primero de arrendatario del inmueble y segundo

como de comerciante, con el objeto de realizar sus actividades de

comercio, realizó y realiza acciones como empresario, por lo tanto, se

precisó que en ejercicio de estas acciones solicitó al arrendador, desde el

.. principio del contrato, la respectiva autorización para realizar las

adecuaciones del inmueble y tambien arreglar las reparaciones necesarias

que necesitaba el inmueble, así ajustando el local comercial arrendado a

sus expectativas de empresario, firmándose estas autorizaciones de

QUINTA: EXISTENCIA DE MEJORAS POR ADECUACIONES AUTORIZADAS POR El

ARRENDATARIO.

nacional, constituye una especie particular de culpa aquiliana en la que se

puede ir desde la culpa más grave, equivalente al dolo, en la que el agente

procede movido por la intención de causar daño, animus nocendi, hasta el

daño ocasionado por simple negligencia o imprudencia no intencionada

(Corte Suprema de Justicia de Colombia, abril 28 de 2011,2011).

4.12.- De esta forma, queda plenamente sentados los hechos y los

argumentos de derecho a los que se ajusta concretamente el caso que nos

ocupa, el abuso del derecho con el uso de la acción de restitución judicial

del inmueble arrendado, al haber el arrendador esgrim ido causales

inexistentes, (term inación unilateral del contrato, mora en el canon y en los

incrementos), no solo en los hechos, sino con los fundamentos jurídicos

inexistentes, (régimen civil ordinario cuando se trata de un régimen especial

de comerciantes), para lograr mediante una acción judicial, (acción de

restitución de inmueble arrendado) una conclusión (la restitución) en

perjuicio de los derechos del arrendatario (adecuaciones y cláusula de

preferencia) y sobre todo afectar la empresa conformada.



adecuación el 18 de julio de 2016, e incorporándose tambien a la

actualización del 15 de marzo del 2018 en el parágrafo de la cláusula

décimo novena; esto a efectos de poder contar con más espacio para

ofrecer mercancías y as] poder hacer crecer su negocio y así ha sucedido.

Estasadecuaciones y reparaciones necesarias se hicieron paulatinamente,

sin interrumpir la venta al público en las áreas del local, que pasaran de 55

M2 a 182 M2, con una bodega de 92 M2; por lo tanto, ampliando la zona

del local en más de 127 M2, Y adicionando la zona de bodegaje, lo anterior

se realizó durante los dos primeros años, con una inversión estimada bajo la

figura del juramento estimatorio (art.206 del c.G. del P) de más de CIENTO

NUEVEMILLONESSETENTAy SEISMILSETECIENTOSTREINTAy SEISDE PESOS

($109.076.736,00)de acuerdo a los documentos de Presupuestode obra a

todo costo de material, y certificaciones de los maestrosy ayudantes de los

.. recibido por mano de obra, mas materiales,como de la parte eléctrica y los

sistemasde vigilancia los cuales se anexan, y que son prueban las mismas

adecuaciones y/o las declaraciones de sus ejecutores, con un valor por

metro cuadrado de ($858.871,00)pesos m/cte. Esto demuestra que la

intención del arrendador y arrendatario era de tener un contrato de muchos

años, con la esperanza de este último de hacerse a la propiedad, con el

corre de los años y por ello, pactaron un derecho preferencial en caso de

venta, como se determinó en el punto de excepciones cuatro. Como se

aprecia el valor de esta adecuaciones son muy altas, por lo que, es

inaceptable, que apenas con dos años de haberse terminado estas,y sin

existirrazón o causa legalmente valida, el arrendador pretenda con hechos

inexistentes calificados como mora en el canonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en sus incrementos y

-., menos en aducir como causal de terminación la decisión unilateral;

pretende a todas luces, burlar todo este proceso de adecuaciones hechas

y el gran logro empresarial logrado a raíz entre otras razones de estas

ampliaciones, y las cuales beneficia patrimonialmente al demandante con
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La cláusula Décimo Novena contenida en la actualización del contrato,

señala sobre las mejoras y adecuaciones, la necesidad del permiso previo

del arrendador, y la destinación de las mismas al acceder al inmueble, sin

tener que compensar o cancelar suma alguna por parte del ARRENDADOR,

pero consientes del valor de las mismas consagra el derecho preferencial al

arrendatario, en caso de venta del inmueble. Por lo tanto, insistimos, no se

entiende, cual es la razón verdadera de exigir sin tener causa válida legal,

para pedir la restitución del inmueble,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAactuando así con mala fe, y

ocasionando con ello un perjuicio económico no solo con el valor de las

adecuaciones para el arrendatario por lo tanto, generando un

enriquecimiento sincausa para el arrendador (artículo 831 del C de Col, por

lo que se concluye nuevamente el abuso del derecho de acción por parte

del demandante y pudiendo tambien el arrendatario demandado, alegar

válidamente el enriquecimiento ilegal por parte del arrendador

demandante por haber procedido de mala fe, el cual en caso de proceder

la restitución, conlleva a ejercitar la acción correspondiente, por lo tanto,

que se ordene la cancelación del valor de las adecuaciones a título de

acción de enriquecimiento ajeno, e;¡ un valor de CIENTONUEVEMILLONES

SETENTAy SEISMILSETECIENTOSTREINTAY SEISDEPESOS($109.076.736,00),

determinando, adicionalmente, se ejerza el derecho de retención hasta

que se pruebe su cancelación total, de acuerdo al artículo 1995 del código

civil, que dice en su primer inciso: «En todos los casos en que se debe

indemnizaciónal arrendatario,no podrá ser éste expelido o privado de la cosa

arrendada,sin que previamentese le pague o se le asegure el importe por el

arrendador.»Ental caso,el derechode retenciónaplicasobreel inmueble,es decir,

el arrendatariono entregará el inmueble hasta tanto el arrendador pague lo

adeudado.Esta retenciónaplica exclusivamentecuandoel arrendadoradeudaal

el incremento de valor que se produce por su accesión al inmueble, ya que

son imposibles de retirar, sin afectar la estructura, del mismo.



FECHACORREOCERT,VALORTITULOMES

PRUI:BAS

Con el objeto de hacer valer como pruebas, solicito a la señora Juez se

tengan y se decreten como tales lassiguientes:

1.-Documentales:

Téngasela documental presentada con la demanda;

Registrode matrícula mercantil del señorJUANCARLOSGAONA MURCIA,

anexado en la solicitud de nulidad.

Registro de matrícula mercantil del señor HUGO GERMAN GARClA

PULIDO,anexado en la solicitud de nulidad.

Fotocopia del contrato de arrendamiento inicial firmado el 18 de julio del

2016, con vigencia a partir del 15 de abril del 2016.

Fotocopia del permisode adecuaciones del 18 de julio del 2016.

Presupuesto de la obra de adecuación realizada a todo costo de

material, de la Arquitecta, con surespectivos planos y certificación.

Certificaciones con planillas de cantidad de obra realizada por cada

uno de losoficiales y ayudantes que intervinieronen la obra.

Certificación con cantidad de obra de instalación eléctrica y valor del

sistemade seguridad instalado.

Archivo fotográfico de la obra realizada.

Fotocopia de los comprobantes de pagos mediante Depósito de

Arriendo del Banco Agrario, y su aviso por correo certificado de la

empresa Interrapidisimo,debidamente cotejados, anexos a la solicitud

de nulidad.

arrendatario dinero por concepto de indemnizaciones derivadas del contrato de

arrendamiento; por ninguna otra deuda procede el derecho de retención.



mayo del 2020,vía correo.

Fotocopia del Comunicación CUN N° 7037-20-0000221491del 9 de junio

del 2020,de interropidisirno.

Fotocopia de la Certificación Banco Agrario reconociendo la existencia

del Título3005284por $2.200.000,00 del 15-04-2020,anexos a la solicitud

de nulidad.

Fotocopia del Denuncio del extravió de documento informado por el

CUN N° 7037-20-0000221491del9 de junio del 2020,de interrapidisimo.

2.- Testimoniales:

- Seconsidera necesario para demostrar que loshechos narrados no existe

y por ende sustentar las excepciones propuestas, los testimonios de:

Interrogatorio de parte del señor HUGO GERMAN GARCIA PULIDO

demandante;

El testimonio del señor JAVIER MURCIA quien declarara sobre las

características iniciales del inmueble, y la venta que les hizo del negocio;

este se localiza en la Carrera 1 E N° 1 F-56 de la población de Tenjo.

El testimonio de la señora BEATRIZMURCIA quien declarara sobre las

características iniciales del inmueble, y la venta que me hizodel negocio;

este se localiza en la Finca María de la Loma Vereda El Estanco de la

población de Tenjo.

El testimonio de la arquitecta YEIMY ANDREA MURCIA PAEZ, quien

declarara sobre las adecuaciones que se realizaron al inmueble, se

- Abril 3005284 $2.200.000,00 700033651347 15-04-2020

Mayo 3005285 $2.200.000,00 700034808968 15-05-2020

Junio 3005286 $2.200.000,00 700036203997 12-06-2020

Julio 3005287 $2.200.000,00 700038000525 15-07-2020

Agosto 3005288 $2.200.000,00 700039867705 14-08-2020

- Sept. 3005289 $2.200.000,00 700041699550 15-05-2020

Fotocopia del derecho de Petición presentado a interrapidisimo el 19de



localiza en la Calle 4 N° 1 g- 16 de la población de Tenjo, e-mail

AndreamurciaO@hotmail.com.

El testimonio de JAIME CAICEDO PINILLA, quien declarara sobre dos

aspectos: Las obras que realizo en el cambio de toda las instalaciones

eléctricas y 1 suministroe instalación de todo el sistemade video cámaraszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y seguridad y como intermediario en la venta de un apartamento de la

urbanización Villa Sofía que se le entrega al señor HUGO GARCIA por

parte del señor WILLlNTONGARClA CRUZ,como parte de pago del

inmueble objeto de este proceso; este se puede localizar en la Calle 6 N°

1G - 17de la población de Tenjo.

Eltestimonio del señor JOSEHUBERTOPINILLA,quien declarara sobre su

trabajo en lasadecuaciones que se realizaron al inmueble, se localiza en

la Casa 4 Manzana D de la Urbanización El Ocal de la población de

Tenjo.

Eltestimonio del señor EDUARENRIQUEMACIAS,quien declarara sobre su

trabajo en lasadecuaciones que se realizaron al inmueble, se localiza en

la Vereda Churuguaco Alto Camell5n la Cascajera, predio BellaVista de

la población de Tenjo.

El testimonio del señor JUAN CAMILO PINEDA,quien declarara sobre su

trabajo en las adecuaciones que se realizaron al inmueble, se localiza en

la Carrera 1EN° 1F- 56 de la población de Tenjo.

Eltestimonio de la señora NIDIA YAMILECRUZGALVAN,quien declarara

sobre la posible entrega o entrega del apartamento de su propiedad

ubicado en la Carrera 3 N°S-SOTorre 1 Apto. 201 Conjunto Villa Sofía,

como parte de la negociación entre los señores HUGOGARCIAPULIDO

y el señor WILLINTON GARCIA CRUZ, del inmueble objeto de este

proceso y quien es la madre de este último; se localiza en la Carrera 2 N°

5-20 de la población de Tenjo.

3.- Exhibición:



Anexos. Lo anunciado

ContozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_....-

~/ /' /&/~./}'74 '
'---GU ~-M¿¡~It1~~& O

.P.37.218del..-G:-$_e la Judicatura.

3202470958.

; r: celularCundinamarca, e-moil,

ELDEMANDADO. En la Carrera 2 N° 5 - 09 de la población de Tenjo -

Cundinamarca, e-rnoil. juanchodelta 1O@hotmaiLes;

ELDEFENSOR.Lasrecibiré en la secretaría de su Despacho o en el Predio

Cantares de la Alborada, vereda Lourdes del Municipio de Tabio -

NOTIFICACIONES

Siguesiendo suya SeñoraJuez.

COMPETENCIA y CUANTíA

- Se solicita en virtud del artículo 265 del C_G_del P., ordenar al señor

demandante HUGO GERMAN GARCIA PULIDO, proceda a ordenar

que exhiba el contrato de promesa de compra venta, realizado, sobre
el inmueble objeto de este proceso; en virtud de los comentarios y
actitudes del demandante sobre la negociación que ha realizado del

inmueble objeto de este proceso, Lo anterior se encuentra basado en

los hechos argumentados de abuso del derecho solicitado en la
excepción cuatro, específicamente los hechos que conlleva la burla
al derecho preferencial padado en el contrato de arrendamiento y
que se encuentra en poder del señor Arrendador, cumpliendo con lo
previsto en el artículo 266 ibídem.



Escaneado con CarnSc:

e-moil: guillermomurilloabogado@gmail.com

~/ ~..(:f¡ ' ____ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

· -----F::+-H+-H~IrA-*"tlRttr<JRU(r~¿~

o 19.308.532 DE BOGarA

., Cordia

GUILLERMO MURILLO HURTADO, mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía No 19.308.532expedida en Bogotá, con domiciliado en la
población de Tabio, con Tarjeta Profesional N° 37.218 del C. S. de la J.,

actuando como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS GAONA
MURCIA, de acuerdo al poder otorgado; respetuosamente informo al
despacho que de acuerdo a lo ordenado por el juzgado, se ha hecho el
pago por medio de Depósito Judicial a la cuenta de ese juzgado, generado
físicamente y cancelado por medio de pago corresponsal Bancario Banco

Agrario, el 13 de diciembre de 2020, correspondiente al arriendo del periodo

15 de noviembre al 14 de diciembre del 2020, equivalente a la suma de

$2.200.000,00 pesos, con número de operación 248611944 de cual se anexa

fotocopia .

Ret. Proceso 202000157-Envió constancia de pago medio de depósito

judicial individual de arriendo local mes de noviembre del 2020.

Doctora
CONSUELO DEL PILAR DIAZ ROBLES
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO

Presente
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NDRÉS CEPEDA ROZO

SECRETARIO

Se ingresa al Despacho, una vez ejecutoriado el auto adiado treinta de octubre de 2020, el

día once (11) de Noviembre de 2020 se corrió el termino de traslado de la demanda

establecido en la norma, esto es del día doce (12) de Noviembre al día once (11) de

Diciembre de 2020, se remitió de manera digital al correo electrónico del apoderado del

demandado copia de la demanda y sus anexos junto con el auto admisorio, el apoderado

de la pasiva contesta la demanda y allega constancia Depojud. Sírvase proveer

DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE 2020

PASE AL DESPACHO

202000157
~6úca de CoCom6ia

1@mazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJudicia{de{ <Poder<Pú6[ico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO
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Escaneado conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACamS(

Cordialmente,

-

U zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¿t;/'!
GUI RMO MURILLO~{(~6o'.

N° 19.308.532 DEBOGOT A

TPN° 37.218 C. S.J.

e-moil: 9 uillermomurilloabogodo@gmail.com

GUILLERMOMURILLOHURTADO,actuando como apoderado judicial del
señor JUAN CARLOSGAONA MURCIA. de acuerdo al poder otorgado;
respetuosamente informo al despacho que de acuerdo a lo ordenado por
el juzgado, se ha hecho el pago por medio de Depósito Judicial a la cuenta
de ese juzgado, generado físicamente y cancelado por medio de pago
corresponsal Bancario Banco Agrario, el 16 de diciembre de 2020,
correspondiente al arriendo del periodo \5 de diciembre del 2020 al 14 de
enero del 2021, equivalente a la suma de $2.200.000,00 pesos, con número
de operación 249170406 de cual se anexa fotocopia.

Ref. Proceso 202000157- Envió constancia de pago medio de depósito
judicial individual de arriendo local mes de diciembre del 2020.

Doctora
CONSUELODELPILARDIAZROBLES
JUEZPROMISCUOMUNICIPALDETENJO
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov .co

I



Secretario

JULIAN ANDRES CEPEDA
ROZO

Esta providencia se notifica por
Estado del 12-01-2021 publicado
en la página web de la Rama
Judicial junto con su copia.

JUZGADOPROMISCUO
MUNICWALTENJO
CUNDINAMARCA

CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES

€~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs-_-e. ....-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-=::s-.....---- __

La Juez,

NOTIFIQUESE

De otra parte, se ordena la entrega de los dineros que se encuentran
depositados en la cuenta judicial por concepto de cánones de arriendo a la
parte actora. Por secretaría hágase el trámite en la plataforma web del
BANCO AGRARIO.

En consecuencia, para asegurar su contradicción, con la salida que
se haga de este proceso insértese el contenido de la contestación junto con
sus anexos en el enlace de traslados del micrositio del juzgado en la página
web de la Rama Judicial.

De la contestación con excepciones de mérito formuladas por el
apoderado del demandado se corre traslado a la parte actora por el término
de cinco días en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. en armonía
con el 370.

Tenjo, Cundinamarca, dieciocho de diciembre del año dos mil
veinte.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado interno 202000157
Verbal. Restitución de inmueble arrendado.

¡
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https:/Ioutlook.office.com/maillinbox/id/AQMkADlwNzBiZWE3LTM5ODIINGZhNy05NWUyLTNhMWE3Y2Q2ZjkOOABGAAADYIGWilnKHUia559x8GO... 1/1

el Libre de virus. www.avast.com

Buenastardes: Me permito anexar constancia de pago del mes de enero del 2021, para los efectos del
proceso de la referencia. Guillermo Murillo Hurtado TP N° 37218.

2020-00157 DEPOSITO JUDICIAL ENERO 2021.pdf:

® 1 archivos adiuntos (422 KB)

C onstancia de pago canon enerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2020 - 00157

guillermo murillo hurtado <guillermomurilloabogado@gmail.com>
Jue 14/01/2021 5 2C PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; guillermo murillo
hurtado <guillermomurilloabogado@gmail.com>

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo - Outlook14/1/2021



Escaneado con CamSca

ERMO MURILLO HURTADO
N° 19.308.532 DE BOGOTA

TP N° 37,218 e, S.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ.

e-mail: guillermomurilloabogado@gmail.com

GUILLERMOMURILLOHURTADO,actuando como apoderado judicial del
señor JUAN CARLOS GAONA MURCIA, de acuerdo al poder otorgado;
respetuosamente informo al despacho que de acuerdo a lo ordenado por
el juzgado, se ha hecho el pago por medio de Depósito Judicial a la cuenta
de ese juzgado, generado físicamente y cancelado por medio de pago
corresponsal Bancario Banco Agrario, el 14 de enero de 2021,
correspondiente al arriendo del periodo 15 de enero del 2021 al 14 de
febrero del 2021,equivalente a!a suma de $2.200.000,00 pesos, con número
de operación 250231432de cual se anexa fotocopia.

Ret. Proceso 202000157- Envió constancia de pago medio de depósito
judicial individual de arriendo local mes de enero del 2021.

Doctora
CONSUELODELPILARDIAZROBLES
JUEZPROMISCUOMUNICIPALDETENJO
jprmpaltenjo@cendoj,ramajudicial.gov.co



oo
zyxw

vu
tsrq

p
o
n

m
lkjih

g
fe

d
cb

a
Z

Y
X

W
V

U
T

S
R

Q
P

O
N

M
L

K
JIH

G
F

E
D

C
B

A

OOroel)

eroo
zyxw

vu
tsrq

p
o
n
m

lkjih
g
fed

cb
a
Z

Y
X

W
V

U
T

S
R

Q
P

O
N

M
L

K
JIH

G
F

E
D

C
B

A
enJ.J

w~~t,.l

~~L.U
O\<.i

~
i

§
UU

'"tflU
;

<>v
1zy

x
w

v
u

tsrq
p

o
n

m
lk

jih
g
fed

cb
a
Z

Y
X

W
V

U
T

S
R

Q
P

O
N

M
L

K
J
IH

G
F

E
D

C
B

A
t';

~
'<

U
»

lit

'"
...

~
~

~
')

11zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'"t

~

~\{
\.,z

y
x
w
v
u
t
s
r
q
p
o
n
m
l
k
j
i
h
g
f
e
d
c
b
a
Z
Y
X
W
V
U
T
S
R
Q
P
O
N
M
L
K
J
I
H
G
F
E
D
C
B
A

(
\

z
~

O~(
l'

"1.
~

\\'1

~
<:)

i
1:

,
¡

¡>
1

r
'

8=j
\t

\:\
u<'1,
"1

_',
~

8
~

--
~

~
:_"

~
)

\:J

~
uJzyxw

vu
tsrqpon

m
lkjih

gfedcbaZ
Y

X
W

V
U

T
S

R
Q

P
O

N
M

L
K

JIH
G

F
E

D
C

B
A

[
j',

'-

1
1N

"N
O

IS
N

(X
)

\lld
O

:)
¡
"
.

l
¡

r.,



19/01/2021https.z/depositosespeciales. bancoagrario.gov .co/Transacc iones/F rm _ OrdenPagoDJ04AUl ...

IP: 1.90,2J7,24-.4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Fecha:

Autorización de Órdenes de Pago con F
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CONTESTACION EXCEPCIONESDE MERITO.pdf;

® ·1archivos adjuntos (2 MB¡

FABla HERNANDO PASTOR PASTORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA<juristenjo@ hotm ail.com >

Mar 19/01/2021 159 PIV1

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo <jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CONTESTACiÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO PROCESO DE RESTITUCiÓN DE INMUEBLE

ARRENDADO NO. 2020-157

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tenjo - Outlook19/1/2021
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Ahora bien, visto lo anterior, no es como lo indica el apoderado del demandado, que esta agencia

judicial desconozca la normatividad aplicable al caso concreto, pues si bien es cierto, el Código de
Comercio en su artículo 518 establece que el arrendatario de local comercial que haya ocupado un

inmueble para dichos fines por más de dos años tendrá los derechos que dicho artículo le concede,
-debo reiterar que para el caso que nos ocupa- el aquí arrendatario no llevaba 2 años consecutivos

con el local comercial, pues como se dijo anteriormente las relaciones que unieron a arrendador y
arrendatario en fechas anteriores, tuvieron como objeto real un arrendamiento para vivienda

urbana y no para local comercial, otra cosa es que el arrendatario con la anuencia del arrendador
haya adecuado dicho inmueble para local comercial y en consecuencia naciera a la vida el verdadero
contrato que hoyes objeto de la controversia. Es por ello, que el desahucio que se hizo para la

entrega del inmueble, se envió con más de 6 mesesde antelación, obedeciendo ello a lo establecido
en la cláusula décima del citado contrato y en aplicación de las normas que por remisión expresa le

son aplicables a este caso en ausencia de las mismas en la normatividad comercial (Código Civil y

Ley 820 de 2003) como bien se estipula en el hecho séptimo de la demanda primigenia; hecho este

Elcontrato objeto de la demanda de restitución no es en realidad una prórroga o una actualización
de contratos anteriores, en razón a que si verificamos el mismo, encontramos que existió una
novación en cuanto al objeto contractual, al valor del canon de arrendamiento, a la destinación del
inmueble, a la nueva vigencia y la forma como se darían las prórrogas de ahí en adelante, a las
causales de terminación del mismo, a como deberían hacerse las mejoras y su naturaleza y en

cuanto a la misma normatividad que regiría el mismo; en consecuencia,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeste contrato es autónomo

e independiente a cualquier otro, haciendo notar, que inicialmente el arrendamiento fue de

vivienda urbana, y con la anuencia del arrendador, este inmueble se fue adecuando para local
comercial, de ahí que cuando se celebró el contrato objeto de esta restitución, en fecha 15 de marzo

del año 2018, hubo la necesidad de hacer este nuevo contrato; pues por la razones anteriores
expuestas cambió el objeto, la destinación del inmueble, el precio, la nueva vigencia del contrato y

la forma como se darían las prórrogas de ahí en adelante. causalesde terminación del mismo, como
deberían realizarse las mejoras y su naturaleza; luego pretender hacer extensivo este contrato de

local comercial con retroactividad de 4 años no deja de ser más que un argumento de tipo subjetivo
que no obedece a la realidad por parte del extremo demandado.

1.- A la excepción dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVIGENCIA DEL CONTRATO POR PRÓRROGA AUTOMÁTICA DEL MISMO EN
VIRTUD DEL ARTíCULO 518 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, me opongo a la prosperidad de la misma

por las siguientes razones:

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR, mayor de edad, domiciliado en Tenjo Cundinamarca,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.199.064 expedida en Tenjo r abogado en ejercicio,

portador de la Tarjeta Profesional No. 102.798 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderado judicial de la parte demandante, señor HUGO GERMAN GARcíA PULIDO,
encontrándome dentro del término legal, me permito descorrer el traslado de las excepciones de
mérito propuestas por el demandado señor JUAN CARLOS GAONA MURCIA, en los siguientes

términos:

REF: PROCESO DE RESTITUCiÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 2020-157

Demandante: HUGO GERMAN GARCIA PULIDO
Demandado: JUAN CARLOS GAONA MURCIA

Señora
JUEZ PROMISCUO MUINICIPAL
Tenjo Cundinamarca.

E. S. D.

F.H.P.P

Abogados consultores FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo
Laboral. civil y penal
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Para el caso que nos ocupa, el título de la consignación correspondiente al canon de
arrendamiento del mes de abril del año 2020 solo llegó al arrendadorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy sin comunicación
alguna como lo establece claramente la referida norma, el día 3 de junio del año 2020, es decir,
48 días después de haberse hecho la consignación, pese a que dicha norma expresamente
establece que dicho envió debe efectuarse dentro de los 5 días siguientes tanto de la
comunicación al arrendador como la consignación representada en el respectivo duplicado del
título -comunicación que debe informar las razones por la cuales efectuaría dicha
consignación- luego no solo incumplió con su obligación de entregar copia de dicha
comunicación (toda vez que a manos del arrendador únicamente llegó el título), sino que
además el arrendatario pretermitió abruptamente con el termino establecido en la precitada

5. Elincumplimiento de lo aquí previsto haró incurriral arrendatario en mora en el pago del canon
de arrendamiento". (...1(Subrayado y negrilla fuera del texto original)

Una copia simple de la comunicación y del duplicado titulo deberá ser cotejada y sellada por la

empresa de serviciopostal. Elincumplimiento de esta obligación por porte de la empresa de servicio
postal dará lugar a las sanciones a que ellas se encuentren sometidas,

(",) 4, El arrendatario deberá dar aviso de la consignación efectuada al arrendador o a su

representante, según el caso, mediante comunicación remitida por medio del servicio postal
autorizado por el Ministerio de Comunicacionesjunto con el duplicado del titulo correspondiente,
dentro de 105 cinco (5) siguientes a la consignación,

"ARTíCULO 10. PROCEDIMIENTODE PAGO POR CONSIGNACIÓNEXTRAJUDICIALDEL CANON DE

ARRENDAMIENTO:

Al igual que la anterior excepción, no podrán ser de recibo los argumentos expuestos por el extremo
pasivo, en tanto que la situación fáctica planteada no obedece a la realidad y como si fuera poco el
apoderado pretende dar una interpretación al acomodo de su cliente de lo consagrado en el artículo
10 de la Ley 820 de 2003, pues dicha norma es diáfana y no permite elucubración alguna sobre su
aplicabilidad cuando no se cumple a cabalidad con dichos mandatos, solamente en esta
oportunidad, hago referencia expresa al aparte de la norma que el apoderado del demandado no
hace referencia:

Z-. A la excepción de INEXISTENCIADE LA CAUSALDE MORA EN El PAGO DE lOS CANONESDE
ARRENDAMIENTO,me opongo a la prosperidad de la misma por las siguientes razones:

último que merece especial atención, ya que el extremo activo de manera soslayada en el escrito
de excepciones niega que el arrendatario haya recibido dicho escrito de preaviso, cuando en las
pruebas allegadascon la demanda se encuentra claramente la certificación de entrega por parte de
la agencia postal Servientrega de fecha de envió 24 de mayo de 2019 bajo la guía No, 996871237 y
fecha de entrega exitosa el 27 de mayo del año 2019. En conclusión, se tiene que para la fecha del
desahucio (22 de mayo de 2019), el arrendatario tan solo llevaba con el local comercial 14 meses,y
la norma que tanto refiere el apoderado del demandado, esta es, el artículo 518 dispone que para
tener derecho a la renovación automática del contrato debe contar con 24 mesescon el local, salvo
que se configure alguna de las excepciones allí estipuladas, que vuelvo y reitero, para el caso que
nos ocupa no aplican por las razones anteriormente expuestas. En consecuencia, le obligaba al
arrendatario entregar el inmueble el día 15 de marzo del año 2020, por ser la fecha en que expiraba
el termino del arrendamiento -por ello previamente se le comunicó el respectivo desahucio para
que no operará la prórroga automática del mismo-, debido a que no existían los presupuestos
legalesdel artículo 518 del Código de Comercio que dieran derecho al arrendatario a la renovación
del mismo. A efectos de probanza, me permito allegar copia del contrato de fecha 15 de abril del
2016 entre el señor JUAN CARLOSGAONA MURCIAen calidad de arrendatario y el señor HUGO

GERMANGARClAPULIDOen calidad de arrendador.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo
Laboral, civil y penal

Abogados consultores

F.H.P.P
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Tan solo basta que la Señora Juezverifique la documentación al respecto y que da cuenta de

los artificios engañososde que se vale el demandado para ocultar su responsabilidad inclusive

al punto de incurrir en una falsa denuncia cuando determinó instaurar la misma por una

pérdida de documentos, denuncia esta que instauró el día 12 de junio del año 2020, cuando el

arrendador, el día 3 de junio del mismo año había recibido únicamente el título sin

comunicación alguna; actuación está que en mi consideración debe ser puesta en

conocimiento de la autoridad competente.

Es por las anteriores razones que los argumentos expuestos en la excepción que aquí se

controvierte carecen de valor y significancia para impedir la aplicabilidad de la sanción a que

hay lugar en este caso concreto, en razón a que no cumplió el arrendatario con el imperativo

normativo de enviar comunicación junto con la consignación del canon de arrendamiento

dentro de los 5 días siguientes después de realizarla, vuelvo y reitero solo entregó el título pero
sin aviso alguno.

b). Esactuar de mala fe, el pretender hacer notar al Despacho que el arrendatario se vio en la

imperiosa necesidad de consignar los valores correspondientes a los cánones de

arrendamiento, en primer lugar, aduciendo que como consecuencia de la pandemia, el sitio

donde recibía el arrendador se encontraba cerrado, sin hacer constatación de dicha situación
y que pueda probarla en este Despacho, y en segundo lugar, que el arrendador se negó a

recibir el arriendo, siendo esto último una falacia que deberá ser desvirtuada por el
demandado, pues mi cliente siempre ha estado pendiente del recibo de los cánones de

arrendamiento y aún más por la época del mes de abril, esperaba en su lugar habitual que el

arrendatario se hiciera presente a pagar el canon de arrendamiento y de paso recibir el

inmueble que aquel debería entregarle de conformidad con el desahucio que mucho tiempo

atrás se le hubiera hecho. Entoncesfácil es concluir en la actitud morosa y de mala fe por parte

del arrendatario, que inclusive a sabiendas de que debía de manera acordada junto con el

arrendador, establecer el aumento al canon de arrendamiento de conformidad con lo pactado

en el contrato objeto de esta Litis, procediendo de manera unilateral, arbitraria y sin razón

justa y valida, en primer lugar, a proceder con la consignación del canon de arrendamiento del

mes de abril del año 2020 y a rehusarse del acuerdo a que debían llegar para el aumento del

mismo, y en segundo lugar, a no entregar el bien inmueble cuando era su obligación. Ese

argumento de que por estar en pandemia no pudo encontrar al arrendador, es vago y

superfluo, solo basta con notar que en el mes de marzo si encontró al arrendador para pagar

el correspondiente canon y también estábamos en pandemia, y adicionalmente reitero que el

argumento de que el arrendador se rehusó a recibir, deberá ser plenamente probado por el

demandante y no quedarse solo en palabras.

a). Esactuar de mala fe el desconocer el escrito de desahucio que le fue entregado como consta

en los documentos que se allegaron con la demanda y que certifican por parte de la empresa

postal Servientrega su entrega exitosa.

Aunque no debería ocuparme de las excusas que presenta el extremo pasivo, si considero

necesario avizorar al Despachoque el actuar del arrendatario dentro de la relación que hoyes

objeto de la Litis si ha sido de mala fe, contrariamente al actuar de mi representado por las

siguientes razones:

norma, razón por la cual dicho incumplimiento hace que el mismo incurra en mora en el pago

del canon de arrendamiento como bien lo estipular el numeral 5 de la citada norma. No es ni

podrá ser de recibo excusa alguna que purgue el incumplimiento referido y que para el caso

que nos ocupa da origen a la causal de mora en el pago del canon de arrendamiento y que

tiene como consecuencia la terminación del contrato y su restitución de forma inlinime.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialistazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D erecho constitucional, administrativo

Laboral. civil y penal

Abogados consultores

F.H .P .P
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Esta excepción carece de presupuestos tanto fácticos como jurídicos para su prosperidad y que
verdaderamente constituyan una oposición a las pretensiones de la demanda y que logren
demostrar la inexistencia de las causalesde la restitución, como ya quedo explicado anteriormente,
están plenamente demostradas y por sí solas, las causales de terminación del contrato de
arrendamiento para su consecuente restitución: 1). No haber entregado el inmueble a la expiración

4-. A la excepción de EXISTENCIADE UN ABUSO DEL DERECHO,EN CUANTO AL DERECHODE
ACCiÓN PARA OCULTARDERECHOSDELARRENDATARIO,me opongo a la prosperidad de esta
excepción por las siguientes razones:

Enconsecuencia, los argumentos aquí expuestos no podrán ser tenidos en cuenta como purga de la
mora en el incumplimiento de la obligación de acordar el aumento al canon de arrendamiento a que
hubiera lugar. Con esta actitud del arrendatario y las mencionadas en los puntos anteriores queda
demostrada la mala fe con que viene actuando el mismo y que descaradamente en este punto
inclusive solicita que se le devuelvan dineros. Espor las anteriores razones que esta excepción esta
llamada al fracaso.

A esta excepción al igual que las anteriores carece de vocación para su prosperidad, en cuanto a que
las argumentaciones que soporta la misma no son más que excusassuperfluas y falaces con las que
el arrendatario pretende disimular su mala fe y falta de compromiso para el cumplimiento de sus
obligaciones, como ya se dijo anteriormente, fue tan solo hasta el mes de abril del año 2020, fecha
en que el arrendatario debía cumplir con susobligaciones a saber: 1). Entregar el bien inmueble por
haber expirado el término del contrato y previamente haber sido desahuciado para ello, como ya se
dijo en anterior oportunidad; 2). En el evento de no cumplir con su obligación de entregar el bien
inmueble, le obligaba a concertar junto con el arrendador el aumento del canon de arrendamiento
conforme lo establece la cláusula sexta del precitado contrato y no hacer una interpretación de
dicha cláusula que solo cobijara sus intereses y valga aquí señalar como lo dice su apoderado incurrir
en un abuso del derecho fijando de manera unilateral y arbitraria el aumento que quiso so pretexto
de que sí al arrendador no le parecía dicho aumento hiciera uso de los normado en el artículo 519
del Código de Comercio. No es cierto, que el arrendador no se encontraba en el sitio actual por
efectos de la pandemia y no es cierto que por efectos de la pandemia, el arrendador hubiera
quedado en una posición aislado de la sociedad para no encontrarlo -al no ser que el demandado
logre probar esta situación- debido a que tanto el arrendador como su familia son personas
ampliamente conocidas en este municipio y difícil es no encontrarlo en cualquiera de sus
propiedades.

3-. A la excepción de INEXISTENCIADE MORA POR El NO INCREMENTO DEL CANON DE
ARRENDAMIENTO,me opongo a la prosperidad de esta, por las siguientes razones:

Espor las anteriores razones, que esta excepción no tiene vocación para su prosperidad, en
consecuencia,solicito a la SeñoraJuezdesestimarla.

Adicionalmente, es preciso resaltar como una actitud de descuido y de mala fe por parte del
arrendatario de indagar por la suerte del envió del título correspondiente al canon del mes de
abril, que solo efectuó hasta el 19 de mayo del 2020 como consta en el documento (Derecho
de petición) que el mismo demandado allega con la contestación de la demanda, ello con el
ánimo de hacer notar al Despachoque ha sido una persona diligente y que por ende se le debe
exonerar de imponer la sanción de la norma referida anteriormente; en gracia de discusión, si
hubieran sido 1 o 2 días después del termino estipulado hasta de pronto valdría la pena
estudiar la situación y si además hubiera cumplido con el lleno de requisitos (como lo era enviar
una comunicación junto con el título), pero haberse percatado de la situación 34 días después
no da lugar siquiera a escuchar las suplicas exceptivas del extremo pasivo para que no se le

aplique la norma.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo
Laboral. civil y penal

Abogados consultores

F.H.P.P
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Luego, pretender reclamar la compensación, la retribución o el pago de unas mejoras que de
conformidad con lo estipulado en el contrato se hicieron necesariaspor parte del arrendatario bajo
su culpa para el giro del negocio y que por ello solicitó autorización, -pese a que consensualmente
se pactó expresamente que el arrendador no pagaríadinero alguno por dicho concepto-, constituye
a todas luces una actuación de mala fe y que por ningún motivo le da al arrendatario derecho al

"La parte arrendataria podrá efectuar reoaracioncs necesarias y odecuociones que sean

indispensables para el giro del establecimiento de comercio con el previo permiso del arrendador, las

cuales accederán al inmueble, pero desde ya, sin tener que compensar o cancelar suma alguna por

parte del ARRENDADORpor dichas reparaciones necesarias y adecuaciones, sin perjuicio de que el

arrendatario pueda exigir su retro parcial, caso en el cual, se obliga a entregar el inmueble en el

estado en que acuerden las partes. En cuanto a las áreas del local comercial y vivienda en forma

proporcional a las entregadas. No obstante lo anterior, por el costo de estas reparaciones y

adecuaciones que van a acceder al inmueble, se debe garantizar un derecho preferencial al

arrendatario, en caso de venta del inmueble. PARAGRAFOPRIMERO: Coma actualización del

contrato, se anexan las solicitudes de adecuaciones o modificaciones efectuadas por EL

ARRENDATARIOY autorizaciones correspondientes en el periodo a terminar para dejar constancia.

De igual forma deben quedar anexas las futuras solicitudes de reparaciones, modificaciones y/a
adecuaciones con su respectiva autorización".

Al igual que las anteriores excepciones, esta no está llamada a prosperar en virtud a que, los aquí
contratantes, partes de este proceso, en la cláusula décimo novena del contrato pactaron lo
siguiente:

5.· A la excepción de EXISTENCIADE MEJORASPOR ADECUACIONESAUTORIZADASPOR El
ARRENDATARIO(Sic).

Son estas las razones por las cuales, esta excepción no tiene vocación para su prosperidad y en
efecto deberá ser desestimada.

En tal consideración, las argumentaciones traídas como soporte de esta excepción, lejos de atacar
las causalesinvocadas para la restitución del inmueble, son solamente argumentos subjetivos que
no aplican como una contradicción a las pretensiones de la demanda, contrariamente y haciendo
una verificación del contexto de los mismos no se puede concluir en otra cosa que en la dilatación
de este proceso, pretendiendo desgastar al Despacho y a las partes con unas situaciones que no
tienen nada que ver con el asunto de la Litis, es decir, las causales invocadas. Por tanto, desde ya
solicito al Despacho que de plano se desestime esta excepción, así como se nieguen las pruebas
tendientes a demostrar los hechos aquí narrados en esta excepción por ser los mismos
inconducentes, superfluos e inútiles para resolver la Litis que nos ocupa.

del plazo previo desahucio con más de 6 meses de antelación, 2). Incursión en mora en el pago de

arrendamiento por no haber cumplido el arrendatario con las obligaciones que le impone el artículo
10 de la Ley820 de 2003: "ARTícULO 10. PROCEDIMIENTODE PAGO PORCONSIGNACiÓNEXTRAJUDICIAL

DELCANON DE ARRENDAMIENTO: (.../4. El arrendatario deberá dar aviso de la consignación efectuada al

arrendador o o su representante, según el caso, mediante comunicación remitida por medio del servicio

postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones junto con el duplicado del titulo correspondiente,

dentro de los cinco (51 siguientes a lo consignación. Una copia simple de la comunicaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy del duplicado

título deberá ser cotejada y selloda por lo empresa de servicio postal. El incumplimiento de esto obligación

por parte de la empresa de servicio postal dará lugar o las sanciones a que ellos se encuentren sometidas.

5. El incumplimiento de lo aquí previsto hará incurrir al arrendatario en mora en el pago del canon de

arrendamiento". (.../ (Subrayado y negrilla fuera del texto original), 3). Haber incumplido el

arrendatario con lo preceptuado en la cláusula sexta del precitado contrato, es decir, haber
acordado junto con el arrendador el aumento del canon de arrendamiento, sí es que era su voluntad
no entregar el inmueble como consecuencia del desahucio que se le hizo o al menos haberse
allanado a dicho acuerdo.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialista

Derecho constitucional, administrativo
Laboral. civil y penal

Abogados consultores

F.H .P .P
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T.P No 102.798 del c.s. de la J.
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Señora Juez,

B). INTERROGATORIODE PARTE:Sírvaseseñora Juez fijar fecha y hora para que el demandado
señor JUAN CARLOSGAONA MURCIA bajo la gravedad del juramento absuelva interrogatorio de
parte que personalmente formulare en forma verbal o escrita en la debida oportunidad

A). DOCUMENTALES:Adicionalmente a las pruebas allegadas con la demanda, téngase en cuenta,
el contrato de arrendamiento de fecha 15 de abril de 2016, donde se puede constatar que
inicialmente el contrato celebrado sedestinó para vivienda urbana y que una vez hechaslos arreglos
por parte del inquilino, este optó para que fuera un contrato de arrendamiento de inmueble
destinado a local comercial, de ahí que la relación comercial del contrato objeto de la Litis, inició el
15 de abril del año 2018. Por demás, con este contrato se corrobora lo manifestado por el
demandado en su contestación y excepciones, de que las instalaciones en un comienzo eran para
vivienda y que posteriormente a las adecuacionesque hizo el arrendatario, se procedió a utilizar el
mismo como local comercial; desvirtuando con esta prueba, todos los argumentos expuestos por el
demandado en cuanto al derecho de renovación que le otorga el artículo 518 del Código de
Comercio. Enun (1) folio.

PRUEBASDELA CONTESTACiÓNA LASEXCEPCIONES:

Espor todas las anteriores razones que solicito a la SeñoraJuezse sirva desestimar las excepciones
propuestas por el activo pasivo al carecer las mismas de fundamentos fácticos y jurídicos para su
prosperidad.

Enconsecuenciade lo anterior, claramente podemos vislumbrar que los argumentos expuestos en
este numeral como excepción no tienen vocación, ni cumplen con los presupuestos para atacar de
fondo las pretensiones, como seria atacar directamente las causalesinvocadas que dan origen a la
restitución, pues en principio se podría hablar de un derecho que le podría asistir al arrendatario en
el evento de la inexistencia de la cláusula décimo novena anteriormente mencionada, y de haberse
dado los presupuestos y requisitos establecidos en la legislación civil (artículos 1991 y
subsiguientes), lo que concluye a la postre que lo aquí alegado ni es derecho de retención por no
existir obligación al reembolso de mejoras o indemnización alguna; ni tampoco es excepción, que
como ya se dijo estuviera encaminada a atacar las pretensiones de la demanda. En tal razón, esta
excepción no está llamada a prosperar.

reconocimiento de indemnización alguna o pago de esasmejoras, que lo faculte por este hecho de
ejercitar derecho de retención de la forma que establece 1995 del Código Civil (como bien lo trae a
colación el apoderado del demandado), quien por demás olvida los preceptos del artículo 1994 y
1993, normas estas que para su aplicación se deben estudiar de manera sistemática e integral junto
a lo pactado por los contratantes en la cláusula décimo novena anteriormente señalada,ya que el
hecho de citar aisladamente uno de estos preceptos, -el que más le interesa y conviene a la parte
que lo alega- sí constituye un abuso del derecho; sorprendiendo por demás que el togado -
apoderado del demandado-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAab initio ha reparado sobre la aplicación de las normas del Código Civil,
argumentando el desconocimiento de las normas del Códigode Comercio, pero sorprendentemente
en este acápite si echa mano de las criticadas normas del Código Civil que en otro momento no
aplicaban al caso concreto.

FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR
Abogado especialistazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D erecho constitucional, administrativo
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Abogados consultores

F.H .P .P



JUL 'N ANDRÉS CEPEDA ROZO
SECRETARIO

Se ingresa al despacho, con la constancia que de las excepciones de mérito presentadas

se corrió traslado por el termino de 05 días, esto es del 13 al 19 de enero de 2021 con la

correspondiente fijación en el micro sitio de esta célula judicial de la página

www.ramajudicial.gov.co advirtiendo que el apoderado de la parte demandante descorre

la contestación en termino.

VEINTE (20) DE ENERO DE 2021

PASE AL DESPACHO

~6ficazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdé Co{om6ia 202000157
~ma Juáicia{ dé{ Podér Pú6{úo

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO



De otra parte como en la plataforma de la página web delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBABanco

Agrario aparecen depositados dineros por concepto de cánones de

arrendamiento pendientes de autorización se autoriza su pago y además

de todos los que en el futuro se lleguen a depositar. Por secretaría hágase

el trámite correspondiente. y como se evidencia que la parte actora no ha

concurrido a reclamar los títulos de arrendamiento indicados en auto del

dieciséis de octubre del año anterior se le informa que puede concurrir al

Para la publicidad del proceso, antes de la audiencia, insértese su

contenido en el micrositio del juzgado en el enlace dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAprocesos.

Se ADVIERTE a las partes actora y demandada que la audiencia

se hará a través de la plataforma Teams para lo que oportúnamente se les

enviará desde el correo electrónico institucional el enlace correspondiente

y que su inasistencia injustificada a esta audiencia para el demandante

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión,

y para el demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de

confesión en que se funde la demanda, igualmente a la parte o al

apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También se les recuerda

que la audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o

sus apoderados, y que si éstos no comparecen, se realizará con aquellas.

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias

probatorias y de las sanciones económicas, la audiencia se llevará a cabo

con su apoderado.

Cumplido el trámite de conformidad con lo establecido en el

artículo 372 del C.G.P., se CITA a las partes actora y demandada, con

sus apoderados, para que concurran virtualmente a este juzgado a la

hora de las 9 a.m. del día 3 del mes de mayo del año en curso con el fin

de celebrar la AUDIENCIA INICIAL en la que se adelantarán las

etapas de CONCILIACION, INTERROGATORIO DE LAS

PARTES, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDADzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Y DECRETO DE PRUEBAS.

Tenjo, Cundinamarca, veintidós de enero del año dos mil

veintiuno.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Radicado interno 202000157

Verbal. Restitución de inmueble.
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l.sta providencia se notifica por

Estado del 25-01-2021 publicado

en la página web de la Rama

Judicial junto con su copia.

Secretario

CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES

La Juez,

NOTIFIQUESE

juzgado en el horario de atención presencial habilitado de lunes a viernes

de 2 p.m. a 5 p.m.
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